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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. E1 Rey, la Reina. Regenta (Q. D. O1.) 
y Ángnstó JJeál Familia continúan en esta 
Corte sife, tLóWáá en sn importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
 

CONSUEGRA ALMERÍA

 COMISARÍA REGIA
Cuenta mensual, correspondiente fc Abril de 1893, ex

presiva de la recaudación é inversión de los fondos de la 
Suscrición Nacional abierta por Real decreto de 15 de Sep
tiembre de 1891. V' -

\ ^ p r i m e r a
•i! - - ..... - •„ S- . ■ l -i ■ ■■ • i

■ j „ „ * ...aseid I , < axabij - * I" #'i$. t- * ^  > ,.,/*í!oÍ.4**¿«--V* •• I
:  f \ <  ? * '  o é ü É 1 * ■ ' I I
, , Capitulo primero, t < v - * ,
! . Resultado de la cuenta anterior.

Pesetas., *
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1893*-t-Abril X.^Importe total del Debe en
31 de Marzo último^según la cuenta pubH- 

i<cada enla GACETA del’6 de Abril!.............. . ; .  4.145.289*53 <,-hr *1 t .'r-' * - v* . - *
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Capitulo primero.

Resultado de las cuentas anteriores.
Importe total de los gastos formalizados hasta 

fin de Marzo último, según cuenta publica
da en la GUceta. de 6 de Abril de 1893. ♦ •.. 1.712.948*58

Capitulo segundo. .
Gastos formalizados en el mes á que la presente

cuenta se refiere. |
artículo 1,° I

Por los imputables á la Administración centra!. 0 I
Pesetas.

1893. — Abril 21. — Satisfecho ' _ V , |
con cargo á la cuéntá de ’i >
«Gastos dé material del ser
vicio general», por el arren
damiento en dicho mes del 
cuarto que ocupan las ofici
nas centrales, según recibo y ¡
libramiento iiúmi793. . . . ¿ V. 145*84 |

Idem 30.—Idem con adeudo á > !
«Gastos de material del ser
vicio general», según cuenta 
y justificantes que acompa- r
ñan al libramiento núm. 819. 297*65

Idem 30.— dem con imputa- 
tación á «Gastos de escrito
rio del servicio general»y se
gún factura y libramiento c
número 820. . . . . . . . . . . . . . . .  165*55

Idem BOv-̂ Idam con aplicación 
á «Movimiento de personal 
del servicio general», según í 
jústificantáy libránaiénté nú- 
men>821. ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . .  50*20

' , --------------- —  s 659*24,
. ADICIONAL ÚNICO *

Obligaciones formalizadas al Alcalde (de Tem
bleque. .

1893. — Abril 1.° — Satisfecho 
con cargo á la cuenta de 
«Obras de saneamiento* de 
Tembh que», según recibo y >
libramiento núm. 787l. .........  1.000 , , ^

Idem 29.—Idem por «Obras' de 
saneamiento de Xfgmbleqne#, ' , ; 
según recibo y libramiento’ 
numero 825. . . . .  ¿ 1.956*50

------------ —  2.956*50
ARTÍCULO 2.a :.,íJ'sí i?V’i\: 1 , i ■ ,■■■. ■

Por los gastos correspondientes á la Administración 
de Consuegra.

Obligaciones satis^ec^s.,..gqpr. el̂  -Hqbflitadp de Y , »■

MadHd con ca^W W M ciones M w  eg resad a  7 A x
Administración .por tratarse de servicios impu
tables á la misma.

1893.— 2 lv.k-«S*íK> Nson ,‘i ! «» -T̂ , *i
« »^wg '̂A^a'CucBtardc^Obrft8  ̂ ’ T r  ̂ ^ • **«*
, <1̂ 7 apciiento de Temble- ^
, que»;, según cuenta y libran -

miento 7 9 4 . 7 3  ' .. ,<A
Id^m 21.4 -14eih p5r <̂Gfetbs de ,, J  ‘‘ ^

InateriaL de pon suegra», se- *3 ■ ’ ’ ’ 4  ̂ ,t/ >¡A
gún •recibo yiliKramienfomú- « 1 1 * , s r ^ ’.k
■mero 795:v..  L.,.«.. .jth'¿: i . .  ; í 801-1 "A*

.ldem22.-^Mem-por^Obraésde' w ¡ \éí} ; *
%ncauzaifiiiento, propléffiénte ® ¿ / ? tJÍ?’ Jí'
?diehb ft^l-río-'Amtf#8ilÍío*> " r
Jegúii m b ó  y ’lít^^iéato ^  í ,s"«s
pumero 797

Icfem 30 —Idem ,por «Personal ? . L ^ ^
ide Consuegra», según-reci- ^
bos y libramientomúA 8̂22: 1211 3

Idem 30.—Idem por «Gastos;de Ai« 1
ínateriaí, de Üonsuéíra», >e- "* '!  1 ‘ ÍV ,^

^umerQ;8p . . . ^ .  « l|Po(J|w. ,,
líem 30.í^Id¿em.,pp¿:«Movi- u. ,, v̂o

■ miento;ácd pjersombidci'G&á'!*  ̂ :*•- >•-
suegragiúfi¿jtísíñfiéatítes v?; ; .!*».* .Abft.ií. v
y  Mbramlénto núm. ^ 4 . . . .  ̂  ̂ ^^35’ *?r!feía1"^ ¡í

i Iquince^á de f
1 1893.-~A6rij( 26:—Por lo éatis- ,
i fecho con cargo á la cuanta .
I de «Yaíes para reeonstruc-
I ción de casas en Consuegra»,
1 según relación y libramiento
 ̂ número 799,,  •••.«• 13.535*82

■ Pesetas."
Idem 26. — Idem por «Vales 

para reparación de casas en 
Consuegra», según relación 
y libramiento jüúnivSOO^ ; y 3.918*35

Idem 26.—Idem por «Personal 
de Consuegra», según nómi
nas y libramiento núm. 801, ; , 2.116*79 

Idem 26,—Idem por «Obras de * ‘
; encauzamiento, propiamente 

dicho del río Amarguillo», 
según justificantes y libra
miento número 802...............  587*83

Idem 26.—Idem por «Alumbra- • '
, do público en Consuegra», -• 

según justificantes y libra
miento núm. 803. . . . . . . ‘. v : v 170*28

Idem 26.—Idem por «Gratifica
ciones á la Guardia civil», 
según nómina y libramiento 

""-numeró804 . . . . . . . . . . . . . . . .  155
Idem 26 —Idem por «Obras de 

defensa y encauzamiento déí 
río Amargúillc», según jus
tificantes y libramiento nu-

1 mero 805.  .................. ......... 140*75
! Idem 26.—Idem por «Amplia- 
j ción y reparación de las obras 

de defensa de Tembleque», 
según nómina y libramiento

| número 806. . . . . . . .  V  ’. J 28
Idem 26.—fdém por «Gastos de 

material 4 e Qonsuegra», se
gún recibos y libramiento
número 807; .  *.. ¿ ¿ X  80*65

Idem 26.—Idem por «Terrenos 
adquiridos en Consuegra por 

¡' óueuia del Estado»,, según ,
; recibo y libramiento núme

ro 808...........................  32*25
Idem 26. — Idem por «Movi

miento de personal de Con- , 
silegra», según recibos y li
bramiento núm. 809. , .  . .V.;  30

Ideín 26.—Idem por «ObraS de
* reconstrucción de un puente ‘

I sobre el río Amarguillo en . ■ ( .
\ Madridejos», según cuenta y
j libramiento núm. 810...........   17i25

: Obligaciones Jormatizadas ála mtncionada Advii- 
S nistr ación por gustos imputables d ía  Pftwiera
i quincena de Abril último. ’ ’ ’' ' ’ - '*•
I ’l893.'—;il3TÍl 30.— Satí&íecho 
| con aplicación á la cuentsnie “
§ «Vales para reconstrucción ‘
| de casas en Consú* r̂a»Pse»h

....
Idem 30. — Idem por «ValCg„  .... .....  ... _

para repa^cíóh de csteas en
• Fii4 íté' elfFréé4óÍ|'Se3úiire-

f  lúción1'y ”TíbrainiSSKjiúme- -
] ro 8270 )rX Míh I . . . . .  2.542*45
: HEdem~4í0T^iie¡m ^ ^

yiJî iajDiientó núm 8® . . . . .  2 .379‘7í
IdemJOi-«sfidem por «A|ixilios 

de las irovin- 
ledó y CiudaqReal», 

flgú1íí;.ñjmsci|cantd yl libra-
^ J -  2.374*94

|í#míi3MCTÍdem por «Pérsonal
dejCopsuegrá», $aegún aámkn ú y $$ t %b \ H> %' . .  

i óibaamiéntb̂ ji'únn 835,». , .?ohafe8W 79  ̂ "
Idem 80.—Idem pbt lülra^dn^

4  M r l ua! ^ r . 9f1
*f. opef9*b ita jm ^ t

S.,tp mWt •,*<*** 8̂04:04 v/:-r *.
Idént SO.rtWeni por «Auxilips 

en metálico én Villam evw dê  ^ x , s :
'iégú b  ri^ lB o ; r libra-," ^ y; - ■ ■..1 -

miento núm. 832. . . . ; . . .  . .  200
¡ Idem 30.—Idem por «Amplia

ción y reparación de l«s obras 
de defensa de Tembleque», 
según nómina y libramiento

número 833 ......................... 120
Idem 30.—Idem por «Obras de 

defensa y encauzamiento del
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,• Pesetas.

rio Amarguillo», según jus- 
tiieantesy libramiento nú
mero 834................... , .........   134*75

Id«m 30.—*Idempor «Gratifica
ciones á la Guardia civil», 
según n ómina y  libramiento 0o
número 885 w. . . . . . . . . . . . . .  *

Idem 30. — Idem por «Movi
miento de personal de Con- 
inégrá», según Velación; y  ‘ iri'CA »’ 
bramiento núm. 836 .,.....,.. 17 50

Idem. 30.-«-Idem por «Gastos de 
, material de Consuegra», se- 
gun recibosy libramiento nú- . , ^
mero831- -    _ ü _  68.308'flE

artículo 3.°
Por los gastos correspondientes á la Administración 

 de Almería. ■

Obligaciones satisfechas por el Habilitado de Ma- 
dridcon cargo d aten^iónesdéla expresada Ad
ministración por tratarse de servicios imputa
bles d la misma, , l

1893.—Abril 21.—Por lo satis
fecho con aplicación á «Gas
tos de material de Almería», 
según recibo y libramiento 
número 7 9 6 . . . 2 0 *

Idem 24. — Idem por «Movi- '
miento de personal de Alme
ría», según justificante y li
bramiento num. 7 9 8 . . . . . . . .  181*30

Obligaciones formalizadas á dicha Administra i
ción por gastos imitables á ¿a segunda quin
cena de Marzo ultimó.

1893.—-Abril 1 .̂—Por lo satis
fecho con aplicación á la cuen
ta de «Personal de Almería», 
según nómina y libramiento 
número 7 8 8 ... . . . . . . . . . . . . . . . .  ,2.235*91

Idem 12.—Idem por «Tales para 
reparación de casas en Al- 
bóx», según relación y libra
miento núm. 7 8 9 . . . . . . . . . . .  481*20

Idem 12.—Idem por «Obras en 
la ciudad de Almería (Estu
dios)», según relaciones y li- 
bramiento num 7 9 0 . . . . . . . . .  53*12

Idem 12. -r- Idein por « Movi
miento dé personal de Alme
ría», según recibos y libra- ( , 
miento núm..791 .T .. . . . . . . .  47*45

*Idém 12.—Idem por ^Gastos de 
material de Almería»; según 
recibos y libramiento núme- . •
ro 7 92 ............  . . . . . .  12*40

Idem 29.—Idem por «Auxilios 
á labradores en la provincia 
de Almería», según justifica- 
tes y libramiento núm. 812.. 16.811*20

Obligaciones formalizadas d la referida Adminis
tración por gastos imputables d la primera 
quincena de Abril último.

* 1893.—Abril 29.—Por lo satis
fecho con adeudo á la cuenta 
de «Auxilios á los labradores 
en la provincia de Almería», 
según relación y  libramiento
número 813..................   530*88

Idem 29.—Idem por «Obraren 
la ciudad Idc' Almería, (Estu
dios)», según relaciones y li
bramiento núm. 8 1 4 . . . . . . . .  145*12

Idem 29.—Idem por «Gastos de 
material dé Almería», según 
recibos y libramiento* núme- ,
ro815........ , 91*05

Idem 29.—Idem por «Muro de 
defensa de Albox», según re
lación y libramiento núme-
ro 8 1 6 . . . . . . . . .  .  >. * 5 5

Idem29.—Idem por «Valespará 
reparación de cas»s en Alme
ría», según relación y libra- 
miento núm. 8 1 7 . . . . . .  . . 40

Idem 29. — Idem por «Movi
miento de personal de Alme- 

§  ría», segúti recibos y libra* 
miento núm, 8 1 8 . . . . . . . . . . .  , 30*10

; ---------------------------20.734*73

ADICIONAL ÚNICO-  ̂ , ,, ] '
Oligaciones formalizadas a l ex Alcalde de Albóx f

D. Andrés Pió Fernandez. >
1893.—Abril 24.—Satisfecho con 

■ ' cargo á la <menta éc#Auxi^  ̂ :í. , L _ .
líos en metálico en Albóx», 
según reesbo y libramiento
número 8 1 1 .  .............. 30 *u tqt  .̂ y<K

T ota l gastado y formalizado. . . . ;

Capitulo tercero. i
Existencias.  ̂ €

En el Banco de España, Ma- |
drid   2.106.657*32’ í  :

En la sucursal del id. en To- .. . * ¿
h d n  77 84:9*40 «

En la id’ del id. eñ Almería." Í ! 107.’l99‘43d ^
En poder del Habilitado cen- * 1

tral  ......................  1335*11
En id del Alcalde de A lbóx... 1.027*75rv:'™ "-
En id. del id. de Tembleque.. .  169
En id. del id. de Alm ería.... .  5.Q00 *
En id. de la Administración de

Consuegra. ...................., . .  34.151*64
En id. de la id. de Almería (á

formalilar)....................... 2.547*09
En id. de los Sres. Soencer v

Pesetas.

Hoda, de Almería, provisión
de fondos para giros á los •
pueblos de dicha provincia.. 9 377*19

 -----------------  2.345.306*93

T o t a l  del Haber........................  4.150.944*93

Madrid 6 de Majo de 1893. = T . G. Sancho.
I Está conformé con los asientos de los libros y documentos 
¡ originales que habrán de unirse, á. la cuenta general prescrita; 
S en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre de . 

18911== El Interventor de la Comisaría Regia, A . de Llaguno.

D. Ventura García Sancho, Marqués de Aguilar de Cam- 
póo, Senador del Reino, Comisario Regio nombrado por Real 
decreto de 18 de Septiembre de J891.

En uso de 1» s facultades que me están conferidas he acor
dado sacar á subasta la ejecución de las obras dé encauza- 

1 miento del río Amarguillo en Consuegra, defensa dé la villa 
y arreglo de calles en la misma, por el tipo máximo de pese
tas 338.373 86, á que asciende el presupuesto de contrata, con 
arreglará las condiciones siguientes:

l;a La subasta se celebrará el día 2 de Junio próximo, si
multáneamente en Toledo, bá|o la presidencia del Gobernador 
de la provibeia, ó del funcionario delegado por él al efecto, y 
en las oficinas centrales de la Comisaría Regia, bajo la presi
dencia del Comisario Regio ó de; la persona designada por él 
para representarle. Asistirá en uno y otro punto un Notario 
encangado dé dar fe del acto. ■?

2.a Desde el día de la publicación de este anuncio hasta el 
día 31, del actual* y todos los días desde las doce hasta las 
cuatro de la tardé, excepto jos  festives, estarán éipúéstos en 
las oficinás del Gobierno civil dé Tófédó y en las centrales de 
la Comisaría Regia, calle de la Greda, num¿ 7, piso primero 
izquierda, los planos, pliegos de condiciones faeultivas j  eco- 
nómicas j  presupuesto para las citadas obras, á fin de que 
las personas qué deseen tomar parte en la subasta puedan ad
quirir de ellos exacto conocimiento.

3.a En cada Uñé de los pu ntos citados, y en el día señal ado, 
el acto de la subasta comenzará á la una en punto de la tarde. 
Dada lectura por el Secretario, que nombrará el Presidente, 
del anuncio y pliego de coudicipnes, se admitirán proposicio
nes durante medía hora.

4.a Las proposiciones se presentarán en papel común y en 
pliegos cerrados, firmados por e^icitador pu la proposición 
y en el• tóbiéf Mjétendóse áqúéllMml médeío Acompaña á 
este anuncio. Una vez entregado el pliego no podrá ser re
tirado.

5.a A todo pliego deberá acompañar por separado la cé
dula personal del interesado, una relación de las obras que 
haya ejecutado anteriórménté, con los posibles certificados 
de los Ingenieros que las dirigieron y el resguardo ó docu
mento legal que acredite haber consignado el solicitante en 
la Caja de Depósitos ó en las del Banco de España la canti
dad de 10.000 pesetas en metálico ó en valores de la Deuda 
pública, al tipo que para este objeto los admite el Estado.

Podrá el propon ente acompañar su proposición con igual 
cantidad de 10.000 pesetas en metálico, caja cantidad será 
entregada por separado al Presidente.

Tanto los valores ó metálico depositados en las Cajas y 
en la forma enunciada, como los valores mismos ó metálico 
que acompañen á su proposición, constitujen la garantía 
provisional que el proponente entrega á la Comisaría como 
depósito para responder del cumplimiento de la oferta que 
hace en el momento de la subasta.

No se admitirá ninguna proposición qúé n i vaya acom
pañada del depósito hecho en una ó en otra forma y de la cé
dula personal del interesado.

6.a Cerrado el período para la admisión d* p roposiciones, 
sé píicedérá á la apérturá y lectura dé los pliegos presenta- 
dos, siendo desechados los que, á pesar de venir acompaña
dos de los documentos necesarios para su admisión, no se 
hallen conformes con el modelo de proposición prescrita;

VE1 Secretario leerá en alta vó¿ las proposiciones^y el No
tario tomará de ellas razón circunstanciada.

  7.a Las proposiciones versarán sobre el precio tntal^y, por
consiguiente la adjudicación será con el compromiso de eje
cutar las obrás.Gon s? jeción á los planos y pliegr s de condi
ciones, por la . suma ofrecida en la proposición que se 
acepte.  ^

8.a Serán rechazadas y se con siderarán como nulas 1 as pro -  
posiciones que ofrezcan ejecutar las obras por cantidad me
nor del presupuesto de Vjecución material; pero la' presenta
ción de estas proposiciones, si las hubiere, figurará en el 
acta, á fiií de que éstá réfb jéexaetaménte todos los inciden
tes de la subasta. !

9.a En caso de iresultar dos ó más proposiciones iguales, 
el Comisario Regio se reserva la facultad de elegir entré ellas 
la que ofrézca mayores garantias del cumplimiento del con
trato.

KK El Notario levantará el acta, y ésta será firmada en el 
acto por el Presidente, Secrerario y autor de la proposición 
más ventajosa. -

. . 11. Los depósitos presentados en el acto déla subasta se- 
, rán devueltoB por ios Pr Bidentes respectivos, excepción he
cha délos que en, cada uno dé los puntos en donde se celebre 
la subasta ha van resultado más beneficiosos y cumplan con 
todas las condiciones del présent •. pliego. Estos quedarán.en 
poder de los citados Presidentes haBia la réséíución definiti- 
vá'delu adjudicación, en cayo momento se tRctárám las ór
denes para qué sean-deyu^tos L s;qae no correspondan á la 

.proposición en definitiva aceptada  ̂quedando únicamente en 
poder aé la Comisaría el depósito correspondiente á esta pro- 

"^sifiTífí^árTSiBpbiider del cumplimiento de la condición se
gunda del pliego de condiciones económicas.

Si se presentaran varias proposiciones iguales, los depó
sitos correspondientes á ellas quedarán en poder de los Pre
sidentes despectivos hasta la adjudicación definitiva.

12. El acta con la relación detallada dé las proposiciones 
presenta Ó as en Toledo, se rt- mili? á por el correo al Sr. Comi
sario Regio, el cual, con presencia de ésta y de la levantíicla 
en Madrid, adjudrcaTá la obra dentro de los oe’m días, conta
dos desdé el día de la recepción por el del acta de Toledo. -

13. P$ra los p gos, para las liquidaciones parciales y en 
gener*! fiara todos los incidentes que lleva consigo la ejecu
ción déíáobra de que se trata, se aplicarán las dísposi dones 
del pliego de condiciones generales pára lá¥5Wttatácíó4¿ de 
las obrá's públicas del Estado de 11 de Junio dé 1886, en 
cu«nto no se opongan á lo termmaetemente prescrito en los 
pliegos de c ndicioues facultativas y económicas y anuncio 
para ejecutar ja presente obra.
# 14. Serán dé cuenta del adjudicatario los gastos que oca» 

¡sione elevar el contrato á escritura pública, así como el im

porte de la publicación de este anuncio, en la G a ce ta  de Ma
d rid  y en el Boletín oficial de la provincia de Toledo.

Madrid 6 dé Mayo de Í893.=Y. G. Sancho.
.  ̂ Modelo de proposición. ■

D. N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núme
ro ... enterado dél ahuncio publicado con fecha y de
los planosy precios y condiciones que han de regir para la 
adjudicación ep pública subasta y ejecución de las obras de en- 
cauzamiento dél río Amarguillo en Consuegra, defensa de la 
villa y arreglo de calles en la misma,, las acepta en todas sus 
partes y se compromete á tornar ¿ su cargó la 'construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos, por la cantidad dé. . . . .  ’

I . (Aquí la proposición ijúé sé bagá mejorando ó admitiendo 
! lisa y ilanameñte el tipo fijado. Será desechada toda proposi

ción en que no se exprese determinadamente, y escrita con 
todas sus le tra ^  pesetas por la que se com
promete á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones económicas que ha de regular la ejecución 
de las obras de encarnamiento del rio Amarguillo  en Consue
gra, defensa déla vida y arreglo de calles en la misma.
Artículo 1.° Dentro del plazo de ocho días,^contados des

de el de la adjudicación definitiva, deberá otorgar el adjudi
catario la escritura de conti^taiariitt&el Notario que autorizó 
el acto de la subasta en donde fué presentada la proposición.

Art. 2.° Dentro de dicho pláfóf y antes de otorgar la es
critura de. contrata, deberá ampliar t el depósito previo de 
10.000 pesetea hecho para tomar parte en la subasta hasta 
la cantidad de 33.800 pesetas, que representa aproximada
mente el 10 por 10Q del presupuestpide contrata.

Este 10 por IQ0 se depositará en las .Cajas fie Depósitos ó 
del Banco dé España, como garantía del cumplimiento del 
contrato.

El resguardo ó documento que justifiquebl cumplimien
to déla oblígaciónque impone el presente artíq!nh>> lo entre
gará el adjudicatario en las oficinas, deja. Comisaría Regia, 
en dondé se conservará hasta la terminación dél contrato.

Si el depósito devengase intereses» la Cpmis^íia Regia fa
cilitará a! contratista los inédioS fie cobrar eétós intereses, 
en la forma que esté establecida en el Centro en donde el de
pósito se hallé constituido. }

No podrá modificarse la constitocxón de este depósito sin 
autorización de la Comisaría Regia.

La falta de cumplimiento dé cüalquierá de las anteriores 
preBcripcionoS trae consigo lá pérdida del depósito previo 
y la anulación de la subasta.

Art. 3,° Las obras deberán empézár dentro del plazo de 
doce días, contados desde el de la adjudicación definitiva, y 
deberán quedar’terminadas dentro del plazo de siete meses, 
contados desde el día en que empezaron las obras (art. 51 de 
las condiciones facultativas.)

Art 4.° Las obras ejecutadas con árreglo á las condicio
nes del proyectó, sé-satisfarán por la Comisaría, mensual- 
mente, en virtud de certificación expedida por el Ingeniero 
encargado de la obra. , (

Árt. 5.° La falta dé cumplimiento dé una cualquiera de 
las" condiciones del ‘coñtrató tráe cotiéigó! la pérdida de la 
fianza definitiva, sin perjuicio de las demás responsabilida
des en que ha ja  podido incurrir el adjudicatario.

Art. 6.° La fianza definitiva y resguardo ó documento que 
la justifique se devolveren una vez aprobada por la Comisa
ría Regia la recepción definitiva de las obras.

Art. 7.° En la escritura de contrata se consignará expre
samente el nombre del rop es mtante del contratista en Con
suegra y la autorización explícita deí contratista para que le 
represente en su ausencia en cuantos asuntos é incidencias 
se relacionen con el contrato.

Madrid 6 de Mayo de 1893.=V. G. Sancho.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

S E C R E T A R Í A  G E N E R A L
Por el presenté» yenyirtuOóJtCdérdo del Excmo. Sif/Mi

nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Üítrámár de 
este Tribunal, se citaH llagiá y empláza por; primera Vez á 
D. José María Vergára y D. Ignacio María JustiflÁdmínís- 
trador y Contador T|sĥ |‘tíVam^tb dé'ft^dqana
de la Habana (Cuba), cayó paraqefqíée ighora," á" itófdá que 
en el̂  término de cúarént^y í c í h c ó q j i é  eipptfzáía$ á |on- 
tarse á los diez de, publicado éste anuncio en la G acbítá, se 
presenten  ̂en esta;S , e Q r e t a r í a ? p o r  .sí ¡ó 'pór^edio de 
encargado, á recoger y contestar los pliego^ dé répárÓB-ócurri- 

, dos en el examen dé la quenta de Reh^aspúblicás aé Adua
nas de la Habana del més de Diciembre dé 1869, presupuesto 
de 1869 70; en la ipteligenqia 310 verificarlo les parará
el perjuicio que hay a lugar. £

Madrid 1.° de Mayo de 1893.==^ Mínguez ' l 3 ^ 7-M-2
■ •t. i - s* , en***»

# Por el presenté, y efi virtud de'áéúérdé del Excrnh* Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera diS lá^Hála de UftTáíúar de 
este Tribunal, se cita, llaina y po/firimera Vté a Don
Eduardo Esteban jr D. Joaquín Bautista, ppritador! y  Habili
tado que fueron reépectiv^mmitér̂ b la A[d mi ni stfáCión de 
Hacienda de Puerto Príncipe (Ctfl^f/chycí paraderd5S*' Igno
ra, áfin dé4ue en e l . q u e  
empezarán á cóotarse á los diez dé publicado este áífüncfo en 
la G a ce ta , sé presenten en esta, Secretaría general, por sí ó 
por medio de encargado, á recoger y contestar los pliegos de 
reparo* ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro de 
Puerto Príocipe del mes de Diciembre de 1867; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar; ,

Madrid 28 de Abril de 1893.=A. Mínguez. 740—M—2

MINISTERIO DE MARINA

Depósito h idrografico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N úmero 62— 19 A b r il  1893.

En cuanto se reciba á bordb^teÁvi^o^dnbéÉán/éorreglr- 
«e los planos, cartas y derroteres correspondientes

Las demoras sqn verdaderas* y las? relativas á Ja visibiíi- 
dad de las luces están dadas desde el mar.



Gaceta de Madrid,—Núm. 128 8 Mayo 1893 599

MAE DEL NORTE 
Jutlai^dia (Costa W ,)

R e s t o s  d e  b u q u e  a l  NW . b e  L o d b ie r g  

(Notice to Marine**, núm. 152, London, 1893.)
Núm. «1I§«$9 1893.—El vapor Parana pasó cerca de un b u 

que ido á pique á 17 millas al N. 70° W . del faro de Lodbierg. 
Uno de los palos sale del agua 2 metros y 2,5 el otro.

Posición aproximada: 56° 56 ' N.# 13° 58" E.

Carta núm. 819 de la sección II.

ISLAS BRITÁNICAS 
SEscocia (Costa W .)

B s y a  l u m in o s a  e n  e l  T o w a r d  B a n k , e n  e l  F i r t h  otf C l i d e ,
ENTRADA BEL RoTHESAY SOUND

(.Notice to Mariners, núm. 151. London, 1893.)
Núm. H fM , 1893.—La boya plana roja (nútn.16), del T o

ward Bank, en la parte N. de la entrada del Rothesay Sound, 
tiene una luz de gas fija Mama.

Posición aproximada: 55° 517-8* N., I o 11' 34" E.

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887.

M A R  R O J O  
C og ía  W .

R o m p ie n te s  a l  N. d e l  c a n a l  d e  M ¿ s s á u a  

(Notice to Mariners, núm. 150, London, 1893.)
Núm. 3 3 * » , 1893.— El Capitán del ■vapor Shat-el*Arab, en 

su viaje desde Massaua á Suez, vió á 35,5 millas al N. de la 
isla Difaein unas rompientes. Las sondas que hizo á 3.5 m i
llas al NNW. de dichas rompientes dieron por resultado no 
encontrar fondo con 200 metros da sondaleza;

Posición aproximada: 17° 12' 15" N., 45° 33' 19" E.

Carta núm. 664 de la sección IV .

OCÉANO PACÍFICO BEL NORTE 
Estados

M o d if ic a c io n e s  e n  e l  v a l iz a m ik n t o  d e  l a  e n t r a d a  d e l  
r ío  C o lu m b io  |

(Notice to Mariners, núm. 6/113414. Washington 1893.J |
Núm. 3 3 ® ,  1893.— Como consecuencia á las modificacio- \ 

nes habidas en el canal de la barra del río Columbia, las dos \ 
boyas del Middle Sand y la boya Peaceck Spit han sido em- i 
pl&zadas de la manera siguiente: j

1.° La boya exterior del Middle Sand, que es plana, pin
tada á fajas verticales negras y blancas-, con la marea M. S. 
en letras blancas, ha sido fondeada en 18 metros de agua en 
las enfilaciones siguientes: el faro de la punta Adams al S. 
68° E.; el faro del cabo Disappointement al N. 56° E. y North 
Head ai N. 33° E.

2.° La boya interior del mismo banco, que es cóqica, pin
tada á fajas verticales negras y  blancas, ha sido fondeada en 
10 metros de agua en las siguientes enfilaciones: el faro de*

la punta Adams al S. 62° 30' E .; el faro del cabo Disappoin
tement al N. 44° E. y North Head al N. 16° E.

3.° La boya Peacock Spit, que es plana, pintada de negro 
y marcada con el núm. 1, situada en la parte N. de la entra
da, ha sido fondeada en 8,2 metros de agua en las enfilacio
nes siguientes: el faro del cabo Disappointement al N. 65° E.; 
North Head al N. 27° 30' E .; la extremidad del muelle 
al S. 65° E.

Carta núm. 709 de la sección IV .

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

R e t ir a d a  d e  u n a  b o y a  d e  s il b a t o  y  b e  o t r a  d e  c a m p a n a
EN LA ENTRADA DE LA BAHÍA DELAWARE

(.Notice to Mariners, núm. 28. Lighthousse Board. 
Washington, .1893.)

Núm. 3 3 7 ,  1893.—Habiendo desaparecido los restos de 
la goleta Annie S. Qashill, que se fué á pique en la entrada de 
la bahía Delaware, se han retiredo la boya de campana y  la 
de silbato que valizaban dichos restos.

Carta núm. 588 de la sección IX .

F o n d e o  d e  u n a  b o y a  d e  s il b a t o  a l  SE. d e l  f a r o  d e  Ra s t e r n  
POINT (M a SSAOHUSBTT)

(Notice to Mariners, núm. 27. Lighthouse Board. 
Washington, 1893.)

Núm. 3 3 9 ,1 8 9 3 .—En 58 metros de agua á ’ 3,5 millas 
al S. 35° E. del faro de Eastern Point, se ha fondeado una 
boya de silbato pintada á fajas verticales negras y blancas.

El-silbato de dicha boya producirá un sonido agudo con 
objeto de que se distinga del de la boya silbato fondeada á 0‘5 
de milla al S. del mismo faro.

La nueva boya se encuentran al N. 17° E. del faro S. del 
cabo Ann á 6,5 millas de distancia y al N. 88° W . del faro de 
lausía Bakar, á 5/ s millas.

Posición aproximada: 42° 32' N., 64° 25* W .

Carta núm. 588 de la sección IX.
El Jefe, Luis Pastor y  L andero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irecc ión  g en era l de C orreos y  T e lé g ra fo s .

Sección 1.a — Negociado 2.°
Bebiendo proeederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
la oficina del rsmo á la estación del ferrocarril do Águilas, 
con arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto 
en esta Dirección general, Gobierno civil de Murcia y Alcal - 
día de Aguilas, y á lo preceptuado en la instrucción aproba
da por Real decreto de i.4 de Enero de 1892, inserto en 1a. G a 
c e t a  del día siguiente,, se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que 
se presénten en el Gobierno civil de Murcia y  Alcaldía de 
Aguilas, hasta el día 12 de Junio, á las* cinco de su tardé, y

que la apertura de pliegos tendrá lugar ante el Gobernador 
civil de Murcia el día 17 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 19 de Abril de 1893.=E 1 Director general, Rafael 
Monares.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de   vecino d e    según cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á . . . , .  y viceversa por el precio

 (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.
Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la car
ta de pago que acredita haber depositado en  la fianza
de pesetas.

(Fecha y  firma del interesado;) 186— S

Debiendo proeederse á la celebración dé una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
boria a Tarazona y su estación férrea con arreglo al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en esta Dirección general, 
gobiernos civileB de Soria y Zaragoza y oficinas de Correos de 
oona, Zaragoza y Tarazona, y á lo preceptuado en la ins
trucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se ad vierte al pública 
que se admitirán las proposiciones extendidas en papel del 
sello 12.° que se presenten en esta Dirección general y Go
biernos civiles de Soria y Zaragoza, hasta el día 12 de Junio, 
a .as emeo de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en esta Dirección general el día 17 de Junio, á las dos 
de su tarde.

Madrid 30 de Abril de 1893.=E1 Director general, Rafael 
Monares.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural d e  , vecino d e ,    según cédu

la personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á . . . . .  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.
Y  para seguridad de esta proposición acompaño á ella la car
ta de pago que acredita haber depositado en  la fianza
d e  pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) 187— S

Debiendo proeederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
Gastuera á Llerena, con arreglo al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en esta Dirección general, Gobierno civil 
de Badajoz y Subalternas de Gastuera y Llerena, y  á lo pre
ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 
de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex- 
tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en el Go
bierno civil de Badajoz y Ayuntamientos de Gastuera y L le 
rena hasta el día 12 de Junio", á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el Gobierao civil de Ba
dajoz el día 17 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 30 de Abril de 1893. =  El Director general, Ra
fael Monares.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural d e . . . . . ,  vecino d e . . . . . . ,  según cédula

personal n ú m ,. . . . .  se obliga á desempeñar la conducción
del coloreo diario, desde .. . . .  á  y viceversa, por el pre
cio de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber depositadlo e n . . . . .
la fianza de pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) 188-^S

S u b s e c r e t a r i a  
SECCIÓN D E SANIDAD

Relación de las eterificada* por « m , edad, estada f  enfermedades, perifeaias en los cementerios ds esta capital el dia 4 de Mayo de 1893.

ÍT¡ ¿í'
©  ̂w %0 O
1 ÍX O ffi

Años 
de edad BSTAJOG CLASHnCACXÓlK 

de la enferMedad.
«¡A&I38 

6 lagar del fallecimien^. ■OB8BRVACEOKB8

WñtÚR « «* 8m . Sarampión............ .. Habana, 2 8 . . . . . . . . . . . . .
2 í’dfEKi... » . 25 Soltero , T ubercu losis.. , . . . In fantas,11......................... >
3 Idem... * • 31 Casado. Iiiem... . . . . . . . . . . Ronda de Segoviá, 1 3 * ...  

Gobernador, 18..4 í d&m... . . 49 Id e m .... Idem ... .  *
5 4m . P ..

P . . . . . . . .
Idem...........— . . . . Abades, 7 . ...........................

6 Mesn... • • 3 Tabes mesentérica. Fernández de los Ríos, 4. >
7 í.de3n.o. ®»» 56 Casado . Carcinom a*.. . . . . . San Juan, 2 4 . . . . * ........... >
8
2

: idftM... • * 48 Id e m ....; Epiteliom a..............
Escarlata.... . . . .  .

Hospital P r o v i n c i a l . . , 
Ronda de Begovia, 8 duIdem ..».* 9 m. P . •,

19
11

Idem*.»»o 40 Casado . Endocarditis..........
p l i c a d o . . . . ............. ..

Horno de la Mata, 19 . . . . »
37 V iu d o . .  * G astrorragía.. Reyes, 8 ; .............. Civil.

12" 36 Casado *.. L arin gitis ............... Bao Juan, 48 ......................
13 Id é m .* .. 62 Id e m .. . . Broneo pneum onía Santa María, 43 , . . . . . . . . *
14
15

M m l .» * • 54 Viudo . ,  o Pneum onía... . . . . . Hospital Provincial..........
Idem........ 69 Idem ... .  * Os tarro (1).............. Madsra, 2 1 . . .................

16 Idem 5m . P . . . . . . . . Idem ( 1 ) . . . . . . . . . . Toledo, 1 4 . . . . . . . .  ........... *
17 Idem ....... 54 Casado.. / Peritonitis . . . . . . . Aduana, 29................ »
18
19
29

Idem.. *«.■ 64 Idem.., , Hernia inguinal.. .
Hidropesía..........
Congestión . . . . . . .

Peninsular, 9 ... ..................
Idem .... - 
Id e m .....

51
39

Id e m ...» . 
Id em ..* ...

Luciente, 7 . . . . . . . . . . . . .
Monserrat, 22.....................

>
1

o c
CO ít. 0 K
: p.

©.i'iií.’sííS ASoa 
do edad wm&.m esAsiFT.cAeiófs 

árí la eníermedad.
CALLE»

é lugar del fallecimiento. OES EK VACIOME

Varóú-.. * Sin enfermedad. . . San Ildefonso, 24..............
Paseo de las Delicias, 16.

Judicial*
22 Idem. . . .  

Mem.-, .o
'Feto.,

23 Idem., San Beroardino, 16.........
Paseo de las Delicias, 7».

»
24 Hembra,. 35 Casada.. Viruela.. . . . . . . . . . »
m ídSM... . . 7 m. Bronquitis.. . . . . . .

Broneopueumonía. 
Pneumonía.. . . . .  6,

Serrano 44 ........................ >
26 59

. . . . . .
Oseada ■. Hernán Cortés.................

27- ídem »»•>» 72 Soltera..  
P.. . . . . . .

Fuencarral, 62 .................. Sh
28 Idexh. . , . 4 Catarro ( 1 ) . . , . . . . . . Valverde, 46 ..................... >
29 de^ 35 V iu da /.!/ Congestión............ Irlandeses, 6 ................... * P
SO ídem .. . . 3 P . . . . . . . . .

P ... . . . . .
Idem ................. ..
Eclampsia

Doña Elvira, 1 ..........
: 31 2 San Bernardo, 7 7 . . . . . . . .

3.2 I lem 70 V iu d a ... Reblandecimiento.. Hospital de Jesús Naza
reno ................... . >

: B3-Id em ...«, 1 Meningitis.. . . . . . . Mira el Sol; 10........... >
34 

- 35
•Xdém.». *. 
lámk

50
■ 25

. . . . . . .
Oasáda' :  
Idom ...«.

Senectud.................
Anemia.. ...............

Hospital Provincial. . . . .  
Barquillo, 1 0 .. . . . . .  * .. .  •
Amparo, 90.......................
Cardenal Ciéneros, 5 7 .. .
Inclusa...................... .
Mesoóero Romanos, 42.. *

»
>

>■ 36
37
38
39

Idem .....
o. .

Idem..-.. n 
Idem .....

8 ití, 
11 d. 
1

p.lY.V.V.
■P.
p.........

Raquitismo............
Erisipela (1)..........
No determinada. . .  
Gastroenteritis.. . .

»
>
»

, I & e s 't x x a a L e r u
■Yaronds. Hsmbraaí. TOTAL

V iruela............... ...................... .......... .. ..................... .......................... » 1 1
•j í,- ........................................ .................. 5 5
Otras infécríosaá/ .................................................. . 4 » 4

i Círculátorio............ .. *........... ................. ........ .. 2 ' » 2
g  | Respiratorio...,......................... ................................................... 5 4 9

) G á str ico .. ............... ...................... ................... .. 3 1 4
B 1 ■ Génito urinario................ ..................................... .................. > » »
^  i Cerebro-espinal........................... ...................... 1 5 6

Locom otor............. ................................................................. .. 5S> > p
Demás enferm edades.......... .. 3 5 B

T otal de mM mmioms 0« . .  * ** * . 23 ^ 1 6 ™  39

Madrid 5 de Mayo de 1803 .= El Subsecretario, D. k .  Castrillo.

ti) En el parte no hay más determinación.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Instituto agricola de Alfonso XII.
ESCUELA GENERAL DE AGRICULTURA

Convocatoria. .
En virtud de lo que dispone el Real decreto de ,1.° de Oc

tubre de i 892, se verificarán en esta Escuela, durante el mea 
de Jumo próximo, los exámenes de ingreso de la Sección de 
Ingenieros agronómos, con arreglo á las siguientes prescrip
ciones:

1.a Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Director de 
esta Escuela y las entregarán en la Secretaría de la misma, 
acompañadas de la cédula personal, desde él día 10 al 25 del 
actual.

2.a Presentarán, además, certificación del Grado de Bachi
ller, ó en su defecto de haber aprobado en algún centro ofi
cial de enseñanza la Gramática castellana, Geografía, Histo
ria universal é Historia de España.

3.a Los exámenes de ingreso versarán sobre las materias 
siguientes: Aritmética, Algebra elemental, Geometría, Alge
bra superior, Trigonometría, Geometría analítica, Física, 
Química, Mineralogía, Botánica, Zoología, Dibujo lineal, Di
bujo topográfico, Francés é Inglés ó Alemán.

4.a Los aspirántes déberán aprobar las seis primeras asig
naturas, según el orden correlativo en que van expresadas* 
no pudiendo, por lo tanto, examinarse de Algebra elemental, 
Geometría, etc., sin haber aprobado antes las que le prece
den. Tampoco podrán examinarse de Química, sin tener apro
bada la Física. 1 i .

5.a El examen de'cada Asignatura versará sobre "'t#©S '"pa
peletas del respectivo programa, sacadas á la suerte. El T ri
bunal podrá dirigirle, además, las preguntas que crea conve
niente, y acordará en cada csso la forma del ejercicio prácti
co, para queden un sólo acto de examen puedan verificarse 
los dos ejercicios, el teórico y el práctico.

Los exámenes de dibujo consistirán en copiar el modelo ó 
lámina que designe el Tribunal.

Los idiomas se incorporarán al ingreso, mediante certifi
cados de algún centro oficial de enseñanza*

6 .a Los exámenes de las diversas asignaturas antea ex
presadas, se verificarán con arreglo á los programas que á 
continuación se insertan.

La Florida (Madrid) L? de Mayo de 1893.=El Director in
terino, Gasildo de Azeárate. , v r

PROGRAMA DE ARITMÉTICA,
PRELIMINARES

Cantidad.—Su definición y di visión .--Unidad. —Número.

NUMERACIÓN -

Principios en que se funda un sistema cualquiera de nu
meración.—Aplicación á los sistemas decimal, binario y duo
decimal.—Reglas pará escribir en un sistema, un número es
crito enotro.—Ejercicios.

OPERACIONES CON NÚMEROS ENTEROS

Adición y sustracción.—Casos que pueden presentarse.— 
Alteraciones que experimentan la suma y resta cuando va
rían los datos.—Prúebas de ambas operaciones.—Comple
mento aritmético.

Multiplicación.—Casos que pueden presentarse.— Pro- ¡ 
dqcto de varios factores.—Teorema fundamental.—Número i 
de cifras de un prodncto de dos ó más factores.—Teoremas I 
relativos á la multiplicación.—Prueba de esta operación. j 

División.—Casos que pueden prosentarse.— Números de j 
cifras del cociente.—Teoremas relativos á la división.—Prue
ba de esta operación. j

• Potencias.—Formación del cuadrado y del cubo.—Teore- \
mas relativos á las potencias de los números. J

Ralees.—Cuadrada.—Cúbica. j

PROPIEDADES ELEMENTALES DE LOS NÚMEROS. |

^Divisibilidad.— Principios en que se funda.— Procedí- ] 
miento general para averiguar los caracteres de divisibilidad I 
por un número,—Caracteres de divisibilidad por 2, 3, 5; 7,11 ¡ 
y por la m .a potencia de. estos números.—Pruebas por 9 i 
y 11 de la multiplicación y división. f

Máximo común divisor- de dos números.—Principios en I 
que se funda su investigación.—Investigación del m. c. d. de ! 
dos números.—Límite del húmero de “operaciones.—Investí- * 
gsción del m. c. d. de varios ^Ufúérps,—Teoremas relativos l 
al m. c. d. 1 * - ' |

Mínimó común múltiplo de dos números.—Su iqycétiga- ! 
ción.— Investigación del hl c. m. de varios números.—íeo -̂ 
remas* relativos al ín. q, m- f , *•••*•'->

Números primos ó primeros absolutos.—Números primos
entre sí.—Formación de ,una tabla de números primos.__
Principio» ó teoremas relativos á los números primos.—Des
composición fié fittnúméyo én factores primos 1 — Investi
gación' dé’ lbsJácíBreé himpto^y compuestos de uú húm e
ro Teoremas rerativoé á lá divisibilidad.—Investigación 
de1 m. c: númerbá bot íá
descom^oáIClóníM^Mrés^pffm^s:, * '. - 1 sí ' ' lOU-íu a o* v *r -1*4 <s ‘ i ,

N Ú M E R O S  F R A C C I O N A R I O S

Fracciones nrtfb'iedaaes ¿-Sim-
pliflcacidn' dé h k U t í a m & f ' dfe-¡júe&adas á un co- \

do a bus ;eTpín°8 Ae leungrfe^-6 mSffilflUjb'uí iui8¿ó núm0- I

r i¿7  °“ eS- • ofdi»a>
' Fracciones decMáles.-^SúMéfinÍciÓn,:riúúie¥áéió^ v pro- 

piedades. Ophr&dufaé» dé todas Ctósps'8óñ e&ta’s 'fi*tóéióneS 'v ' 
Evaluáéíón^júúxiíhadáde tafe frádéíóhbs.^Cóii^áiéü de í 

fracciones ordinarias en decimales y v^éVéráá/^ 'u-íp |

OPERACIONES ABREVIADAS 1

pbjeto.de io^niptpdqs abreviados^—AdiciónJVsiús¿acción, i 
multiplicación y división&hrevi&das,. ^ .V , |

SISTEMA-MÉTRICO DECIMAL f ‘ ‘ I

Unidad lineal y base del sistema.—Nomenclatura*dé’ los ! 
múltiplos y submúltiplos de la unidad lineal.—Medidas su- i 
perficiáles'. su derivación de la lineal.—Nomenclatura de los 1 
múltiplos y submúltiplos.—Medidas agrarias', su unidad I 
lineal; mu tí píos y submúltiplos.—Medidas de volumen y de f 
capacidad y arqueo.■—Unidades usuales: sus múltiplos y |

submúltiplos.—Relaciones entre unidades dé volumen, de 
capacidad y de arqueo entre sí y con la unidad lineal.

Pesas.— Unidad de pesp y su derivación de la unidad li
neal.—Nomenclatura de Sus múltiplos y  submúltiplos.—Uni
dad usual. Relación dé las ¿ésas con las medidas.

Antiguos sistemas de pesas y medidas de España; t

NÚMEROS CONCRETOS

Complejos é incomplejos.—Reducción de complejos á in
complejos y viceversa.—Adición, sustracción* multiplicación 
y división de los números complejos, tanto en el sistema an
tiguo como en el decimal de pesas y medidas.

RAZONES Y PROPORCIONES

Razones.—Proporciones. Sus propiedades.—Medias, arit
mética y geométrica.

TE ORIA DE LOS NUMEROS APROXIMADOS

Objeto de la teoría.—Error absoluto.—Proposiciones.—Cir 
fras exactas de un número aproximado. —Error relativo^ 
Proposiciones.—Errores de la súma y diferencia de números 
aproximados.—Suma y diferencia de números aproximados. 
Cuestión directa é inversa. Errores relativos del producto y 
cociente de números aproximados.—Producto y cociente de 
números aproximados.—Cuestión directa é inversa.

BIBLIOGRAFÍA ■

Serret.—Aritmética.
Sánchez Vidal.—Aritmética.

PROGRAMA DE ÁLGEBRA 
Parto elemental.

PRELIMINARES

Signos algebraicos: su empleo como medio de abrevia
ción.—Empleo de las letras como medio de generalización.

Expresión algebraica, valor numérico. — Equivalencia. 
Monomio; forma general, monomios semejantes, grado de un 
monomio.—Polinomio; polinomio reducido. Grado de un poli
nomio. Polinomios homogéneos.

Cantidades positivas y negativas.—Su interpretación en 
los cálculos.

CÁLCULO ALGEBRAICO

Adición y sustracción de polinomios.
Multiplicación algebraica.—dásos que pueden presentar

se.—Observaciones. i
División algebraica.—División de monomios. Interpreta- ! 

fión d  ̂los ex ponentes ó negativo. División de un polinomio J 
por un monomio. División de un polinomio por otro polino- 1 
nio.—Condiciones de posibilidad.—Divisiones*que no pueden I 
ser efectuadas exactamente.—División por ( %— a) de un po- | 
momio entero en avy ordenado com arreglo álaa potencias j 
Jecrecientes de esta letra.—Regla para formar los coeficientes í 
le los términos del cociente y del resté. División de é* ±  am 1 
ior¿D ±a. ' ¡

Fracciones algebraicas. Simplificación y reducción á un i 
jomún deaominador. Operaciones con las fracciones.—Teore- 1 
ñas-y aplicación. - ■ :

Potencias y raíces de las cantidades monomias.—Cálculo 5 
le los radicales aritméticos.—Aplicación: convertir una for-"1 
na fraccionari» de denominador irracional en otra de denomi • 1 
lador racional. \

Cálculo de las cantidades afectadas de exponentes nega- I 
ivos ó fraccionarios. j

ECUACIONES DE PRIMER GRADO ¡
Principios generales relativos á las ecuaciones conside- * 

radas aisladamente.—Igualdad, identidad, ecuación.—Ecua- I 
ciones de una ó de varias incógnitas.—Grado de una ecuá- i 
ción. — Ecuaciones equivalentes. — Transformaciones para * 
reemplazar una ecuación por otra equivalente. Trasposición í 
de términos.— DesápaTicióií de los fracóidnariós. —Desapari- i 
ción de los radicales de segundo grado. Simplificación de loé i
coeficientes. ’ »■..■......- -  * - ■?,

Principios generales relaiivos'á las ecuaciones simSultá- | 
neas. — Sistemas de ecuaciones. Sistemas equivalentes: —  ̂
Transformaciones qiie se pueden efectuar eq un sistema Sin 
que sé alteren sus soluciones. ? : _ |

Resolución de una ecuación de primer girado con una 
sola incógnita. ̂

_ Casos"de Varías ecuaciones.—Sistemas deteríninados. Eli- v; 
minación; ruS métodos.—Sistemas más que determinnd.os. i 
Ecuaciones de condición éntre los coeficientes.—Sistemaéin- * 
determinados.—Sistemas de ecuaciones incompatibles. !

Resbhicíón de problemas de primer grado.—Díééusión de ? 
las resoluciones. • '' ’ ' * * ' 1 > p

Discusión de las fórmulas generales para .resolución de ] 
una ecuacún dé primer grado con una,incógnita y de los sis- ¿í 
temas determinados de dos y tres, ecuaciones. , \
" Inecuaciones.—Principios generales relativos á las inecua- g 

ciéñes1 consideradas aisladamente y á lás inécuaCiones símul- 
táneasv—Resolución de tina inecúación dé iprimer’ grado eon  ̂
úna incógnita.-—Resolución de barias inecuaciones con varias 
incógnitasr 1 ^ % b  ̂ j

ECUACIONES DE SEGUNDO GRADO J

Résolución de las ecuaciones de secundo grado cbn una \ 
incógnitá.-^-CasoS que pueden presentarse*—Discusión délas ü 
fóVMulas.—Propiedades dé las ráíceér 1 ‘ r t < ,*' q

Descbmposición dél trinomio de segundo grado en factó- 
res de primero.— Discusión del trinomio^ ¡ ^

Resolución de las ecuaciones bicuadradas.—Discusión del? 
la fórmula. Transforínacíón dé las expresiones de la forma ¡I 
\/ r- * - ' ‘ i - *í  ̂ » - *f
V V b en la suma ó diferefcoia da dos radicales sencillos f 
dé segundo grado. , ' 's * ‘ * i - 1
J Ecuaciones de ségundo gradó con do&1héó|úitas.— Forma : 
genérál dé la- ecuación .^Réfiólú(áóh'' dúi<dóé^éé ̂ ñíOiíes con 
dóh incógnitas, sieádo uná dé lás ééúa îbñeB  ̂Ómuprim ér-gía- ¿\ 
do.— GásoS de dos ecuaciones dé gr&d&P ' -  ̂ *

1 . ¿ : r¿eoí ,  ̂ ¿
PROGRESIONES

■h,, Progresipnes aritmétiqas.-rFxpreslóq^eL gene-4
ral.—Interpolación de un numéro dadeúde naécííósaritméticos j 
entre dos cantidades dada s. — Suma de un numeró cualquiera f 
de términos de la progresión. ’t(

Progresiones geométricas.—Expresión del término gene- | 
ral.—Interpolación de medios geométricos.— Producto y suma í 
de un número chai ni era de términos de Va progresión.—Lí- ’ 
inite dé la suma de les términos de uná progresión geométri- í 
ca decreciente al infinitó. 'r  |

LOGARITMOS

Generalidades sobre los números inconmenBurable^^-De
finí cióngeneraíy operaciones.

^Definición de los logaritmóS.^Própiédadés.^d^gáríteo» 
vulgares. Cañaéterístíca y mántísa.-^I>3spbsiéión y uso de la»

^  Uállet.—Cálculo logarítmico;—Cáfaétériéticás ne« 
gátivas.— Empleo de loa complementos.

Diferentes sistemas dé logaritmos.^-Base y m ódub.—Cál
culo del logaritmo de un número en un sistema cualquiera 
por medio de las tablas de logaritmos vulgares.— Calculo de 
la base de un sistema en el cual se conoce el logaritmo de un 
número, con el auxilio de las tablas de logaritmos vulgares.

Complemento de los elemento» de Algebra.
CÁLCULO COMBINATORIO

Inversiones y permanenciasá— Definiciones.— Principio 
fundamental¿— Sustituciónés circulares.

Coordinaciones, permutaciones y combrnaciones.~Fór- 
mulas que dan el número de coordinaciones, permutaciones 
ŷ  combinaciones de un número cualquiera de objetos.— Teore
mas relativos á las combinaciones.—Probabilidades.

1 Permutaciones y combinaciones con repetición.

I í POTENCIAS Y RAÍCES DE POLINOMIOS

| Fórmula del binomio.—Observaciones.
I  ̂ Elevación de un polinomio á una poten cía entera. Expre- 
! sión del término general del desarrollo.—Extracción de raí- 
j ces de polinomios. ~
¡ PRINCIPIOS DE LA TEORÍA DE DETERMINANTES
¡ Matrices.—Definición y notación.— Diferéntes clases de 
! matrices ■—Elementos;, líneas y éolumnas de una matriz.

Diagonales.—Líneas y elementos conjugados, 
j Determinantes.— Definición.— Grado.—Determinantes me

nores.—Orden de up menor.—Menor principal.— Menores **""
[ complementarios y conjugados, característica de un menor y 
| Complemento algebraico de un menor ó de un elemento. 
i Propiededes generales de los determinantes.*—Diversos 
j desarrollos de un determinante y propiedadea que se de- 
I ducen
j Calculo de determinantes, 
i Multiplicación y división de determinantes.

Determinantes recíprocos ó abjuntos, simétricos, emisi- 
métrieos, pseudosimétricos. Propiedades.

Aplicación de las determinantes á lá1' resolución de ecua
ciones dé primer grado.

FRACCIONES CONTINUAS

Definiciones. ,
# Estudio del caso en que los numeradores de las fracciones 
integrantes son iguales á la unidad.—Desarrollo en fracción 
continua de una cantidad algebraica Ó numérica.— Olasifica- 
ción de las fracciones continuas.

Hallar el valor de una fracción continua conocida.—Pro
piedades de las reducidas.

Reducidas intercalares.

ANÁLISIS INDETERMINADO

Resolución en números enteros de una ecuación de prime 
grado coñ varias incógnitas w Sistem as indeterminados y  má 
que ihdeterminados. f

COMPLEMENTO DE LA TEORÍA DE LOGARITMOS

Estudio de la función exponencial.
Definición de los logaritmos por la función exponencial. 

Propiedades de los logaritmo».—Identidad de los logaritmos 
algebraicos y aritméticos.—Diversos sistemas de logaritmos.
Cambio de base.—Logaritmos neperianos.^-Logaritmos vul
gares.

Resolución de las ecuaciones exponenciales.1

PROGRAMA. DE GEOMETRÍA.' ELEMENTAL.- J 
Geom etria en el p l a n o .  ' '

LÍNEA RÉCTA '

 ̂ J  Rectas y ángulos.
Definición y píijcípípá, fúndamentaies sobrs rectas y án

gulos. (
* Triángulos. * x .

Definiciones.—Propiedades de 1'ólMados.—Casos de igual
dad de ̂ triángu ld& c a ales quiera;—Relaciones éntre Jos lados 
de un triánguloy ángulos: opuestos.—Propiedades del trián
gulo isósceles.r , ,

Perpendiculares. y  oblicu a s .
Relación éntre Ja longitud de una oblicúa y  lá distancia 

de síi pib'ál de lk perpéiiüVqtílár,^ r "  ' y  ̂ 1 ’$r
Lugar geométrico dé 'fós^púutóú eqúiá ikt»ñté¥'deJÍÚtrÓs 

dos. Casos de igualdad de4riiogulps.peeténgulos. Lugar geo
métrico de los puntos (equidistan tes de los lados de un án^ 
gúlo. ’’ 1 ’  ̂ ' ,L , u *i /̂ k ¿ i

Paral e l a s .
* f * s , 1 i, K ít '* . v t 'M

DefiniciGneB.»—Relaciones, entrados ángulos/ formados >pGr 
dos paralelas y una secante. Igualdad d&Jcm^segínentea de 
páraielas; comprendidos entre paralelasir-TRelaeionm  de mag
nitud entre ángulos que tienen*#us. lados JGé^ect i v i e n t e  
paralelos ó perpendiculares.

s '.* * * * .y r ** i*.* 'A*
Polígonos.

Definiciones.—Magnitúd relativa^ de dos líneas poligona
t o  A^lasútra? y;tie%éú am-
basdas:%ismas¿extr©mjdadí^ tom are:Joa?ángulos, de un

dé dús dfcriángulps cuyos 
ladóison  pqralMqsiíd pbrpénmctdaé^i Sunw  t o ;  ángnto
interiores ó e^téiipía^deuún4jndí&W&u© 1 * /-.;*? c ̂  í

Paralelógramos.
* Definiciones^P^ppiedades ú^'^^fedógraTO b^U árficte- 
res-uor l&s ©úato s e h e ú o n fq ú e s u u  cuadriláteraus,'p.mp$~
ráleló^pamoid ^  ** •/«•**>'> c- t *■

Propiedades del rectángulo, rombo y c u a d r a d q , . ,

C IR C U N F E R E N C IA  D E  C ÍR C U L O  

 Arcos y  cuerdas..

Definiciones.—Propiedades de loa diámetros;—Relaciones, 
entré las longitudes dé los arcos y dé las cuerdas.—Propie
dades del diámetro pérpendicular á una cuerda^ Rdación éú^ 
tíre la longitud dé una cuerday su distancia al gentío*
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_ , Tangentes, á circunferencia* |

Propiedades la in g en te  á la circTO£eWncia.-—Norinal j 
y  oblicua^—Igualdad de ios arcos interceptados por dospa- \ 

ralelas.-—Ires  pu^¿os,que ivo están en línea recta determinad j 
un* c^e^C^^éi^^I^teceeceñSijL* contado y ángulo de dos j 
cireunfereneiás.^Posi01f|ies relativas de dos circunferencia 
y  relaciones correspondientes entre la distancia de los centroé 
y  los ra-dios», ,,

Medida de ángulos.
Medida Magnitudes angulares.— Medida de un ángulo 

por los arcos que sus lados interceptan en una circunferen
cia, cualqu^ra que sea la posición de su vértice.-—Lugar geo
métrico w lS i^uütbS^á^M éíbS  cuales sé ve un trozó de rec
ta en un ángulo dado.—-Condición para que un cuadrilátero 
convexo *&ea inscriptible en una circunferencia.

FIGURAS SEMEJANTES

... Líneas •proporcionales.
Posiciones relativas de los puntos que dividen á una rec- 

'taun una5 relación dada.—Pro porcioñalidad de los segmen
tos^— Relación entre los segmentos determinados sobre un 
lado de un triángulo por la bisectriz del ángulo opuesto ex
terior é interior— Lugar geométrico dé los puntos cuyas dis
tancias á dos fijos están en una relación dada.

' Líneas proporcionales en el circulo.
Propiedades de las rectas antiparalelas con relación á un 

éngulo.-rConstancia de los productos de los segmentos in- 
terceptadosjpor una circunferencia sobre las transversales 
que parten ae un mismo punto.*—Caso particular en que el 
punto es exterior y una de las secantes se convierte en tan
gente a la  circunferencia.

- Semejanza de polígonos.
Casos de semejanza de triángulos.—Punto de concurso de 

las mediana» da< un triángulo.— Descomposición de los polí
gonos semejantes en triángulos semejantes.— Relación de las 
rectas homólogas en dos polígonos semejantes.—Relación de 
los perímetros.— Proporcionalidad de los segmentos intercep
tados sobre dos ^paralelas por rectas concurrentes.—Relacio
nes m é tricas entre las diferentes partes de un triángulo.— 
Relaciones entre los: eatétqsde un triángulo rectángulo, la 
aitura bajadá desda el ánguio récto y los segmentos de la hi
potenusa.—Relación entre los cuadrados de los tres lados de 
un triángulo rectángulo.— Expresión que da un lado de un 
triángulo oblicuángulo en; función)de los otros dos y de la 
proyección del uno sobre el otro.—Altura en función de los 
lados.—Suma de los cuadrados de' dos lados de un triángu
lo.—Medianas de uñ triángulo en función de los lados.— Di
ferencia délos Cuadrados dé dos lados de un triángulo — Lu
gar geométrico" de los puntos tales que la suma ó diferencia 
de los cuadrados de sus distancias á dos fijos es constante.— 
Producto d r  dos ládos de un triángulo en función del diáme
tro del círculo circunscrito y  de la altura relativa al tercer 
lado.

Transversales.
Segmentos.—Regla de los signos.—Relación entre los seg

mentos que determinan una transversal en los tres lados del 
triángulo*—Relación entré los segmentos determinados en 
los lados de un triángulo por las tres rectas que se obtienen 
uniendo un punto cualquiera con los tres vértices. Recípro
cos. Aplicaciones.

Cuadrilátero,completo. , i
¡ r befiniéíppeá y  propiedades.

' 'Relación anármónica de cuatro puntos en línea'recta 
3 y de cuatro rectas en haz.

Definición y  notación de la relación anarmónica de cuatro 
puntos en línea recta. tííversas relaciones anarmónicas de 
cuatro puntos y correlación entre ellas. Valores posibles de 
una relációh abarmónicá. Dados trps puhtoá en línea recta, 
determinar gráficamente en ella un cuarto punto conjugado 
con uno de los dados, conocida la relación anarmónica de los 
cuatro. Propiedad proyectiva de la relación anarmónica délas 
divisiones de úna recta, y consiguiente relación, geométrica
mente demostrada, entre puntos y haces de rectas. Dados tres 
rayes do un haz, determinar gráficamente un cuarto conjuga
do con uno dé ellos conocida su relación anarmónica.

Relación armónica de cuatro puntos en línea recta 
; r y de cuatro rectas en haz. , {

Definición, Posición relativa de los cuatro puntos conju
gados armónicamente.— Relación métrica de la mitad de un 
segmento armónicamente dividido por otros dos puntos. Da
dos tres puntos en línea recta, determinar gráficamente el 
cuarto conjugado‘armónicamente con uno de ellos.

Propiedad: proyectiva de la relación armónica. Haz armó
nico.’— Sus propiedades.—Determinación de un cuarto rayo de 
un haz armónico dados lo* otros tres.

Figuráis hofnot éticas.
Homotecía*—Relaciones de posición y magnitud entre las 

rectas que unen dos puntos homólogos de dos figuras homo- 
téticas.— Condiciones necé-arias para que dos figuras situa
das en un plano sean homotéticas.— Dos sistemas: homotéti- 

vCOsA-un totcero son homatéticos entre sí.— Semejanza. De
finiciones y  principio «g en e  rales.^-Determinación del centro 
de semejanza de dos figuras*

TRANSVERSALES EN EL CÍRCULO

■ i -  Po loypofa r.^  ^
>' Teorema fundamental.—Polares de los puntos de una rec- 

% 0-^Po!o'S de jiaS rectaB q ue pasan por un punto. Construc
ción para determinar la polar por medio de secantes que par
óte* del punto dado. Determinación de la^polar por medio de 
las tangentes trazadas al círculo desde el polo.

Ejes radicales.
- ' Dtl^ar gédfiíétsrico dé los:puntos de.igual potencia despee-' 
to á dcé wcuTos: Propiedades de puntos y cuerdasantihonió- 
logas.—Trazar un círculo tangente á tres círculos dados. Ca- 
í»osparí&cuiáréé. ■ 'v •'

P O L Í F O N O S  REOU LA RE S

Princip ios generales.
^ o^ ém ósa regu la^ .^ E n  todo polígono regular se puede 

inscribir ó di reuiiscríbfv un» circunferencia. Idea de los .poli- 
'• •gono^'-eistíéliádm— Das polígonos regulares, convexos del 

mismo número de lados son semejantes, y  la relación de se
mejanza es igual á la de radios ó sus apotemas.

, , MEDIDA! BE LA CIRCUNFERENCIA ^ I

Relaciones dé la •circunferencia y arcos del circulo 
v . cqn los diámetros.

Definiciones. —La relación entre las longitudes de las cir
cunferencias de dos círculos es la de sus diámetros.

Conocido el radio, hallar la longitud de una circunferen
cia ó de un arco dado en grados. Dada la longiud de un arco 
dé graduación conocida, hallar el diámetro.—Determinar el 
número de grados de un arco, cuya longitud es igual ál ra
dio. Relación entre las longitudes de dos arcos semejantes.

Procedimientos elementales para calcular la relación de la 
circunferencia al diámetro.

I ( AREAS

; Medida de áreas de polígonos. ; ; 1
Areas.—Relación entre las áreas de rectángulos que tiene 

la misma base. Area de un rectángulo.— Area de un paraleló- 
gramo. Area de un triángulo en función de la base y de la 
altura. Area de un triángulo equilátero, en función del lado. 
Area de un triángulo en función de los tres lados. Area de un 

■ polígono por descomposición en triángulos. Area de un tra- 
¡ pecio en función de las bases y de la altura.

| Areas cl,e-los polígonos regulares y del círcu lo . .
S  Area de un polígono regular en función del perímetro y
i de la apotema.
; Area de un sector poligonal regular. ;
| Area del círculo.
| Area del sector circular. r " u K
i Area del segmento circular.
t Areas de figuras limitadas por un contorno cualquiera.
\ Relaciones de las áreas de dos polígonos regulares del
I mismo número de lados; de dos círculos, de dos sectores se- 
f mejantes y de dos segmentos semejantes.

j. ' Comparación de áreas.
j Relación de las áreas de dos polígonos semejantes.
I , Relación de las áreas de dos triángulos que tienen un án- 
l guio igual ó suplementario. :
| Propiedades de los cuadrados construidos sobre lós lados
| de un, triángulo rectángulo* .Máximo y mínimo, de áreas á 
f igualdad de perímetros. ! V

I Geometría en el espacio.
I. . : . y , ■,*t . :■ :

DEL PLANO

Rectas y planos.
Posiciones relativas de una recta y un plano.

1 Intersección y posiciones relativas de dos planos.
1 Condiciones necesarias y suficientes para determinar un 
I plano.—Posiciones relativas de dos rectas en el espacio.—
? Condiciones de paralelismo de dos rectas en el espacio.

i Rectas y planos paralelos.
| Teoremas.—Si dos rectas son paralelas, todo plano que 
f corte á una de ellas cortará también á la otra. Si dos planos 
1 son paralelos, toda recta que corte al primero cortará al se- 
! gundo, y todo plano que corte al primero cortará al Begundo.
¡ Un plano queda determinado, con la condición de pasar por 
I un punto y ser paralelo á otro plano.—Lugar geométrico de

Ilas rectas que pasando por un punto son paralelas á un pla
no.—Relación entré los ángulos que tienen sus lados parale
los.—Angulo de dos rectas que no están en un mismo plano. 
Segmentos de parálelas comprendidos entre planos paralelos. 
—Tres planos paralelos cortan á dos rectas cualesquiera en 
partes proporcionales .-^Relación que enlaza los segmentos 
en que quedan divididos los lados de un cuadrilátero alabea
do pdr'los puntos de intersección de estos lados con un pla- 

S no.-^Recíprdca/ ’ ^

¡ * - Rectas y planos perpendiculares. .

I Definiciones.—Condiciones para que una recta sea per- 
| pendicnlar á un plano,—Determinación de un plano con la 
I condición de pasar por un punto y ser perpendicular á una 

recta,:—Determinación de una recta con la coadición de pa
sar por un punto y ser perpendicular á un plano.—Posición 
relativa de dos perpendiculares á un mismo plano.—Posición 
relativa de un plano y de una recta, perpendiculares ambos á 
una misma recta.—Lugar geométrico de las perpendiculares 
á una misma recta por un punto,—Lugar geométrico de los 
puntos del pació equidistantes de los extremos de una rec- 
ta.—rComparación de las magnitudes de la perpendicular ba- 
jada ̂ dtf̂ fic un punto á un plano y las oblicuas.—Lugar de los 
punios ele un plano situados á igual distancia de un punto 
dado. Distancia de un punto á un plano; de una recta y un 
plano paralelos y de dos planos paralelos.

Proyección de una rectxsobre un plano;
" ángulo de uiia recta y un plano; mínima distancia 

entre dos rectas. ’
Proyección de un punto y una recta sobTe un plano. Pro

yección sobre un plano de dos rectas perpendiculares entre 
s íy  que una de ellas es paralela al plano. Angulo de una ree- 

1 ta y un plano.—Mínima distancia entre dos rectas.

< * ̂  Ángulos diedros. i
. Definiciones.—Determinación de un plano con la condi

ción de contener á una recta situada en otro plano y ser per
pendicular á él.—Relación de 4os^ángulos diedros.—Conse
cuencias que se deducen* -  Línea de máxima.—Pendiente de 
un plano con relación á otro. , ei ¿

¡ , Planos perpendiculares. x >
| La perpendicular á la intersección de dos planos perpen -̂ 
5 dieulure&Contenida en uno de ellos, es perpendicular á otro.
: Posiciones relativas de dos planos tales, que el primero contié- 
5 ,ne*uua perpendicular ai Begundo. Determinacióiíde un plaño 
í con las condiciones de contener á una recta y  ser! perpendicu

lar á otro plano.7-rCaso en que estas condiciones^ no determi
nan un plano. Lá: intersección de dos planos perpendiculares 
á un tercero es perpendicular á éste.

; Relación anarmónica de cuatro planos.
Su propiedad proyectiva y consiguiente' deducción de las 

p’ropiedádeá deles haces de planos á! los Races de rectas.

Ángulos poliedros. -

Definiciónes.—^Relación entre uná cara de un ángulo po
liedro á la Bunia de todas, IaR demás,—Reí *ción t^ntre las ca
ras de uii triedro y los ángulos opuestos. En todo ángulo po
liedro convexo, la suma de las caras es menor que cuatro 
rectos. En todo ángulo triedro la suma de los ángulos es ma

yor que dos reetbs y menor qúe seis. En todo ángulo triedro 
la diferencia de dos ángulos es menor que el suplemento del 
tercero. Triedros suplementarios. Casos de igualdad de los 
triedros.

POLIEDROS

' Poíiédros regulares.

Definiciones. Demostrar que no pueden existir más que 
cinco poliedros regulares convexos.—Poliedros que se pueden 
formar respédtivamentó con el triángulo equilátero, con el 
Cuadrado y  con el pentágono.^-Enunciado del teorema de 
Euler.— Desarrollo de los poliedros regulares sobre un plano.

Propiedades generales y área lateral del prisma.
t Definiciones.—Igualdad entré. Olas, caras opuestas de un 

paralelepípedo.—Las cuatro diagonales del paralelepípedo, se 
cortan mutuamente en partes iguales. Centro del paralelepí
pedo,— Cuadrado de la diagonal de un paralelepípedo rectán
gulo, en función de los cuadrados de sus tres dimensiones. 
Las secciones producidas en úh prisma por dos planos para
lelos son dos polígonos iguales. Sección recta deun prisma.— 
Area lateral de un prisqia. Area totál de un prisma.

! ( ¡ Volumen dél prisma.
Definición de igualdad y equivalencia de poliedros,—Igual

dad de prismas rectos.—Equivalencia de un prisma oblicuo 
y de un prisma recto* qu<? tiepe por base la sección recta de 
aquél y por altura la arista lateral. Equivalencia de los pris
mas triangulares obtenidos,.diyidien.do un paralelepípedo, 
por él plano que determinan las aristas laterales opuestas. 
Igualdad de paralelepípedos rectángulos de igual ciase y al
tura Relación de volumen de paralelepípedos rectángulos 
que tienen la misma base y alturas diferentes. Volumen del 
paralelepípedo rectángulo.— Volumen del cubo.— Volumen 
de un paralelepípedo cualquiera.—Volumen de un prisma.

Propiedades generales y área lateral de la pirámide.
Definiciones.—Propiedades relativas:de las secciones pro

ducidas án la pirámide por planos paralelos á la b»se. Rela
ción entre los elementos de las pirámides deficientes entre sí 
y  cóii los de la total; Area lateral de una pirámide regular. 
Area total de un tetraedro regular en función de la arista. 
Area lateral de un tronco de pirámide regular.

Volumen déla  pirámide.;
Equivalencia de dos-pirámides triangulares de igual altu

ra y  bases equivalentes. Volumen de una pirámide.—Volu
men del tetraedro regular en función de la arista.— Equiva
lencia de un tronco de pirámide de bases paralelas y la suma 
de tres pirámides cuya altura es la del tronco, siendo sus 
bases respectivas las dos del>tronco*: y la media proporcional 
entre ellas. Equivalencia de un tronco de prisma triangular 
y la suma de tres pirámides, cuya base ccmúa es la inferior 
del tronco y sus vértioeB los de la base superior.—Volumen 
del tronco de pirámide de bases paralelas.—Volumen del 
tronco de prisma triangular.—Volumen del tronco dé parale
lepípedo.

FIGURAS SIMÉTRICAS

Propiedades y relaciones.
Simetría.—Igualdad de dos figuras simétricas á una ter

cera respecto á dos centros diferentes.— Dos figuras simétri
cas respecto á un plano pueden colocarse de modo que sean 
simétricas respecto á un punto cualquiera del mismo pla
no.— Recíproca.—Figura simétrica de una recta.— Compara
ción entre la  distancia de dos puntos y  la de sus simétricos.— 
Figura simétrica de un polígono plano.— Comparación de 
poliedros simétricos.

Poliedros semejantes.
Definiciones.— Comparación de una pirámide con la par

cial determinada por un plano paralelo ¿ la base.— Condicio
nes de semejanza de dos tetraedros.— Semejanza de dos polie
dros.—Relación de rectas y caras homólogas en poliedros 
semejantes.—Relación de volúmenes de poliedros semejantes.

SUPERFICIES

Generalidades sobre las superficies.
Definición y clasificación de las superficies.
Superficies cilindricas y cónicas de revolución.—Idea ge

neral de b u s  secciones planas.— Areas y  volúmenes limitados 
por lás superficies anteriores y por pianos.

Esfera.
Definiciones.— Secciones planas de la esfera.—Polos de 

un círculo en la esfera —Hallar el radio de una esfera sóli- 
da.—-Plano tangente á la esfera —Intersección de dos super
ficies esféricas.— Discusión de los diversos casos que pueden 
presentarse.

Por cuatro puntos no situados en un mismo plano se pue
de hacer pasar una superficie esférica, sólo una.

Propiedades de los triángulos esféricos.
Definiciones — Medida del ángulo de dos arcos de círculo 

máximo.— Polígonps esféricos,— En todo polígono esférico 
! convexo, qn lado és menor que la suma de todos los demás, 
f y la suma total, de sus lados es menor que una cireunferen- 

cia.— Tríanguios esféricos polares.—Relación entre los lados 
y ángulos de un triángulo esférico y los lados y ángulos co
rrespondientes del polar. Igualdad de triángulos esféricos. 
Mínima distancia sobré la esfera entre dos puntos. Trazar 
ppEtu* ppnto dado de la superficie esférica un arco de círculo 
máximo perpendicular á otro dado.— Hallar el polo de un 
cíVcaíomenor determinado por tres puntos dados en la su
perficie de una esfera.— Por un punto situado en la superficie 
esférica trazar una circuufereDCia de círculo.— Máximo que 
forme un ángulo dado con otra circunferencia de círculo 
máximo. Construir un triángulo esférico rectángulo conoci
dos uh cateto y la hipotenusa, ó un ángulo y el cateto opues
to. Construir un triángulo esférico, conociendo tres cuales
quiera de sus seis elementos, s ^

Áreas de la superficie esférica.
D efin iciones.-Area engendrada por una recta que gira al- 

redédóf dé un eje situado con ella en tm mismo plano. Area 
engendrada por una línea quebrada regular que gira alrede
dor de tiu diámetro que no la corte. Area de una zona esféri- 

i ca y de un casquete esférico. Area de la superficie esférica, 
í Eqrrivaienqia de dos triángulos esféricos simétricos. Area de 
i un huso esférico. Area de un triángulo esférico. Area de un 

polígono esféricó.
Volumen de la esfera.

/ Definiciones.—Volumen engendrado por un triángulo que 
gira alrededor de un eje situado én su piano y  que pasa por
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un vértice.—Volumen engendrado por un sector poligonal regular que gira alrededor de un diámetro exterior á su superficie.—Volumen de un sector esférico.—Volumen de la esfera.—Volumen engendrado por un segmento circular que gira alrededor de un diámetro exterior á bu superficie.—Volumen de un segmento esférico.—Volumen de una cuña esférica.

BIBLIOGRAFÍA
Ronché y Combáronse.—Geometría. .

PROGRAMA DE TRIGONOMETRÍA 
Líneas trigonométricas.

Definiciones de las líneas trigonométricas.Variación de las líneas trigonométricas de un arco cuando éste varía desde —  oo á-f- oo. Valores de las líneas trigonométricas de varios arcos particulares.Expresiones generales de los arcos que correspondan á una línea trigonométrica dada.Relacionas entre las líneas trigonométricas de un mismo arco. Senos y cosenos de la suma y de b. diferencia de dos arcos en función de los senos y cosenos de estos arcos.Tangentes de la suma y de la diferencia de dos arcos en Junción de las tangentes de estos arcos.Dado el seno, coseno y la tangente de un arco, hallar el seno, coseno y la tangente del duplo del arco.Transformar en producto ó cociente la suma ó diferencia de los seno* 6 cosenos, del seno y coseno ó de las tangentes y cortaDgentes de dos arcos.Transformar en producto la sum ad diferencia de los senos de tres arcos cualesquiera que sumen 180°.Transformar en producto la suma de las tangentes de tres arcos cualesquiera que sumen 180°.Transformar en producto la diferencia de los cuadrados de los senos, de los cosenos ó del echo y el coseno de dos arcos.Expresar la relación entre la suma de los senos de dos arcos y su diferencia en función de las tangentes de la semisuma y de k  s*raidifereneia de los mismos.Líneas trigonométricas de la mitad de un arco en función: 1.° del coseno del arco; 2.° del seno, y 3.° de la tangente. Discusión de las fórmulas.Operaciones con las cantidades complejas en su forma trigonométrica. Teoremas relativos á los módulos del resultado.Teorema de Moivre y sus aplicaciones trigonométricas.Resolución trigonométrica de las ecuaciones binomias.
Tablas trigonométricas.

Construcción de una tabla de líneas naturales.Tablas do logaritmos de las líneas trigonométricas. Disposición y uso de las de Callet.Cálculo logarítmico.Transformar las expresiones x = a  ± b y m  sen « +  n  eos a en otras bien dispuestas para el cálculo logarítmico.
Resolución de triángulos rectilíneos.

^  Relaciones entre los lados y los ángulos de un triángulo ectángulo.Relaciones entre los lados y los ángulos de un triángulo oblicuángulo.Resolución de los triángulos rectángulos, dándose los elementos suficientes en lados y ángulos para resolverlos.Resolución de los triángulos oblicuángulos, dándose los xlementos suficientes en lados y ángulos para resolverlos.
Resolución de triángulos esféricos.

Relaciones entre los lados y los ángulos de un triángulo esférico.
Resolución de los triángulos esféricos rectángulos, dándose los elementos suficientes en lados y ángulos para resolverlos.—Regla mnemotéenica de Néper para recordar las fórmulas.Resolución de los triángulos esféricos oblicuángulos, dándose los elementos suficientes para determinarlos.—Transformación de las fórmulas para el cálculo logarítmico y manera de conocer el arco que debe tomarse.Analogías de Néper y de Dalambrc.—Su demostración.Regla para conocer en el caso dudoso el número de soluciones y e u  discusión.Resolución de los triángulos esféricos oblicuángulos por Bu descomposición en otros rectángulos.

EJERCICIOS PRÁCTICOS
 Bibliografía.

Cortázar.—Trigonometría.Serret.— Idem.
PROGRAMA DE ÁLGEBRA. SUPEKIOE

Teoría de las derivadas.
Funciones algebraicas y transcendentes.—Definición yclasificación.—Continuidad de las funciones.Derivadas,—Límite de una función,—Definición }de la derivada da una función.—Derivadas sucesivas.Derivadas de a #m, log. x. *Dr.rivadss de las f unciones circulares y da las circulares Inversas.Derivada de una función de función.Derivadas de una^ función de varias variables,—Derivadas pareí» lea de distintos órdenes.—Derivadas de las funciones compuestas.—Derivadas de las funciones implícitas.Derivada, de una suma un producto, un cociente y una potencia funciones.
Teorema sobre las funciones homogéneas.Desarrollo üe un*, función entera irracional de una variable por la fórmula Taylor.

Expresiones imaginarias.
Definiciones y convenciones.—Expresiones imaginarias Conjugadas.Operaciones con cantidades imaginarias.

Teoría general de las ecuaciones.
Promedades generales de las ecuaciones algebraicas.Estudio de k s  funciones enteras.Teorema de D Adero bert.—Número de raíces de una ecuación.—•Consecuencia.—Raíces imaginarias conjugadas.—Corolario.
Relaciones entre los coeficientes de una ecuación y sus raíces.

^Teorem as sobre las raíces de una ecuación.

| Divisores de un polinomio.—Máximum común divisor al- i gebraico.I Raíces comunes á dos ecuaciones.
jj Teoría de las raíces iguales.
( Condición para que una ecuación tenga raíces iguales.| Relaciones que deben existir entre los coeficientes de unaI ecuación para que ésta tenga raíces iguales.! Descomposición de una ecuación que tiene raíces múlti-j pies en otras, cada una de las cuales tenga por raíces las de\ la propuesta de un mismo grado de multiplicidad.

Número de raíces reales.
¡ Teorema de Descartes. Corolario.Teorema de Rolle. Corolario.—Aplicación á las ecuacio- | nes de 3.° y 4.° grado á la trinomia xm -4- A xn B  =  O. j Teorema de Sturm.
I RESOLUCIÓN DE LAS ECUACIONES
I Límite de las raíces.
I Límite superior de las raíces positivas. Teorema fundamental.—Límite en función del coeficiente negativo que tiene mayor valor absoluto. Caso en que el término de grado m—1 tiene su coeficiente positivo nulo. Caso en que el primer miembro de la ecuación (cuyo primer coeficiente se supone positivo) no presenta Bino una variación.—Método de Newton. Idem de B?et. Límite inferior de las raíces positivas y límites | de las negativas.Límite superior de los módulos de las raíces imaginarias.

Investigación de las raíces conmensurables.
Investigación de las raíces enteras.—Medio de disminuir el número de ensayos.Investigación de las raíces fraccionarias.

Cálculo de las raíces inconmensurables.
Separación de las raíces: por el método de* Lagrange; por el teorema de Sturm, y por sustitución directa de números convenientes y valiéndose el estudio de la derivada.Método de aproximación.—Método de Newton.Método de las medias aritméticas.

Investigación de las raíces imaginarias.
Método de Cauchy para la separación de estas raíces; ó el método general de determinación de estas raíces y el fundado en la formación de ia ecuación de los cuadrados de las diferencias.

Ecuaciones recíprocas.
Resolución de las ecuaciones recíprocas. Ecuaciones binomias.

ELIMINACIÓN
Funciones simétricas.

Definición.—Clasificación de las funciones simétricas de las raíces de una ecuación.—Suma de las potencias semejan- | tes de las raíces de una ecuación.—Funciones simétricas 1 múltiples.
I Eliminación.%| Eliminación en general.—Eliminación por las funciones 
f simétricas.—Método de M. Sylvester.—Métodos de Bezout y | de Euler.— Método abreviado de Bezout.} Complemento de la teoría.—Modo de conocer el número | de raíces comunes á dos ecuaciones cuando se ha determina- ¿ do que contienen una raíz común, y de formar Ja ecuación que da estas raíces comunes.

Transformación de ecuaciones.
Problema general de la transformación de ecuaciones.— Dada una ecuación, hallar otra cuyas raíces tengan una relación dada con las de la propuesta.Ecuación de los cuadrados de las diferencias formadas por el método de las funciones simétricas.

Resolución de dos ecuaciones con dos incógnitas.
Continuidad de las raíces:Resolución del sistema.Para ei Algebra Elemental y Superior pueden servir de guía las obras siguientes:Briot.—Algebra.Bertrand.—Idem*Fernández de Prado,—Teoría de los determinantes. 

PROGRAMA DE GEOMETRÍA ANALÍTICA
PRELIMINARES

jhomogeneidad.—Expresión homogénea: grado de homogeneidad.—Ecuación homogénea.—Principio de homogeneidad.—Ecuaciones que comprenden cantidades concretas de diferente especie.—Caso en que una misma cantidad dependa de varias unidades.—Caso en que una de las cantidades está tomada por unidad.Construcción de fórm ulas.—Construcción de expresiones racionales.—Construcción de expresiones irracionales de segundo grado.-—Construcción de las-raíces de las ecuaciones de segundo grado.—Construcción de ángulos dados por una de sus líneas trigonométricas expresada por una función cualquiera de grado 0.
G E O M E T R ÍA  E N  E L  P L A N O

# Coordenadas cartesianas.
Determinación de un punto.Transformación de coordenadas.—Nociones acerca d e , las proyecciones.—Transformaciones.—Cambios de origen; cambio de dirección de los ejes conservando el mismo origen; transformación-general.Ecuaciones de lugares g e o m é t r i c o s . ge- 

nerai.-^Ejemplos.—Lkieá recta, circunferencia, elipse, hipérbole, parábola, cicloide, cisoide y lemniscata.Construcciones de lugares geométr icos de las ecuaciones. — Método general. — üasoa particulares: y  == sen. x; y  =  tang. x\ y  =  a&; y  =  log. x .Determinación de los puntos comunes á dos curvas*— Puntos imaginarios.Curvas imaginarías.
Clasificación de líneas.

Líneas algebraicas y transce ndentes.—Ordenes á% las algebraicas.Interpretación de las ecuaciones que se pueden descomponer en factores*

[ LÍNEA RECTA
I Construcción de la ecuación de primer grado.—Coordenadas en el origen; coeficiente angular.—Construcción de una I recta, conociendo su ordenada en el origen y su coeficiente | angular.í Formas diversas de la ecuación de una recta.—Eeuaeidm referida á las coordenadas en el origen.—Recta en el infinito.—Ecuación de una paralela á una recta dada.—Ecuación de una recta que pasa por un punto dado y de la que pasa por dos puntos dados.—Ecuación de una recta referida á la perpendicular bajada sobre ella desde ei origen y á los ángulos que la perpendicular forme con los ejes,Problemas.—Hallar las coordenadas del punto de intersección de dos rectas dada» por sus ecuaciones.—Recta imaginaria.—Rectas imaginarias conjugadas.—Hallar la ecuación general de las rectas que pasan por el punto de intersección de otras dos dadas. Condición para que tres rectas pasen por un mismo punto.—Hallar el ángulo de dos rectas.—Condición de perpendicularidad.—Hallar la ecuación de la perpendicular bajada de un punto á una recta y calcular la magnitud de esta perpendicular.—Dadas las ecuaciones de dos rectas, hallar las ecuaciones de las bisectrices de los ángulos que forman.—Hallar la ecuación que represente las dos bisectrices de los ángulos formados por las dos rectas representadas por la ecuación homogénea A x  2 -|- Bx y  -¡- Cy 2 =  o.

LÍNEAS CURVAS
Teorías generales,

Tangente á una curva en un punto dado en la curva.— Forma de la ecuación de esta tangente.—Coeficiente angular.Problemas.—Tangente á una curva por un punto fuera de la curva, paralela á una recta dada, y en el origen cuando la curva pasa por este punto.—Tangente común á dos curvas.Subtangente.— Normal.— Subnormal.— Asíntotas rectilíneas.—Centros.-^Diámetros.—Ejes.—Y árticas.
Curvas de segundo grado.

Discusión de la ecuación general de segundo grado con dos. variables. División de las líneas de segundo orden.—Género elipse.—Género hipérbola.—Género parábola.— Casos particulares.Centro, diámetros y ejes de las curvas de segundo grado.—Determinación ded centro.—Diámetros conjugados.Reducción de la ecuación de segundo grado á la forma más sencilla, en el caso de la elipse y de la hipérbola y en el de la parábola.—Ecuación simplificada de la elipse, la hipérbola y la parábola.Focos y directrices.-T-Definiciones.—Su determinación.— Ecuación focal.
Circunferencia de círculo.

Condiciones para que una ecuación de segundo grado con dos variables represente una circunferencia de c ít c u I o .Ecuación en coordenadas rectangulares de la circunferencia que pasa por el origen y sea tangente al eje de las y .— Ecuación de la circunferencia de radio dado que pasa por dos puntos dados.—Ecuación de la circunferencia que pasa por tres puntos dados.Tangente á la circunferencia en un punto dado en estar fuera de ella ó paralela á una recta dada.—Cuerda de contactos.—Polo y polar.
Elipse. 

Ejes.—Vértices.—Relación entre las ordenadas de la elipse, sus ejes y las ordenadas de las circunferencias descritas sobre estos ejes como deametres.—Relación entre los cuadrados de las ordenadas perpendiculares á uno de los ejes y  los segmentos correspondientes formados sobre este eje. Focos.—Directrices.—Excentricidad.*—Círculos directores.Ecuación de la tangente á la elipse cuando la curva está referida á sus ejes.—Subtangente.-r-Ecuaciones de las tangentes á la elipse por un punto exterior ó paralelas á una dirección dada.-^Coordenadas de los puntos de contacto.—Normal.—Propiedades de la tangente y de la normal.—Polos y polares.Diámetros y cuerdas suplementarias.—Ecuación de un diámetro cualquiera.—Propiedades relativas á la tangente, diámetros y cuerdas.—Diámetros conjugados.—Angulo de dos diámetros conjugados.— Teoremas de d*Apollonius.— Ecuación de la elipse referida á dos diámetros conjugados.Area de la elipse.Problemas. Hipérbola.
Ejes.—Vértices.—Relación de las ordenadas de la hipérbola con los elementos del eje transverso.Focos—Directrices.—Excentricidad.Ecuación de la tangente á la hipérbola cuando la curva está referida á  sus ejes.—Subtangentes.—Ecuaciones de las tangentes á la hipérbola por un punto exterior ó paralelas á una recta dada.—Coordenadas de los puntos de contacto.— Polos y polares.—Normal.—Propiedades de la tangente y de la normal.Diámetros y cuerdas suplementarias.—Ecuación de un diámetro cualquiera.—Diámetros transversos é Imaginarios*. Diámetros'conjugados.—Angulo de dos diámetros conjugados.—Teorema de dlApol!onius.—Ecuapión de la hipérbola», referida á dos diámetros conjugadas.Asíntotas.—Sus ecuaciones 0—Propiedades principales de» las asíntotas.—Ecuación de la hipérbola referida á sus fisía-  ̂totas.Problemas. Parábola.
Eje,—Vértice.—Relación entre los cuadrados de las ordenadas perpendiculares ai eje. - La parábola puede ser considerada como caao particular de la elipse.Ecuación dé la elipse, Mpérbolay parábola referidas á su eje focal y á su véftice.Foco y directriz.Ecuación de la tangente en un punto de la curva.—Sub- tangente.—1Tangentes paralela á una recta dada ó por un punto exterior á la curva.— Coordenadas de los puntos de contacto.—Polos y polares.—Normal.—Propiedades de la tan«I g*nte normad y subnormal.Diámetros.—Propiedades de les diámetros y cuerdas.Problemas.

Secciones cónicas y  cilindricas.
Identidad de las secciones,p lanas del cono con las corvas de segundo grado.—Sección, del cono; método .analítico.— Sección del cilindro recto de base circular. Seccionas cónicas; tnét do g*oméfcrico.-~Sección antiparaíela.Número de condiciones necesarias para determinar una  | córnea.—ProMemas.
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Ecuaciones-de las cónicas--que satisfacen d condiciones ¿ 

dadas  — Ecuación general de las có ieas que paaan por los y 
cuatro (.untos de intersección de dos cónicas dadas. Casos en ; 
que una de h-s cónicas es reemplazada por dos rectas y caso 
en que lo son cada una de las cónicas.—Ejemplos de ecuacio
nes generales de cónicas que satisfacen á ciertas condiciones ; 
dadas. ¡

Propiedades comunes ó cónicas que satisfacen á  diver- ¡ 
sas condiciones —Teorema». |

Tac r mas de Pascal y de Brianchon,
Problemas.

COORDENADAS POLARES j

Consideraciones sobre el modo de fijar la posición de un ; 
punto er; un piano. j

Coordenadas polares.-—Ecuación de una curva en coorde
nadas polares—Cambio de eje polar—Cambio de un sistema j 
de coordenadas rectangulares en otro polar y  viceversa: apli- | 
cationes.

Centro, ejes de simetría, tangentes y ¡asíntotas de las cur- i  
vas, en coordenadas, polares.

Ecuaciones de las curvas de segundo grado en coordenadas .! 
p o l a r e s .  j

Coordenadas trilineales y tangenciales. !
j

GEOMETRÍA EN EL ESPACIO

Proyecciones en el espacio. \
Proyecciones sobre una recta.—Proyecciones sobre un 

plano.
Relación entre la superficie ó línea proyectada y su pro

yección.
Coordenadas rectilíneas.

Determinación de un punto.
Significación de las ecuaciones aisladas con una, dos ó 

tres variables.—v ignifieación de las ecuaciones simultáneas. 
—Ecuaciones de la línea recta, del plano y de la esfera.

Transformación de coordenados.—Su utilidad.—Cambio 
de origen.—Cambio de dire> c óü de los ejes sin cambiar el 
origen.—Transformación general. í

Clasificación de superficie.—Ordenes de las algebraicas. |

Línea recta . i

Ecuaciones de la línea recta—Casos particulares.—Pro
yecciones de las rectas sobre los planos coordenados.—Trazas 
de una recta.—Angulos con los ejes y los planos coordena
dos. ̂ -Ecuación es de una recta que pase por uo punto dado y 
sea paralela á una recta dada.—Ecuaciones de la recta que 
pasa por dos puntos dado».—Condición para que tres puntos 
estén en línea recta —Condición para que dos rectas se cor
ten: coordenados del punto de intersección.—A d guio dedos 
rectas dadas por sus ecuaciones Condiciones para que dos 
rectas sean paralelas ó perpendiculares. Distancia de un pun
to á una recta.

P lano.
Ecuación de primer grado con tres variables.—Ecuación de 

un plano en función de los segmentos que intercepta en 
los ejes.

* Trazas de un plano.—Angulos que un plano forma con 
los coordenados.— Distancia al origen —Ecuación general de 
los planos que pasan por un punto dado.—Ecuación de un 
plano que pasa por tres puntos dados—Ecuación del plano 
que pasa por un punto y una recta.—Angulo de dos planos.— 
Condiciones para que dos planos seam perpendiculares ó pa* 
ralelos. ConociéndolasAeúacionés de dos pílanos, hallar las 
proyecciones de su intersección. ¡

Rectas y planos. . j
Distancia de un punto á un plano. Intersección de una 

recta y un plano.—Condicionas para que un» recta y un pía- ! 
) no sean perpendiculares.—Angulo de una recta con un pla

no.—Condiciones para que una recta sea paralela á un plano. 
—Condiciones para que este contenida en un plano.—Ecua
ción general de los pianos que pasan pcfr una recta dada, y 
de los que son paralelos á esta recta.—Por un punto determi
nado hacer pasar un plano paralelo á otro dada*—'Por un 
puntó dado trazar un plano paralelo á dos rectas dadas.— 
Ecuación del plano que pasa por una recta dada y es parale
lo á otea tambiéu dada.— Por un punto dado trazar un plano 
perpendicular á una recta dada.—Por un punto dado trazar 
una perpendicular á una recta dada y determinar la longitud 
de esta perpendieuiar.-^Encontrar las ecuaciones de una recta 
que pase por un punto dado y s a perpendicular á un plano.— 
Mínima distancia entre dos rectas.

TEORIAS GENERALES 'RELATIVAS Á LAS- SUPERFICIES 

Curvas.
Tangentes y planos tangentes. —Ecuación general del 

plano tangente en un punto de la superficie.—Plano tangen
te trazado por un pu? to exterior; paralelo á una recta dada y 
paralelo á un plano dado.—Piano tangente á las superficies 
de segundo grado.

Normal, •
Centro,'-Definición —Determinación del centro en las su

perficies de secundó grado.—Superficies que tienen un solo 
centro.— Superficie» que no tienen centro.— Superficies que 
admiten una infinidad de cehtVós.

Planos diametrales.—S uperficie diametral.—Plano dia
metral.—Pianos diametrales conjugados.—Planos diametra
les^^prineipabRv^D^ámetrqs, ejes, vértice,-^Ecuación general 
de los planos diametrales de las superficie de searundo grado. 
—Planos diametrales conjugados con los ejea— Plano diame
tral conjugado con una dirección cualquiera.—Cuerdas infi
nitas.

Superficies particulares de segundo gradó.
Reducción da la ecuación de segundo grado á la forma 

más sencilla.—Clasificación de las superficies de segundo 
grado.—Elipsoide.— Ecuación del elipsoide referido A sus ejes. 
— Seccionas principales — Secciones por pianos parálelos á los 
coordenado». —Beccioneá planas cualesquiera — Secmoaes-cir- 
culares — P a|o tangente —Normal.— Elipsoide de revolu
ción.— Estera. . .,(

'Hiperboloide de una hoja.— Su ecuación referido á sus 
ejes. - Secciones principales.—Secciones paralelas á las prin
cipales.—Secciones por un plano cualquiera.—Secciones cir
culares.—Cono asín tó tico— Generatrices rectuneas del hi
perboloide de una hoja.-*-Hiperboloide de revolución.—Plano 
tangente al hi ¿ erboloide d* una hoja.—Normal.

Hiperboloide de dos hojas-— Su ecuación referido á sus 
ejes - Secciones principales.—Seccionas paralelas á las prin
cipales.—Secciones p r un plano cualquiera.—Secciones cir
culares.—O qüq asintótico.—Plano tangente .—Normal.

Paraboloide elíptico.—Secciones planas.—Plano tangente. ; 
—Normal. !

Paraboloide hiperbólico.—Secciones planas.—Generatrices 
rectilíneas.— Plano tangente al paraboloide hiperbólico.— ¡ 
Normal. j

(A )— Discusión y reducción de las ecuaciones numéri- j 
cas con tres variables.

Superficies cónicas y cilindricas . j
Número de condiciones necesarias p a ra  determ inar una  

superficie de segundo grado«—Ecuaciones generales de las 
superficies de segundo grado que satisfacen á  condiciones 
geométricas dadas.—Condiciones p a ra  que una superficie 
de este orden sea de revolución.—Intersección de superficies i 
de segundo grado.

BIBLIOGRAFÍA j

Sonnet.—Geometría analítica. . |
i.

PROGRAMA DE FÍSICA I

P r i m e r a  p a r t e .

Estudio de los fenómenos físicos. !
PRELIMINARES ¡

M ateria. s I
Energía.
Form as de la m ateria y de la  energía.
Constitución m aterial de los cuerpos.
Constitución dinám ica de los cuerpos.
L a  unidad y la variedad de la m ateria y de la  fu erza .
Comunicación y transform aciones del movimiento.
Hechos generales.—Pápel del tiempo.— Choque.—Roza

miento.—Otros mecanismos naturales de transformación.

ATRACCIÓN UNIVERSAL Y ELASTICIDAD

Gravitación.
Gravedad.
Elasticidad.
Movimiento vibratorio.
Movimiento ondulatorio.
Definición. — Propagación. — Interferencias. — Rayos.— 

Composición y descomposición de radiaciones.—Reflexión.— 
Refracción al través de medios isótropos..

-FORMAS FISICAS DE LA MATERIA

Estado sólido.
Hipótesis.—Forma y extructura¿—Propiedades mecánicas 

de los cuerpos sólidos.
Estado líquido.
Hipótesis.—Principio de Pascal.—Comprensibilidad.—Di

fusión.—Cohesión.— Tensión superficial.— Capilaridad: ab
sorción é imbibición.—Vena y corrientes líquidas.

Rozamiento interior.
Estado gaseoso.
Hipótesis de BernonillL—Interpretación de la función F  

(p o, t,) con auxilio de la misma.—Ley de Mariotte.—Teoría 
de los gases.—Difusión.— Estudio experimental de la ley de 
Mariot e: cohesión: punto crítico de Crookes.—Principio de 
Pascal.—Disolución de los gases en los líquidos.—Oclusión. 
—Vena y corrientes gaseosas.—Viscosidad ó rozamiento in
terior.

¡ Otras form as físicas.
Estados intermedios entró el sólido y el líquido.—Punto 

crítico intermedio entre él estado líquido y el gaseoso.— Es
tado ultra gaseoso dé Croo kes: . materia radiante.— Estado 
etéreo.—Hipótesis relativa á los ciclos y á otras superiores.

SONORIDAD Y RADIACIONES SONORAS

Sonoridad.
Cuerpos (sólidos, líquidos ó gaseosos) sonoros.—El sonido 

en el cuerpo sonoro, en el medid transmisor y en el sujeto 
que oye.—Intensidad. — Tono. — Cuerpo sonoro y cuerpo 
transmisor.—Vibraciones sencillas y compuestas ‘ — Produc
ción del sonido en cuerdas, tubos, varillas, placas y mem
branas.

Radiaciones sonoras.
Comunicación del sonido á los medios transmisores.— 

Propagación de las vibraciones sonoras (longitudinales, trans
versales y giratorias) en un cuerpo isótropo indefinido; velo
cidad intensidad.—Interferencias: pulsaciones.—R» vo sono
ro. —Ríftexión. — Refracción. — Sombra sonora: inflexión ó 
difracción.—Comunicación de las vibraciones sonoras de los 
medios transmisores á las cuerpos.—Timbre.

COLOR.— LUMINOSIDAD.— ACTIVIDAD

Estudio prelim inar.
Los cuerpos como origen de radicaciones caloríficas, lumi

nosas y actínicas (químicas).—Fenómenos correlativos con el 
aumento de 3a fac itad de emitir radiaciones: examen especial 
del calentamiento y la conductibilidad.—Conservación de la 
facultad de emitir algunas radiaciones: examen especial del 
equilibrio móvil de temperatura.—Fenómenos correlativos 
con la disminución de la facultad de radiar: examen especial 
del enfriamiento.

| Calor: hechos experimentales.
Temperatura y cantidad del calor. —Dilatación: de sólidos; 

de líquidos; de gases á volumen constante y presión variable, 
y á presión constante y volumen variable.—C tpacidad calo
rífica: calores específicos d« ios sólidos y dé los . líquidos; de 
los gases á presión constante y á volumen constante.—Cam- 
bits de estado: fusión, disolución; solidificación; vaporación 
en sus diversas formas y casos; liquefacción, 

j Calor: teoría.
I Ecuación característica del estado físico.—Gases perfec- 
I tos.-—Temperatura absoluta.— Representación gráfica dá las 
\ transformaciones.— Expresión del trabajo. — Ley«S\ funda

mentales de la termodinámica.—Primera ley: transformación 
del trabajo en calor y del calor en trabajo.—Determinación 
del equivalente mecánico del calor: su valor.—Energía inter
na.—Trabajo externo.—Transforínacionés de los gases per
fectos: isotérmicas; adiabáticas.—Segunda ley fundamental ó 
principio de Carnet.—rExtensión dé este principio á un ciclo 

j reversible cualquiera.—Ciclos no reversibles —Ciclos que dan 
I el máximum coeficiente ecouómico.—Aplicación de los prin- 
I cipios fundamentales al estudio de las vapores.

RADIACIONES ETÉREAS
í! •

I Em isión. .
I Ley general.—Variación de la inténsidad con la  distan

cia.— Energía de las radiaciones oscuras caloríficas, lumino
sas v ^s*ur»s químicas. A-

i  Teoría de las ondulaciones.
\ Diferencias entre las radiaciones.— Relación en

tre estes diferencias y lo» efectos caloríficos, luminosos y 
químicos—Relación entre las mismas diterenctes y Jos si
guientes fenómenos: intensidad y termocrose de tus "radiacio
nes oscuras caloríficas; intensidad ó brillo y color de o s ra
diaciones luminosas; intensidad ó en* rgía y sctinocrose de 
las radiaciones oscuras químicas —Valor* s d* t y v en algu
nas radiaciones.— Radiaciones simples (monotermocroicas, 
monocromáticas y monoactinocroicas). — RadUcion-s com
puestas: variedad inmensa de b s mezetes de radiaciones emi
tidas por los cuerpos. D reeción transversal de hs vibracio
nes; radiaciones polarizadas rectilínea, elíptica ó circular- 
mente.—Radiaciones naturales.

Propagación de un sistema de ondas.
Principio de Huyghens.—Velocidad de propagación .—Me

dición de Roemer.—Velocidad eD el vacío; cifra que r?--pr rén
tala  de todas la ŝ  radiaciones.—Velorí ad de un» ‘isción 
en el interior de varíos cuerpos transparentes: ir fluencia de 
la intensidad.—Velocidad de distintas radiaciones en tin mis
mo medio transparente; disposición nrrm-ai y anormal.

Propagación de dos sistemas de ondas.
Interferencias—Difracción; rayos ó haces y sombras.— 

Anillos coloreados.
Reflexión.
Caso de una radiación natural —Examen del i* fl*ja

do; ángulo de polarización.—Reflexión de radiacioi e lan
zadas.

Propagación con cambio de medio, siendo ambos isótro
pos; refracción sencilla.

Caso de una radiación natural. Indice.—Examen del i*ayo 
refractado; polarización por refracción sencilla.—Refracción 
de la luz polarizada.

Propagación con cambio de medio, siendo el segando 
anisótropo.—Doble refracción.

Cristales de un eje.—Teoría.—Comprobado oes,—Crista
les de dos ejes.

Polarización elíptica y circular.
Teoría.—Colore» de las laminas delgadas cristalizadas.-— 

Caso de una lámina normal al eje.
Análisis y síntesis de las radiaciones compuestas.
Prisma.—Otros medios de producir espectros—Rayas es

pectrales, síntesis de l*»s radiaciones luminosas co -, p¡instas*
Modificación de las radiaciones bajo la  influencia de 

los cuerpos.
Absorción.—Transmisión.—Poder reflectante —D «fusión. 

—Colorde los cuerpos.—Transformación de las nm¡ iunes.
— Caloresceneia, fosforescencia, fluorescencia - F^toquS- 
mia.—Poder rotatorio: ¡Sustancias dextrógiras y L.vógirus.

ELECTRICIDAD
Electrostática.
FtDÓmenos fundamentales.—Distribución d * ia electrici

dad.—Iofluencia eléctrica.—Potencial eléctrí o, su rír>ficii- 
ción por el electrómetro.—Fuerza electromotriz,-™! úu-n# de 
fuerza.—Trabsjo eléctrico.—Definición del ôr >.r . r el 
trabajo—Superficies de nivel.—Expresión del ti. . j * éc- 
trico.—Expresión de la fuerza en función del p</r, | —En
función de las masas. Aplicaciones al caso de l»h ¡:^ de 
signos contrarios.—Potencial dj una esfera.—T* Lm ■ * Irer- 
za.—Flujo de fuerza.—T-or*ma de Greeo.—\ ,o * . . de 
los tubos de fuerza.—Teorema de Coulomb.— rd«c-
trostática — Elementos correspondientes, — A}-lie -■ -ou a la 
influencia.—Teorema de Puisson.—Capacidad.—fí t > rgp* e éc- 
trica.

Condensadores.—Poder inductor específico.—E fe  tos de 
la descarga conductiva y disruptiva.—Máquinu» deetncas.

Electrodinám ica
Pila eléctrica.—Teoría y pila de Volta.— '■da sción.— 

Corriente eléctrica.—Ley de Ohm.—Energía d 1 i-n* r-ifa.— 
Ley de Goule: fenómeno de Peitier: efecto de Tb  ̂ so,*.—Le
yes de Kírzchhoff—Formación de las pilas:-t-hb io o^xi- 
mo.—Fenómenos electrolíticos.—^Corrientes s ru .dj ' ,a 
Fenómenos electrocapilares.—Corrientes termoelécí h^sk: le
yes: teoría.

Magnetismo.
F».inómeno8 generales^—Ley Coulomb.—Ma«« • » ^‘ éti

cas.—Campos magnéticos.—Intensidad de una í - - 1 !ó 
Distribución del magnetismo.— Filete so^n ' ~ H ja
magnética. — Imanación por influencia.^— D nm u ’ 5 l l — 
Susceptibilidad magnética. — Perme»biiida(l »- ' , <*ción 
magnética. — Trabajo de imanación. — Equilib <• /  m*>vi- 
mientes en un campo magnético. — M vimu*. f K,. lí
quidos y los g«ses en un campo variable.— Im f * 5> raía- . 
nentes.—Movimiento magnético de una barr*. — p ceñimien
tos dé imanación.—Acciones desmagnetizadorns.

Electromagnetismo.
Experimento de (E,nsted.—Regla de Amce*e.—Corrientes 

movibles.—Campo de una corriente.—Diverso* cítsos.—Le
yes.—Identidad de un imán y una corriente infinite mente '  
pequeños.—Teorema de Ampere.—Equivaleocú; > na co
rriente cerrada y una hoja magnética -r8o En o* d« idéctríco 
magnético—Cilindro electromagnético. — Exp<■•‘irn^nio» de 
Weber.—Acciones electromagnéticas.—E ectre )«na.¡< r.— Ob
servaciones generales: caso de up carrete larg - — i ...j.ü auu- 
lar.—Resistencia magnética.—Electroimán en h  ̂r *d fra.— 
Electroimán de Rubmkorff.-^Imantacióndel aceru.—Imanta
ción transversal.—Fenómeno de Hall.

Inducción.
Corrientes de inducción.— Inducción por ' 4 ô rien̂ - 

tes.—Inducción por los imanes.—Iiducciói? , rra.-^*
Self.—Inducción extracorfiente. — Carácter gvi: < de los
fenómenos de inducción. — Ley general d* l;> s> itiiión; 
fuerza electromotriz: cantidad de electricida *. Ai reacio
nes —Co ríante de descarga por desplazami^utií *u.\ circuito: 
cuadro móvil en un campo uniforma.— Medida «te r* enmpo 
mag ético.—Medida de la componente normal * i  ̂ punto do 
un imán.—porriente de descarga por variación c-tnoo ex
terior: caso de dos carretes —Dtíterminacióu ó ? los «oficien» 
tes de imantación.—Corriente constante —  D o do F^ra- 
day.—Período variable: extracorriente de aire; v-xt^ao“íento 
de ruptura.—‘Cuadro que gira con movimiento un f rme.— 
Inducción en conductores no lineales.— Jorrteur i de Fou- 
caulh*—Teoría del magnetismo de Ampere, rada por
Weber.

; CORRELACIÓN DE LOS FENÓMENOS F S A  ’S.

Correlación y transfárm ación en general
R adiofonía.
Electro óptica.
Teoría electromagnética de Ja luz, según MaseweL

S e g i in d .^  p a r t e .
F isica cuantitativa y aplicaciones de la Física.

PRELIMINARES.

Unidades físicas.—Sistemas de medidas: ter ; abso* 
luto del O. G. S.—Mediciones geométricas, m -cé ..ic » y cro
nométricas.—Laboratorios de física.—Ooservfcteños.
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FÍSICA DEL GLOBO

El planeta Tierra y los fenómenos din'amótélúricos.—Idea 
general del globo.—Estudio especial del Oé^no gaseoso.— 
Idem del Océano líquido.—Idem de la corteza sólida. El m agne
tismo, la electricidod, el calor y la luz en el planeta.—Apli
cación á los estudios meteorológicos.—Meteorología atmosfé
rica —Meteorología endógena.—Correlación délos fenómenos 
meteorológicos.—Climatología.

FÍSICA MOLECULAR • . .

Reconocimiento de las formas cristalinas.—Determina
ción de módulos de elasticidad y otros coeficientes mecáni
cos de los cuerpos sólidos.-^Prensas hidráulicas. ^C uerpos 
sumergidos v flotantes.—Licuómetro,—Diálisis.—Motores h i
dráulicos.■^Tornillo de Arquímides. — Fraseó de Mariotte. 
Pipeta.—Sifón.—Bombas.—Trompa.—Manómetros.—Globos 
aereostáticos.—Gasómetros.—Oámpanillas neumáticas.—Re
lojes neumáticos.— Transmisiones neumáticas de la ener
gía,—Caminos de hierro atmosféricos.

- SONIDO

Determinación del número de vibraciones.—Tubos acús
ticos.—Fonógrafo.—Ecos y re&ónahci&s.—Porta voz.—Corne
te acústico.—Idea de algunos instrumentos de música.—Apa
ratos de la voz y del oído.

CALOR

Termómetros. — Calorimetría. — Determinación de coefi
cientes de dilatación.— Determinación del pesó específico 
de los cuerpos sólidos y líquidos por varios procedimien
tos: volumenómetfoB.-—Medición de volúmenes: determina
ción de volúmenes específicos.—Péndulos compensados. Com
pensadores de los cronómetros: — Caloríferos de agua.— 
Tiro de las chimeneas.-^CáloTífrrós de aire caliente.—Venti
lación de edificios.—Determinación dé temperaturas y calóri
cos de fusión y ebullición.—Heladora Cárre - Marmita de Pa- 
pín.—Fuente intermitente de agua hirviendo —Alambique.— 
Destilación fraccionada 1—Alambique de Sallerón.—Ebullios• 
copos —Hípsómetro.—Densidad de los vapores.—DsOsidád de 
los gases.—Máquinas térmicas.—Máquinas de vapor: descrip
ción de algunas é idea de sus ciclos.—Rendimiento específi
co.—Máquinas de aire caliente: descripción y ciclo de algún 
modelo.—Motores de gas: descripción y ciclo de algún mode
lo.—Motores de gas: descripción y ciclo del de Otto.

LUZ

Ensayos fotométricos.—Medición directa de la velocidad 
de las radiaciones*—Espejos planos y curvos.—Cáusticas y 
aberración de esfericidad.—Lentes esférica Si^-Medidas de ín
dices de refracción.r^Acromatismo de prismas y lentes.— 
Análisis espectral de los cuerpos terrestres y celestes.—Por- 
t&luz.—Heliostatos.—rGoníómetros — Sextante.—Cámaras cla
ra y oscura.—Cámaras fotográficas: fotografía.-rMegascopio: 
linterna mágica; fantasmagoríá^Mícroscopió sqíári ídein d e , 
gas oxhídrico: ídem fotoeléctrico.— M icros^  —
Idem compuesto.—Anteojo terrestre.—Idem astronómico.— 
Idem de Galileo.—Telescopios.—Faros.—Ojo: visión.—Medi
ción de longitudes de onda.—Idem de á a gule s de polariza- 
ción.^Ahteojo de Rochon.—Sacarímetros.

ELECTRICIDAD

Balanza de Coulomb.—Electroscopios de panes de oro.— 
Electroscopio condensador.—Electrómetro de cuadrantes.— 
Electrómetro absoluto,— B tellade Lsiné.—Electroscopio de 
descargas de Gangaín.—Galvanómetro —Brújulas de senos y 
tangentes. — Reductores. — Galvanómetro diferencial.—Gal• 
vanómetTo de Thomson.—Idem de INobili.—Idem de Deprerz. 
Electro dinamómetro.— Medición de intensidades, cantida
des y resistencias eléctricas, y de fuerzas electromotrices y 
capac dades.—Determinación bel Ohm, núm. 5 °—Máquinas 
de corriente constante, magneto y diramoeléctricas.—Trans
porte de la energía.-—Máquina Gramme: diversos tipos.—Má
quina Siemens.—Máquinas d« corrientes alternativas; tipos 
Siemens y Gramme.—Transformadores: carrete de Ruhm- 
korff.—Alumbrado eléctrico.— Incandescencia.—Arco voltai
co: otros sistemas.—Soldaduras vié'd,ricas,—Galvanoplastia. 
-N iquelado.—Plateado.—Dorado.—Platinado.—Cobreado, et
cétera.—GíilváMicds.-t--Eíectr6m* talurgi».—Horno eléctrico.— 
Telegrafía.—-Líneas aéreas, subterráneas y submarinas.— 
Aparatos de transmisión y  recepción; campanillas, pararra
yos, etc.—Teléfonos.—Micrófonos.—Otras áplicátíionés de la 
electricidad.
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Ganot.—Tratado de Física*
Jaubert.—Idem id.

PROGRAMA DE QUÍMICA GENERAL

PRELIMINARES

Materia y cuerpo.—Indestructibilidad de la materia,—Pro* 
piedadeB de los cuerpos.-—Observación y ¡-xperimeñtoí—Es
tudio dedos cuerpos;—Definición y división de la química;— 
Historia^ estado actual de la química.

V p a r t e .
Q t i í n i f b á  g e n e r a l .

... . ESTÁTICA • QUÍMICA -' . ~ *

.Propiedades generales dé los ciierbóé;^Eétadós físicos.— 
Acciones fisiológicas.— Peso especifico. — Conductibilidad
para el calor y electricidad. ^Mágnetfsmo.—Propiedades ópticas:' . *.■ .

Propiedades de los sólidos.— Forma.—Sistemas cristali
nos.— Dureza..— F ^g ihded .— Frá cMi rá ¿óltiéidáa.— Ma
leabilidad.—Ductibilida d.—Tenacidad. v .

Propiedades de los"Mqáidos— Fmídézi jr'víscóéí&d.—Su 
variación con la temperatura.

« Propiedades de los gases.— Cora pren si bilí fiad.—Ley de 
Mariftte.^Dilíxtacióir.^. Ley dé Gay Lussáé. i‘~*

Composición y constitu í®  de la materia,—Cuerpos sim-
Í)les y radicales.— Mezcla*.— D tsuw jone., coeficientes de so- 
ubibdad. saturación v sobresaturación.

Combinaciones.-—Especie química, dimorfismo, ifsemor- 
fismo, alo tro-.- ia, isomeri».

Leyes de la combinación.—Lavoisier.—Prost.—Dalton._
Rechter.—Equivalentes y su determinación.—Ley de Gay 
Lussac. J

TEORÍA ATÓMICA

Moléculas y átomos; caracteres de los átomos.
Cohesión y afinidad.—Caracteres y extructura de las mo

léculas, explicación de la forma, diformismo, atotropia é 
isomería.

Hipótesis de Abogadfo.—Pesos molecularesy atómicos.— 
Determinación de éstos por los calores específicos.—Conse
cuencia de la hipótesis de Aboga dro.—Dinamícidad.—Inter
pretación de las leyes de combinación.

FORMULACIÓN Y NOMENCLATURA

Objeto y necesidad de las mismas.
Cuerpos simples y  radicales.—Fórmulas y nombres.
Cuerpos binarios —Fórmulas y nombres.
Cuerpos ternarios.—Formulación.— Dualismo y unita

rism o —Nomenclatura de cuerpos ternarios.
Cuerpos cuaternarios y orgánicos.—Fórmulas y nombres.
Determinación de la fórm ula  de un  compuesto y  de los 

equivalentes, ó peso atómico de sus componentes.—Cuerpos 
monodinamos.—Ley de Berc^lius.— Ley de Mitcherlich.— 
Fórmulas y pesos atómicos.—Peso de las fórmulas en equi
valentes á las atómicas y viceversa.

Problemas sobre composición de cuerpos y  reacciones.— 
Formulación de los mismos.

DINÁMICA QUÍMICA

Hechos.
Fenómenos físico-químicos.—Consideraciones.

tr an sfo r m a  c io n e s

Cambios de estado y  volumen.—Composición.—Tempera- 
tura.**-E bu Ilición y condensación.—Volatilización y sublima
ción.—Liquefacción y solidificación.

Difusión de líquidos y  gases. —Diálisis.
; ' Absorción.

Disolución neutra .—Fenómenos que acompañan á las di
soluciones.—Variación de la disolubilidad y poder disolvente. 
—Concentración y evaporación.—Mezclas frigoríficas.

Cristalización.— Métodos diferentes.— Método de Ebel- 
men. . . - -

Acción de calor.—Dilatación, cambios de color y consis
tencia.

Descomposición por el calor, luz y electricidad.
Acción de la electricidad, estática y dinámica.—Estados 

alotrópicos.
Reacciones y  descomposiciones.
Reacción.—Condiciónprecisa-para'la reacción.
Descomposición.
Causas que influyen en las reacciones y  descomposición 

nes.—Estado haciente.—Acción catalítica. Calor. Luz. Elec
tricidad.—Electrólisis y escala electro química de la masa.— 
Acciones mecánicas.—Análisis y síntesis.

Fenómenos que acompañan á  las reacciones.—Cambio 
de estado. Leyes dé Berthóltet.—Desarrollo dd luzv dé elec
tricidad y caloi — Electricidad. — Calor. — Combinaciones 
exotérmicas y endotérmicas ^-Mézélas frigoríficas.—Calor de 
combin ación —D fe encía dinámica entre la mezcla y la com
binación." Analogía entre las combinaciones y cambio de es
tado. Leyes térmicas fie Berthélot*—Necesidad de las reac
ciones .^M edida de los calores de combinación.

S e g u n d a  p a r t e .

Q u í m i c a  d e s c r i p t i v a .

TAXONOMÍA

Clasificación de los elementos químicos en familias según 
Then^rd.—Damas; Metídeléjeff y la teoría de la dinaxaicidad.

M onografías de los metaloides. v
Hidrógeno —Sas propiedadesv—Transformaciones y reác^ 

ciones.—Obtención por diferentes métodos.—Rurificácion*— 
Usos/

, METALOIDES HALOGENOS

F lú o r— Sus propiedades, tratísforihádonés y reacció- 
nés.—Su obtención por el método electrolítico de Maissan.

Cloro.—Sus pro»iedades, transfóiinácionés y reacciones^ 
Obtención en los laboratorios y en la industria.

- HIDRÁCIDOS EN GENERAL ,

Acido clorhídrico.—Sus propiedades^ transformaciones y 
reacciones.—Preparación en los laboratorios y en la indus
tria.—Cloruros en general.

Acidos bromhídrico y iodhídrico.—Preparaciones de am
bos y propiedad»» más importantes.

Acido fluorhídrico.—Su obtención.—Sus aplicaciones.

- -  ' METALOIDES ÁNFIGENOS

Oxígeno.—Sus propiedades, transformaciones y reaccio
nes.—Métodos de obtención.—-Uéós. #

Ozono —Sus propiedades comparadas con eí oxígeno. or- 
dinario;^Préparación.—Reconocimiento del ozono en la a t
mósfera. ,

A zu fre . — Sus estados. Propiedades, transformaciones, 
reacciones y obtencióh éh cada uno déellos.—Obtención in
dustrial del azufre. r , , , r :;

Selenio y  teluro.— principales propiedades. , -
Agua.— Sus estados, propiedades en cada uno de ellos.— 

Transformaciones1 y reacciones de las aguas naturales.— 
Aguas potables. Sus caracteres y reconocimiento de las sales 
ípásc 00m vm »  y gases dísu* Itos. Filtración'; Destilación. J 
Alambique. Ahábsis y síntesis del agua.

Agua oxigenada.—Propiedades.— Transformaciones; re’' 
accit n»s y pr»o»racid *.

Acido sulfhídrico*— propiedades;^— Transformacio
nes y reaccione».—Obtención y uso.

Sulfuros y  Própiédádes.«*-Preparación y
reacciones.

COMPUESTOS OXlGÉNÁDÓá DEL CLORO

Áñtiítifidó y  ácidb hipoclóróso.^- Hipocloritosi • Afci{do 
dórico y cloratos.-r-Propiedad»B y preparación. ’

Acido perclórico y percloratps.—Propiedades y prepa
ración.

Cloruros de a zu fre .—Propiedades y preparación*

COMPUESTOS OXIGENADOS DEL AZUFRE

Anhídrido y  ácido sulfuroso.—Propiedades, transforma
ciones y reaccioné».—Preparación y aplicación.

Anhídrido sulfúrico.— Propiedades, transformaciones y
¡ reacciones.—Pre ar»ción

Acido sulfúrico fu m a n te  ó de Nordhcwsen*—Propieda

des, transformaciones y reacciones.—Preparación y aplica - 
ción industrial á la disolución del sñi!.

Acido sulfúrico ordinario .—Propiedades, transformacio
nes y reacciones, hidratos.—Fabricación industrial y purifi
cación.—Análisis.—■Aplicaciones.

Sulfatos en general.—Sus propiedades y reacciones.

METALOIDES NITROGENOIDES

Caracteres generales.
Nitrógeno .—Sus propiedades, transformaciones y reac

ciones.—Obtención y aplicaciones.
El aire y  sus propiedades.—Análisis y pruebas de que es 

mezcla y no combinación.
Combustión.—Combustión en el aire.—Teoría del flogist®* 

—Llama.—Respiración animal.
Fósforo.—Estados alotrópicos.—Sus propiedades, trans

formaciones y reacciones.—Obtención, industrial del fósforo 
i ordinario y el rojo.—Purificación y aplicaciones, 
j Arsénico.—Propiedades, transformación y reacciones.—-
I Extracción y aplicaciones. v

Antimonio.—Propiedades, transformaciones y reacciones# 
—Extracción y aplicaciones.

| Combinaciones de los metaloides tridinam os con los mo~
i nodinamos. ^
I Con el hidrógeno.

Amoníaco.—Propiedades, transformaciones y reacciones; 
—Preparación y análisis.—Derivados del amoníaco conside- 

¡ rado como tipo químico.—Aplicaciones.
Hidrógenos fosforados.—Sólido, líquido y gaseoso.—Sus 

propiedades y preparación.
I Hidrógenos orsenical y  antiam oniacal.—Sus propieda

des y preparación.
Cloruros de fósforo.
Combinaciones de los metaloides tridinam os con los di- 

dinamos. ,
Serie oxigenada del nitrógeno .  ̂ ,
Oxidos nitroso y nítrico .—Propiedades y obtención.
Anhídrido y  ácido nitroso .—Sus propiedades y prepara

ción.—Nitritos.
Peróxido de nitrógeno.—Sus propiedades, preparación y 

usos.
Anhídrido  y ácido nítrico. —Propiedades, transformacio

nes y reacciones.—Prépar»ción industrial del ácido nítrico.— 
Purificación y análisis .—Ni tr'átbs. '

Nitrificación en la naturaleza . . , t ...
A^^« r ^ / a . —Conipogición y acción sóbré los metales.
Serie oxigenada del fósforo. .
Acido hipofosforoso é hipofosfitos.—PrQipieá&deB y prepa

ración.
Anhídrido y  ácido fosforoso .—Sus propiedades y obten

ción.—•Fosfitos.
Anhidridos y  ácidos fosfóricos.—Propiedades, transfor

maciones y reacciones.-—Orto, piro y metafolfatos.
Anhídrido y  ácido arsenioso.—Sus propiedíades, prepara

ción y aplicaciones —AréeniatoS.
Anhidrido , ácido arsénico y  arseñiatos.
Anhídridos, ácidos y  óxido de antim onio .—Sus propie

dades y preparación.
Suifurosh e  arsénico y antimonio.

METALOIDES CARBONOÍDEOS '

Caracteres generales.
Carbono— Sus estados alotrópicos.—Propiedades y reac

cione^ genérales.
El carbono en la naturaleza.
Ffebricaeióu de carboneé artificíales y sus aplicaciones.
Boro.—Sus estados, propieíi'itdég y obteoción.
Silicio .—Sus estados, propiedades y obtención.

COMBINACIONES DE LOS METALOIDES TBTRADINAMOS CON LOS
MONODINAM(JS

Carburos de hidrógeno.—Clasificación en series y pro- 
piedades generales*

HIDROCARBUROS SATURADOS >

[ Prim era serie.—Formeno.— Propiedades, transformacio-
|: néS y reáccionés. Preparación y análisis.
| Estado natural, accidentes á. que da lugar y modo depre-
l venirlos.

P ar afina .—Sus propiedades y aplicaciones.

HIDROCARBUROSOS NO SATURADOS ;

| Segunda serie —Etileno.—Prppfed&des, transformaciones
I y íeaccióoe».-—Análisis. Preparación en laboratorios. - 
r Tercera serie.—Acetileno.—  Propiedades y preparación.
, Idea de la fabricación dé» gas deí alumbrado.

Cuarta serie.— Terebenteno.— Propiedades, transform a
ciones v̂ r̂eaccion^^n. Pre paración y aplicaciones. , ;

fe Isómeros del terebenteno.—Esencias y resinas.—Aplicá-
■ ción. ...... ... .
, Quinta serie {aromática.)—B e n zo l—Propiedades, trans

formaciones y reacciones.—Aplicaciones. , v / t
Petróleo.—Composición. Própiédaqes, fabricación y apli

cación. ‘ , ’ .
Bromurotrihídrico y  silicianuro tetrahídrico .—Noticia 

de sus proí iedádég.1
Fluoruros y  cloruros de carbpno^boro^ silicio.—Noti

cia de sus fórmulas y propiedades".-n >

, COMBINACIONES DE LOS METALOIDES TBTRADINAMOS CON'LOS 
h , . DIDJNAMOS

j Oxidó de carbono.—Propiedades, tVansforniaéiones y reae-
ciones. Preparación, apl-icflció.i y reconocimiento en el aire*

É Anhidrido y  ácido carbónico.— Propiedades, transforma
ciones y rtacciones. Estado^úátqral .y recqnocimídnto en el
aire- . / •-■/ ' i*'J xi. Carbonatéis.—Sus propiédadé» y reconocimiento.

'Anhídrido, ácido bórJcof^ boratos.,—Propiedad y aplica-’ 
•i* -Ción. ’ [..// :

Anhidrido silícico d-Eatados,  ̂propiédades, transforma-
r ciones v reaccitú>é.s/—Preparación. , %

í Acidos silícicos y silicatos.—Propiedades y reconocimiento.
| B im lfu to  de carbono, r— Prrpiedades, transformaciones*
• reacciones, preparación y aplicaciones.

s COMBÍN ACIONES DE LOS METALOIDES TETRA DINAMOS CON LOS 
\ TRIDINAMOS

* Cianógeno. —Propiedades; transío^ín^cipnes y reacciones. 
■: Preparación y análisis.

Acido cianhídrico y  Propiedades del mismo y
de los cianuros. AplicacionéS*
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Cloruros,, bromuros y ioduros d e  cianógeno. \
Sulfocianuros. {

m e t a l e s  y  su s  a l e a c io n e s  |

Estado Datural de unos y otras. ¡
Propiedades generales.—Color, olor, sabor, peso específi- I 

co, estructura, dureza, temple, tenacidad, ductibilidad, ma- \ 
leabilid&d, conductibilidad para el calor y la electricidad, fu- 1 
Sibilidad y volatibilidad.

Reconocimiento espectral de los metales.—Su importan
cia científica.

Combinaciones de los metales con el hidrógeno, cloro, 
oxígeno y azufre.

Oxidos é' hidratos metálicos. — Propiedades generales, 
transformaciones por el calor y la electricidad Acción del 
oxígenr , carbono, azufre y del agua sobre los óxidos metáli
cos. Preparación de los mismos. j

Idea de la metalurgia en general.—Importancia del be- J 
neficio de los metales en la Historia y en la civilización de la | 
humanidad. I

Sales metálicas.—Própiedádes en general y solubilidad en | 
el agua. Transformaciones y de cómposíCiones por él calor y j 
la electricidad.—-Acción de los metaloides del agua, los áci- I 
dos, las bases y metales sobre las sales metálicas. I

Leyes de BerthoPet y bus excepciones.
Preparación de Vas sales metálicas.

MONOGRAFÍAS DE LOS METALES Y DE SUS PRINCIPALES 
COMBINACIONES■ ¡

  Clasificación de los metales.
Primer grupo. — Metales alcalinos.

Genérálidadési
Litio.—Propiedades, transformaciones y reacciones.—Qb- 

tención.j-Prppiedades delas sales del litio.
Sodiól^tápieÁiáéB^ tránsformáciones y reacciones. 1
ObténGiÓfiv" 1
Propiedades, obtención yu so  délas sales de sodio y de I 

sus compuestos, tales como
Cloruro sódico,— cáustica. Carbonato y bicarbonatb 

sódico. Sulfato. Nítrsto: Borato y silicato sódico.
Potasio.'—'PropÍédadé¿, transformaciones y reacciones* i 

Obtención.
Propiedades, obtención y uso.de las sales y principales 

compuestos del potasio, tales como
Bromuro, yoduro y cianuro potásico. Potasa cáustica. 

Carbonato. Clorato y nitrato potásico.
 ̂ Pólvora ordinaria y’ cloratada.—Su composición, pro

piedades, uso y fabricación.
. Amonio.'—Propiedades, transformaciones y reacciones. 

Propiedades, obtención y uso de las sales de amonio y de 
sus principales compuestos. x

Cloruro,' sulfuro y sulf hidrato amónico,—Nitrato y sex~ 
%ui-carbonato amónico. j

 Segundo grupo.—Metales alcalino térreos.

Magnesio.—PropieAném y obtención.
Cloruro, óxido, carbonato y fosfato magnésico.
Calcio.—Propiedades y obtención.
Fluoruro y cloruro cálcico. ,
Cal cáustica y su fabricación. / ; v 
Hipocloricoto, sulfato (yeso), fosfato, carbonato (calizo), 

y  silicato cálcico. ; /
Vidrio ordinario .—CpmvQ&eión yjábricación. !
j^sff'o^éa;^Pwpiédkdd'r y d.Btéñói^ní^váiá^erbs • de las 

sales de estróndió./^J ‘ ° ! ;  • _ ; fwE'
Bario ~Ff^íédadésy obtención. J' rf ' :
Cloruro, óxido y bióxido de bario.
Sulfato y fcarbonato barí tico.

Tercer grupo.—Metales tórreos.

Aluminio y glucinio.—Propiedades y obtención.
Alúmina, alumbre, arcillas, cales hidráulicas, aleado- 

nes de aluminio. " !
Cromo.—Propiedades y obtención.
Oxidos y ácido c r ó m ic o .Cromato y  bicromato potásico.

Cuarto grupo.—Metales ordinarios. ' |

Hierro.—Propiedades, transformaciones y  reacciones.— i 
Obteucmn industrial de hierro en forjas y en altos hornos. f 

Acero y suobtención. ‘ i
Obtención del hierro puro.
Oxido, cloruro, sulf uro férreo y  ferrocianuro de hierro. 
Sulfato f jrroso.
Zinc—-Propiedades, transformaciones y reacciones.
O tr ación y^aplicaciones.
Oxido (blanco de zinc), sulfuro, sulfato y carbonato de ¡ 

zinc. ' 4 ’
Mangah eso .—Propiedades y obtención.
Oxidos y ácidos,de manganeso.—
Níquel y cobalto.—Propiedades y obrencmn^
Oxidos y sulf uros.—Aplicaciones'dé los. óxidos de cobal

to y aleaciones dé níquel.—Niquelado galvánico.

Quinto grupo.—Metales pesados.

' Cadmio.—Propiedades y obtención.
Analogí»» y diferencias déi'i&dtaió cón el zrab.
Plomo.— Propiedades, transformaciones y reacciones. - 

. Olnteoción. » •  ̂ . -i «
Oxido de plomo —Sulfúrico y aleaciones.
Albayalde y su fabricación.
Plata,— Propiedades,A transformaciones y réáccíones.

-  ^ h p é é ^ m r ^  ~ ■ * ■ ■
Cloruro sulfuro y nitrato sTgéntícb.

• Hisrhuto.—Propiedades y o b te u ció a..
Sulfuró, óxidos y nitratos de bismuto.
Cobre.—Propiedades, transformaciones y reacciones.
Fundam^iitdá d'é1' la inetaíurgí?» d Tcobre.—Obtención del 

cobre bnró^^'íi'é áíeacidñes principales.
Sulfuroj óxidos y sulfuro de cobre.
M e r c u r i o . piedades, transformaciones. — Obtención 

del mercurio en Almadén y p#ífiúaéíón,f—Amalgamas yámal- 
gamaeíóu, ,/r ; ,r;' ’ ; "  , ' ' 1 N

Oxido, su lf uros y cloruros de mercurio.
Estaño.—Propiedad les y obtención,-^Aleaciones. 
ySulfuro, óxidos y cloruros de estrío.

Sexto grupdv—'M etales preciosos*
Oro.—Propiedades* y ‘obtención. ■
Sulfuro y cloruro áurico.
Platino.—P rom edades y obtención.
Sulfuro, óxidos, cloruros y cloruros dobles de platine.

¡ QUÍMICA DEL CARBONO j

| Preliminares.—Objeto de la química del carbono.—Sus-
I tancias orgánicas y organizadas.—Composición de las orgá- .j 
| nicas.— Formación de Jas mismas.— Metamórfosis orgáni- 
■ cas.—Metamorfosis producidas por los agentes fÍBicos.-r-Idem 

producidas por agentes químicos.—Idem producidas por agen
tes organizados.— Ligera idea de fermentaciones.— Síntesis 

: organices y manera de efectuarlas.
I Análisis orgánico —Su objeto y división.
¡ Análisis inmediato.—Definición.—‘ Procedimientos físi

cos. — Procedimientos químicos.—Especie química orgáni
ca.—Sus caracteres.

A^á?m>eZmmí^L--Definicion y división.—Análisis cua
litativa y cuantitativa.—Determinación del carbono, hidróge- 

; no y oxígeno.—Procedimiento de Liebig—Determinación del 
nitrógeno.—Diversos procedimientos.—Determinación de los 
demás elementos.

Determinación del. peso molecular y de las fórmulas de 
tas sustancias orgánicas.

Su objeto,—Determinación de los pesos moleculares.— 
Determinación de los pesos moleculares por la densidad de 
los vapores.—Determinación de Jas fórmulas de las sustan
cias orgánicas.—Lomeria.—Fórmulas racionales.—Nomen
clatura de las sustancias orgánicas.

Clasificación de las sustancias orgánicas.—Orden en que 
se estudian.—Homología.—Series.

Hidrocarburos.—Su constitución.—Nomenclatura y cla
sificación.—Preparación y propiedades. Estado en la natura
leza. ■ o

Primera serie.

Hidrocarburos de la formula Gn H2 n ̂  2
Tipos de estos hidrocarburos.—Sinonimia.— Su prepara

ción.—Propiedades.—Estado de la naturaleza.—Análisis.— 
A p lica c io n e s .—Ligera idea de la  paTafína.

  Segunda serie.

Hidrocarburos déla fórmula GnVÍ%n
Tipos de estos hidrocarburos.—Sinonimia.—Preparación. 

i —Propiedades y estado en la naturaleza.—Análisis.—'Aplica*
: clones.—Ligera idea del gas del alumbrado.

 Tercera serie.

Hidrocarburos déla fórmula Cn H2n ■
Tipo de estos hiórocarburos.—Sinonimia.—Preparación y 

propiedades.
Cuarta serie.

Hidrocarburos de la fórmula C^H —4.

Cuerpo importante en esta serie.—Esencia de trementi- 
j na.—Propiedades y extracción.—Sus isómeros.

Quinta serie ó aromática.

Hidrocarburos de la fórmula On-H a n _  6
Tipode esta serie.—Bencina.—Obtención y propiedades.—

: Ligera idea de algunos hidrocarburos de otras series. Radi
cales alcohólicos ó metales alcoholes.—Compuestos organo
metálicos.

ALCOHOLES

Generalidades.—Definición y clasificación de los alcoho
les . —Nomenclatura, — Esta do natural — Propiedades físi- 

: cas ¿ ̂ ídem'quíhd^ásv-^A^ de* álgunes- cuerpos-.simples
, y compuéiétós sobre'los alcoholes.— Formación de los alco

holes.—Eteres —Definición y divisiones.—Nomenclatura.— 
Estado en la naturaleza;—Propiedades.—Preparación.— Ete
res sulfhídricos y merCaptanes.

Alcoholes monodinamos.—Alcohol metílico.—Propiedades 
y obtención.—Eteres de este alcohol,—Preparaciones y pro- 

| piedades —Cloroformo.—Idea de sus propiedades y prepara
ción.—Alcohol etiliro ó vínico.—Obtención —Propiedades 

¡ físicas y químicas.—Estado en la naturaleza.—Su síntesis.—
¡ Aplicaciones. 9

Eteres del alcohol etílico.—Tipo de estos éteres.—Eter 
ordinario.—Preparación y propiedades.—Hú ótesis para ex- 

lí plicar la eterificacíóú.—>Éteres haloideos.—Eteres compues- 
; tos.—Idea de los mismos, 
í Alcohol amílico.—Propiedades y preparación.

, ,r ALDEHIDOS

Definición.—Nomenclatura y clasificación.—Estado en la 
, naturíúeza.— Propiedades.—Preparación.

Aldeh do etílico.—Preparación y propiedades.— Ligera 
[ idea de los aldehidos secundarios ó acetonas.

¡- ’ ALCOHOLES DIDINAMOS Ó GLICOLES

; - Definición, cláfeificación y  nomenclatura.—Preparación-. — 
Propiedades.

, ALCOHOLES TRIDINAMOS

Glicerinas.—Generalidades. • *
Giicerina;¿^Preparadió.ii^Propíedades* '

J * - ÉTERES DE LA GLICERINA

, Constitución y ̂ divisiones.-^Nomenclatura.—Estado an’I i  
naturaleza.—Propiedades #-+-S»ponífi cacíón.— Preparación.-^

.Aplicaciones*,' , ^ *
, . V’ , ,* ‘ tt* ^

, ESTUDIÓ PARTICULAR DE ALGUNOS GLICERICOS '' -

Margtrina ó palnaifena*—Estearina.—Oleína*-rGeaera-
. lídades. ' 1 - , '

SUSTANCIAS.(GRASAS NATURALES ,

Su dividida. — Propiedades generales,, -r Extracción.— Aplicaciones. > • E  ̂ ‘
ALCOHOLES HEXADIMANOS

Cuerpos-incluidos en este grupo;—Mabita, dulcíta y sor- 
bita.'— Propiedades de fictos cuerpos#— Extracción de los 
mismos. ■ ' '  ̂ "•

Derivados de los alcoholes hexadinamos.—Azucares.— 
Cárfr'-terVá generales y bu neo sas.

Glucosa.— Eétadp en 4» naturaleza. —P r o . —Pre
paración.—Idea de sú récónócimiento y determinación#— 
Aplicaciones. , , . /

Levulosa.—Propiedades y extracción#

| Sacarosas.—Sacarosa. —Estado en la naturaleza.—Pro-
i piedades.—Extracción,—Aplicaciones.
| Lactosa.—Propiedades y extracción.

  APENDICE AL ESTUDIO DE LAS GLUCOSAS

■'Gl-mósidós,*—Sufiefiaición.—Ligera idea de la amigdáli- 
■há, digitaliná y salicina. “ ;•

Poliglucósidos.—Dextrina.—Piopi&áKá.Qñ y  extracción._
Gomas.—Mucílagos.—Compuestos' pécticos.— Nociones de 
estos cuerpos.

Sustancias amiláceas.—Generalidades.
Almidón.*—iPropiedades, extracción,.aplicaciones.'
. Celulosa .^Propiedades,, físicas. y. .químicas,—Estado en 

la naturaleza.—Extracción.
.Celulosa.nítrica.— Nociones.do este compuesto, . . .

F E N O L E S

• -Su -''constitución • y■ ''Clasificación* — Nomenclatura'. —Pro
piedades.— Preparación.

Ligera idea del fenol ordinario y del ácido pícríco#
Fenoles didinamos,—Idea del tornasol.

; . '■ ’ "Icipos"orgánicos.....
.. Generalidades .^Definición- y 'divisiones.—Nomenclstn* 
ra.—Estado en la naturaleza.—Propiedades físicas y quími
cas.—Procedimientos para obtener los ácidos orgánicos.— 
Clasificación de los ácidos orgánicos.—Cloruros de radíc&les 
ácidos.—Anhídridos de ácidos orgánicos.~*Sales orgánicas.

ÁCIDOS MONODINAMOS

, Definición,— Egtado\en: la naturaleza-.— Propiedades.— 
Preparación.—Clasificación, . . ..... , *-

Acidos monodinamos de. la primera serie.—Generalida
des y^alcoholes que de ellos se derivan.

Acido ,acéiico.—Estado en da naturaleza.—Propiedades 
físicas y químicas.—Ligera idea de su preparación.

Nociones'generales-de- las sale» que contienen-esté ácido, 
—Eter acético.—Propiedades y preparación.
; Acidos, butírico,, margáríco,,esteárico.—Propiedades y pre

paración de estos cuerpos.
■' Acidos de la segunda, serie.-rAcido oleíco.—Preparación 

y propiedades. . ■ .'■„■■■
- ÁCIDOS, 'DININAMOS '' ' ' '

Su constitución y división.—Ácidos-didinamos nombásV 
eos.—Clasificación.—Acido láctico.— Propiedades y prepara
ción.—Acido salie¿lico —Propiedades y extracción,

.,: Acidos monodinamos bibásicos. —'Clasificación¿
Acido■■ oxá Meo, —P ropie dades,'—Preparación-. —Caracteres 

generales y preparación de los distintos oxalatos.
Acido succínico.—Propiedades y extracción,

ACIDOS TRIDINAMOS

Su constitución y divisiones,'..
Acido málico.—Propiedades y extracción.

ÁCIDOS TETRADINAMOS

Su división.—Acido tánico,—Propiedades y obtención.— 
Acidos tetradinamos bibásicos.—Acido tártrico ó tartárico, 
—Propiedades físicas y. químicas.—Preparación.—Tartrato 
potásico.—Propiedades y -obténcióá.

Acidos tetradinamos tribásicos.—Acido c^r/eo,—Propie
dades y obtención.

 ̂ .Sustancias.orgánicas derivadas del tipo amoníaco.—Breve- 
' reseña de los amidos y. amidas orgánicas#: ■

■ - 7. Alcaloides*—Gcncinliá^ám .sobre estos -compuesto^- ■ *

/...i'.,. ...‘ i.-. BIBLIOGRAFÍA .
"Schu'ward.—Química general./‘
Luanco.—Idem id.

.-'Bcnílla,—Ifiemid,‘ " '■
Troost. - Idem id.

' -N»quet.—ídem id,
Oeífert,—Historia de la química,

' 'Vurtz.—Diccionario, de química# , , , '

. PROGRAMA DE MINERALOGÍA
Mineralogía.—-Su.relación con ks'demás ciencias#.. ■

V Distintos modos de comprender:-su estudio*—Partes que 
establece la obra de texto#

Cristalografía
Primera Sección.- Cristalografía; geométrica.

Estado cristalino; consideraciones j  conclusiones; su. in
terpretación geométrica.—:E.peamMageAy .disposición reticu
lar.—Cristales: su definición  ̂t#uncaduráá racionales y zona».

Simetría cristalino.—Gen,trq, ,„̂ j,e, y  plano de simetría#— 
Sistemas de simetría.—Náturaiéza1 de sus núcleos y grado» 
de simetría-de qad** uno. - ,f \>, i ? !

Forina cristalina; su, ¡definición,* «u generación.—Forma» 
oblicua», paraWaífí i|prmaíe».—Noción de la hemíedría; su» 
modos.—Estudio racional-fie Ja hemíedria y análisis de la» 
variedades meríédrícas.

Sistemas cristalino»#—Síetema cúbico ó tercuaternarío: su 
notación.—Forma oblicua,—Formas paralelas.—Formas nor
males.—Distintas cofebinacion.es heloédricas.—Forma» me
ríédrícas,—Hemíédrícas pentagonal y , tetraédric».

Sistema exagonal ó senario,'—Su notación.—Forma obli
cua.—Formas paralelas.—Formas normales.—Formas me
ríédrícas.

Sistema cuadrático ó cuaterfiatío#—Su notación,—Forma 
oblicua#j-ForjpU paralelas#—FormaS-raermales.* Formas 
nííqriMricas# ' - ■ •

‘ ‘Sistema romboédrico ó terjiario*r?rS»iinotación.—Estudio 
dé la» dístíáfas formas á que pueden dar lugar las modifica
ciones, ya sobre los ángulos y arfefe»/culminantes, y a sobre 
los ángulos, y aristas i ate fe) iédrí cas. —Sí s te
ma rómbico (ortorómbico) o ..t^rbínariOt^Sll mutación.'—For
ma oblicua.—Formaq paralelas y  forma».normales.*—Forma» 
merífdricas. ' ; , , ;  ^ " *

Sistema moupclíníco (clínorófebíco) ó binario,—Su nota
ción.—'Fomá oblicúa,—trupcai'RWS iobre los 'ángulos y so
bre las ar|fta»,—fó íf^ s  meríédricaft.

: ' ,Síst6j%’Jrlcífujpo d asimétrico,—Indicación de
, sus form as y mbdíficaejífee»*.;  ̂ i- ' ■

Generalidades spbre las medida» (goniómetros) y sóbrelo» 
cálculos cristalográficos.

Següúd'a sección.—Cristalografía física.
Propiedades ópticas.—Leyes generales de la refracción en 

lo» cristales#—Noción del éter,—Sus vibraciones*—Cuerpos
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isótropos.*—Refracción,—Cuerpo» anisótropos.—Birefringen- 
cia.— Elipsoide óptico.—Polarización.—Cristales de un eje: 
su definición.—Rayos ordinarios y extraordinarios.—Indice 
de r- fracción.—Signo óptico.—Cristales de dos ejes.—Su de
finición.

Aparatos de polarización.—Prisma de Nicol.—Sistema de 
N iales.

Interferencia: su principio.—Figuras de los cristales de un 
eje i de d;^ ejes.— Diversos modo» de dispersión de los ejes 
de Ja* 'bisectrices.- o

Polariza¡ ion rotatoria: su definición.—-Cristales destrogk 
ros y levógiros,—-Polarización cromática.—Coloración dé los 
cristales.—Polícroismo.

Propiedades me «nicas.—Cohesión, crucero, caras de res- 
balHi unto. —Di rrza.

Propiedades térmicas,—Conductibilidad calorífica: su re- 
presentad ó vi.—Dilatabilidad.— Oristaíes isótropos y anisó- 
tropos— Influencia del calor Bobre las propiedades ópticas.

Pr pi d te s  eléctricas y magnéticas.—Pirotlectricidad.— 
T.errnoeléctricidad.

Agregadas cristalinos.—Por yuxtaposición.—Por entre
cruza uteu‘o.—D stintas maclas.—Simetría límite. —Is^mor- 
fisaio.—M zehs is morías.—Polimorfismo.—Cristalog«nia.— 
Inclusi íus — titularidades y experiencias de cristaliza
ción.—Corre Si ón

Descripción de las especies minerales.

Generalidades.—Notación química.—Nomenclatura mine- 
ralógici.

Determinación de los minerales.— Apreciación de los ca- 
ract res físicos del ensayo al sopkte, do la fusibilidad, de la 
colon cuín de ia tem a, del ensayo en tubo cerrado ó abierto 
y so t e  < ari óu, del empleo de varias sales y reactivos en ge
neral —Reacciones microquímic&s.

Ote ideaciones —Fundamento.—Consideraciones litológi- 
cas.—Grupos principales y sus subdivisiones.—Reglas segui
das m  las deBcnociones.

F r  mer grupo*—Elementos de las rocas fundamentales.
3 k m l oh den.—Elementos silicatados de las rocas acidas. 
Prim era clase .—Elementos esenciales.

FAMILIA DE LA SÍLICE

Cuarzo.—Calcedonia.—Tridimita.—Opalo.

FAMILIA DE LOS FELDESPATOS

Género feldcispótido.—Ortosa, — Microlita*—Albita.— Oli- 
g o ctea , And sita, L brador.— Anortina.-

Géüí y f Inspíitoide. — Leueíta.—Nefelina. — H&üyna.— 
Lápiz-lázuíi.—Sucladta.

FAMILIA DE LOS MINERALES EN HOJUELAS

Género mica: su división.—Biotita.—Moscovita.
Género cíorit*: sus espefeies»
Segunda clase.—Elementos accesorios .

FAMILIA DE LOS SILICATOS, DE LOS GRANITOS Y  GNEIS

Cordierita ó Dicroita.—Sfsna,

FAMILIA LE LOS SILICATOS DE LAS PEGMATITAS

Turmteiva.— Axinita.—Topacio.—Esmeralda ó berilo.

F  M ILU DS LOS SILICATOS, DE LAS SIENITAS CLORÍTICAS

Zteón.
S e v íü n lo  o r d e n .—Elementos silicatados de las rocas bá

sica*.
P rim era clase.—Elementos esenciales.

F a m il ia  d e  l o s  p ir o x e n o s  y  d e .l o s  a n f i b o l e s

Género' piroxeno.—Subgéneros. — Didpsido.— Dialaga.— 
Augita.

Ge¡ e o snfibol ■—Tremclifa,—Actinota.—Hoernblenda.
Géá ; ro ensi&títa.—Enstatita.—Hiperstena. «

FAMILIA DEL PERIDOTO

Género peridoto.—Crisolita.—Oiívíno. !
Segunda clase .—Silicatos accesorios. I

j
Tercena clase .—Silicatos de rocas amigdaloideas. I
Z o í **»- Enumeración de las prieipales. I
T f r o e r  o r d e n .— Sdicatos de metamorfosis. .' i
Prim era clase.—Silicatos de alúmina. j

FAMILIA DE LOS SILICATOS ANHIDROS ¡

Audalusita.—Chiastolita.—Distesa.—Staurotida. ¡

FAMILIA DE LOS SILICATOS HIDRATADOS

Género ar-illa.—Distinción de lqs grupos..
Segunda clase.—Silicatos no alumínosos exclusivamente.

FAMILIA DE LOS,SILICATOS ANHIDROS Ó POCO HIDRATADOS

Género granate.—Distinción de las especies.
Género wernerita». •

F a m il ia  d e  L os s il ic a t o s  h id r a t a d o s . i

Gá“-e*o cbistoníta. i
e ro serpencina.—Talco. Magnesita. I

^e'-^unna. " - . J
Segundo grupo.—Elementos de los yacimientos de minó

rale* ■
PRIMER orden.—Oxidos y cximlea no metalíferos.
Ox ■ A i úmmóxidos.—Alaminatos.—Nitratos.
Baratos.—Carbonato».

FAMILIA DE l o s  c a r b o n a t o s  ró m b ic o s  

Wúiténtii.—Str meianita.—Aragonito.

FAMILIA DE LOS CARB0NATO3 ROMBOÉDRICOS

■ Caleita.—Dolomía.- •
SuifatOg.

FAMILIA DE LOS SULFATOS ANHIDROS

-•£ari<£i&a<--Od-síiasu—Anhidrita.

■ | FAMILIA DE LOS SULFATOS HIDRATADOS

j Yeso.—Epsomita.—Alumbres.
Fosfatos: «patito»—Fosfatos aluminosos.—Arsematos.— 

Tugnstatos.—N'obatos. 
j S e g u n d o  o r d e n , — Sales haloideas.

Cloruros.—Sal gemma: carnallita. 
t Fluoruros,
} Tercer grupo —Minerales metálicos.

P r i m e r  o r d k n .— Mineralizador^g.
P rim era clase.—Mínemlízndores propiamente dichos, 

j .Enumeración de ios principales.
Segunda clase.—Minerales de los metales acidific&bks.
S e g u n d o  o r d e n .—Minerales de los metales propiamente 

dichos.
Minerales de hierro.—Hierro nativo.—Ho oxidados,—Oxi- 

. dados (magnetita, digisto limonita).
Oxisaks.
Enumeración de las especies principales de los minerales 

de cobalto, de níquel, de zinc, de estaño, de plomo, de bismu
to, de cobre, de mercurio, de plata y de oro.

Cuarto grupo.—Minerales combustibles.
„ . . . . Enumeración de los principales.

b i b l i o g r a f í a  

Lapparent.—Edición económica (textd).
Idem.—Idem grande (consulta).

PROGRAMA DE BOTÁNICA

Biología. Su división. Botánica. Su división. Morfología y 
t fisiología.—Diferencias éntrala morfología y fisiología/ F  *r-
i ma exterior y tr bajo externo. Forim interior ó e x tru te ra y

trabajo interno. Origen.y desarrollo del cuerpo. Desarrollo de 
la Tbzñ.

Morfología general del cuerpo de la planta. Crecimiento. 
Ramificación. Desarrollos diversos de la- ramificación normal, 

i División de los miembros. Accidentes de la' superficie. Alte
ración de la forma del cuerpo ramificado por soldadura, con- 
creecencia y abortamiento. Asociación y disociación.

Fisiología general del cuerpo. Condiciones de ejercicio de 
la vida. De la radiación. Del alimento.

Fenómenos proteplásmieos. Acción déla gravedad. Ac
ción de la radiación. Acción de la radiación en ¿1 crecimiento. 
Acción de la radiación sobre la planta desarrollada Acción 

| de los gases. Respiración ■■■y traspiración; Acción del agua y 
I de las sustancias dkudias Absorción, - escrcción;
| Fenómenos foíocJcrofilícos, Producción de la clorofila, Ab-

■ | sorción de las radiaciones por la clorofila. Des omposlción d*l 
| ácido carbónico por la clorofila, Asimilación del carbono. Ya-

I* porizacióa del agua por la clorofila. Clorovaporizacíón.
Raíz. Morfología de la raíz. Garfeeteres generales de la 

raíz. Crecim eoto de la raíz. Ramificación de"la -raíz. Origen 
de la rdz Difdrenciacíón secundada de la raíz. Fisiología de 
la raíz. Fijación. Acción de la-gravedad, radiación, harpedad 
y de la presión sobre el crecimiento de la raíz. Acción de la 
raíz sobre ios gasea del suelo, Respiración de ia raíz. Acción 
de la raíz sobre las sustaneias diBueltas, Absorción. Acción 
de la raíz sobre los sólidos. Digestión.

Talío. Modoh gía del tallo/ Golfbrmacióli general del ta
llo. Crecimiento del tallo. Rt-Huficación del tallo. Origen del

I’ tallo. Diferenciación secundarid dei tallo. Diversos modos de 
vegetación de.ltallo.

Fisiología del tallo. Dirección del tallo. Acción de la. gra
vedad, radiación y humedad sobre su crecimiento. Acción 
del tallo sobre los gas s. Acción del tallo sobre los líquidos, 
las materias di suelas y les cuerpos sólidos. '

| H-:-ja. Morfología de la hoja. Caracteres generales de la
| hoja. Ramificación de la he ja. Origen y crecimiento de la 
1 hoja. Movimientos periódicos espontáneos'de Ins h-tjss • des-

Íl arrolladas. Dispesicióíí de ks hojas sobre el tallo. Diferencia** ¡
| ción secundaría de k s hojas* i

5 Fisiología de la hoja. Dirección de la hoja. Acción de la 
gra vedad y de la radiación sobre su crecimiento. Acción mo- ; 
tríz de 3a radíaeióa sobre k s  hojas desarrolladas. Vigilia y 
sueño. Acción- motriz- de. uña irritación .mecánica sobré las

* hojas desarrolladas. Acción de k s hojas sobre los gases» Ac- 
¡ cíón de las hojns sobre los líquidos.: las materias disueitas y

los cuerpos sólidos. ¡
* Flor. Morfología de la flor. Disposición de las flor es* I¡;: fio- i 

í reseencia. C o bformación general de la flor. Cáliz. Ooroia. !
Androeeo.

§ Pistilo. Nectarios florales" Simetm y plan dé la flbr. Poli- l
i morfísmo de la flor. Anomalías de k  flor.; \
I Fisiología de ..la. ifior. Fui-cíones generales de.la flor. Fun- \
i cionés especiales de la fl<*r. Formación'del'h'uevó. ' ]
i Morfología de 3a célula, de los tejidos y de los aparatos. ] 
I Morfología ie ia célula. Protoplasma y sus derivados. \
| -'Núcleo y sus ■derivados; Leucítas y éús derivados, 
i . Hídroleucitas y sus derivados, .lugo celular. I
I I>  membrana y sus derivados- inclusive. Formación de !
| las células. - - I
| Morfología de los tejidos. Caracteres generales de los te - ¡

!» jidos. Trjido suberoso. Parénquina- y '-membranas- gruesas. " ¡ 
Tejido secretor. Escleroquimo. Tejido cribado. Tejido vas- 1 

cular. Espacios ^intercelulares .aeríferos. Morfología de los 5 
aparates. Aparatos mecánicos Aparatos químicos. |

Fisiología de la célula, tejidos y aparatos. Fisiología la I 
célula Fenómenos externos-do la célula. Fenómenos físicos' 
mt reos de la célula. Fenómenos químicos internos de la eé- I 
lula Fisiología de los tejidos y ap&ratos. Tensión dé los tejí- ■ 
dos y apár&'tosv i

Rbiz. Su estructura. Estructura primaria. Ongen de esta :
estructura, de la raí í. j¡

OrigfTj, it.serción. crecimiento interno y nacimiento de lás ; 
| raicillas. Estructura secundaria de la raíz. Fisiplogía'de la /
I ráíz. Tensión y funciones internas de la raíz. f
i Tallo: Su estructura. E^truct ira primaria. |
8 Origen de Ja estructura príínaria del tallo. Origén y modo '
| de insertársé las ismífieacioncs be loe diversos órdenes. Ori- ¡ 

gen y modo'de insertarse h s raíets *« bi© el tallo. j
Estructura secundaria del railo Fio oVgia interna del ta- ; 

lio. Tens ón y funciones internas at tallo f
' Hójá-I Su estructura::-Estructura primara, Origen de ' la " 

estrdctlí^ pHmaria d1̂ la hvjat Orfge-n y modo dq insertarse { 
las hojas sobre el tallo. Origen y modo de insertarse lás Tal- ! 
ces y los tal os aventivoé sob^e la hoja Estructura secunda- f¡ 
ría ae la hoja. Fisiología- interna de la hoja Ténsión y fun- i 
Cíonefc internas de la hoja, |

Flor. Su estructura. Estructura del pedicelo, brácteas, cá- | 
liz y coro-a. Estructura - el androceo. Estructura del pistilo» I 
Fisiología interna de la flor. Fenómenos internos de la fecun- 
d&uóa. I

Formación del huevo en Iss fanerógamas. Desarrollo de7i 
hmvo en las fanerógamas. Conversión del huevo en grano/ i 
Conversión dei pistilo en fiuto. 1 ?

Germin ación del grano v transformación deT embrión en 
plántula. Traasformación de la plántula en-planta adulta I

Desarrollo de la planta desde k  edad adulta. Estado adulto 
| de decrepitud y muerte de k  pknta.
: Formación d«l huevo en Ion heléchos» Formación de los es-
| pon s. Formación del huevo. D sarrodo del huevo en los he- 
| lechos. Desarrollo del huevo. Formación dei huevo en ios 
| musgos» Formación dd huevo, Desarrollo del huevo en los 
| musgos. Desarrollo del huevo en esporogono. Germinación 
| de los esporos y formación de k  planta adulta. Formación del 
| huevo en las talofiks Formación del huevo por antherozoídos 
¡ y oosferas. Form&c ón del huevo por oosfera sinantherozoido. 
| Formación del huevo por conjugación igual ó isogamia. Des- 
| arrollo del huevo en las talofitaa. Modos varios del desarrollo 
| del huevo.
| Sensualidad en general, h  fluencia del tiempo y del medio
I sobre la variación. Mestizaje. Hibridación, 
a Ciasificaeión. Teoría de la Oescendeneia* Valor científico
i de esta teoría. Lentitud evolutiva. Origen de k s primeras 

plantas. Nomenclatura. Carat kres comunes á. todos los se
res vivientes. Caracteres distintivos de las plantas. Defini- 

 ̂ ción del reino vegetal. División del reino vegetal en cuatro
- grupos. Pian de exposición de la Botánica especial. Divkióm 
' primera. Talofíks. Caracteres-generales. Su división. Hon- 
vr gos v Algas.
J Hongos. Su división. Sus caracteres.'Especies princi-
í palee. ■
r Algas. Su división. .Sus- caracteres... Especies principales.
| .División segunda.' Muscineae. O-irá etérea generales. Su 
v división. Hepáticas y Musgos. Caracteres de las Hepáticas y 
l Musgos. Especies principales.
* División tercera. Oríptógasnaa vasculares. Caracteres ge

nerales. Su división. Felicíneas. Su divis ón. Caracteres ge- 
 ̂ nerales. E^pecies princí pales:

Equisetíneas- y • Licopodíneas. Su divisióo. Caracteres ge-, 
neraks de las Equisetíneas y Licopodíneas. Especies princi
pales.

División, cuarta. Fanerógamas. Caracteres generales. Su 
división. Gimnosperma. Cicadeas-y Gonife-ras. Caracteres 
generales de estas dos familias. Especies principales en par
ticular de algunas coBÍferas.

Angiosperms.s,-. Monoeotiledóne&s. Caracteres gen-erales. 
Su división. Gramíneas. Caracteres 'generales.-División dei 
orden de las gramil ideas. Frmiliaa* -Gramíneas, Ciperáceas, 
Lemnáceas, Náyades, Aroideas y Tifáceas.■ Caracteres -de es
tas familias y los áe k:s-especies agrícolas más importantes 
de la familia de las gramíneas.

.̂. Caracteres g^-neraies de! orden-de-'lasJuucíñeas. Súd^vi- 
1 sión. Familias: Palmeras, Juncíneas.---Caracteres-de estas dos 

famiiks y de las especies m- s importantes ehtre las palme
ras Caracteres generales del ord-n -de las Liiíneas. Su -divi- 

s sión- Fámilias-:.Áligmáceas '.y Liliáceas. Caracteres de estas 
l tíos familias y de las especies más Importantes-1 bajo el-punto 

de vigía agrícola. Caracteres generales del orden de k s Fri- 
díneas.-Su división. Familias'-; AmariiídéaB,--Dioscoriacias, 

i Irídeas, .Orquídeas, Hsdrocarídem Caracteres -géneraleá de 
’ estas familias y de ías especie» más importantes.
’ Dicotiledóneas Caracteres ge ̂ erales.--División de-las'Di

cotiledóneas.. Apét: -as superov&rias. Famúks: . Urticáceas, 
 ̂ P antánoas,. Oerstcfíteás, Pipéráceas»^-Salicíneas Pol goneá- 
" cea»: Qumopodiáceas, Proteá^A8,-;Eléághéas y - Timekáceas. 

Carabter.es- de estas familil s y dé Ms .especies agrícolas más 
importmtes.

Apétalas inferovarias.' .Fainilías: Cupulíferas, Juglandeas, 
f Santaláceas, Loranfáceas y Aristoláceas. Caracteres de estas 
| familias y de ks es¡: eríe Lagrimólas más importantes.

Dialipétalag superovarías. Familias: Ranunculáceas, M«g- 
! noláceus, B^rberídeas, Lan^nciáceas y Nii- feáeeas. Caracte- 
\ res gener^lr.s de estas familias y de las especies agrícolas 
| más. importantes..
| Familias: Malváceas, Enforviácess-,-.Pasiflóreas,.. Hiperlcá- 
i ceas, Violáceas, Dfose-ráeeas, Resedáceas, Cruciferas y Papa- 
j veráceas. Caracteres de estas familias y de k »  especies agrí- 
| coks más .importantes. >. ■
j Familias: Geraneáceas, Linácea», Crasuláceas, Carlofk 
| lea.s, -Portuiáceas, Poiigun as Leguminosas y Roéáceas Ca- 
l racieres,-de estas familias y de las ■ especies $ grícoias- más • ím- 
¡ portantes.
t Familias: Celastríoeas, Ilicáceas, Vítídeas y Ramneas.
‘ Caracteres de esta» familias-y - de;las especies agrícolas más 
l importantes-' en-'p» rtrcnlarde. .ksfVit^deáSí •
| .Dialipét-álas superev^ms. Familias: Cácteas, Sasifragá- 
I ceas, Litráeeas,•'Enoteráceas/'.Mirtáceas^ Umbelíferasj-^Ara- 
¡ leáceas y Córnea?;. Caracteres de estas familias y de las espe- 
\ cíes agrícolas más iíupartankgi ^
| . Gamopét-alas superováirías.;Familias:-Eri©áeea%Primu-lár 
í ceas, P1 umb»jíneas, .Solanáceas,' BerragL eas, Oonvoivoiá- 
f. ceas, Genciáneas, Apocinéceas, Asdepiadeas, Cleáceas: E«- 
\ crofulareáceasv-"Labkdasv Yerve-sídeas -̂ y* Pkwt»-gínea«¿" Oa- 
| racteres de estas- familias--y de las especies agrícola s más im- 
1: portante». -
? .-- G^mopétaks inffrovárks* Familias: -Campanuláceas,. Cu- 
; curb-itéc-aasv Rubiacéa-«,...Ga-príoláce-aSv-Valeriáiieas,•'■Dipsáceas' 
| y compuestas.-‘Caractetes áo estas familias y de las e&peeks
- agrícolas más importantes;--"

Influencia <tel. medio sobre la distribueión de las plantas. 
Influencia' directa de is.? condición.es do ̂ -xísten'ciá.-;-Oxígeno. 
Agua. Radiación, Alimento. Iofla-encia de los seres vivientes 
sobre la distribución d̂  una- especie vegetal. M fluencia de la 
repartición ante»ior d  ̂k s-.©¡species. . Límites de.-vegetación. 
Ejemplo de la írfl .tn  medio «obrola-,dí.Bt-ríbución de k s
plantas.Arca de la espeéi©.- Especies de área mdy. extensa. 
Especies de ‘áreas icaedias.- Especies de reducida á área. Rda
ción entre- t e  «¿p-^ele»' q'úé--;tíehenda-^misma,área.- Flora natu- 
ral. Flora ártilm,, F kfa de k s selvas boreales, .Fíofa da las 
estepas -boreales .-"Flora - 'medí terráaea y: cabfoimaana. -Flora 
chíno-japoue^a . Flora o el Sahara. Floras tr<. picales. F-loia.de 
las e^ttpas au «tr 1*«. Flora dél Cabo y de Ohik, F k te é e  k s  
selvas austrV^g. F  ora de/Australia* Éadagaseaf y ótr^s islas 
occeánicas» TDiatribución de las plantas durante los diversos 
períodos. ■ ■ v- ^ ..

b i b l io g r a f í a

Yan. —Ticghem. — Tratado de Botánica,' edición eccnó" 
mica.

La/iefegan.—Botánica.

PROGRAMA DE BI OLOGÍA DE LOS ANIMALES
 

Zo o l o g í a  

NocioBés generales de Biología —Elementos químicos.— 
Cuerpos doloiaes y cristaloioeB.-^PrinCipios1-'iw d?«tosy-su: 
división en grupos.—O ira división.—Elementos orgánicos. ^

La célula.—Conc©x>to de la célula.—Estructura dw la cé
lula.—Proíópteme: retículo, enquiiema y composición de 
este-últiino.—Núcko.-—Membrana-. -. /  .

Funciones ó fidologí&’de la célula.—Nútricíóh de la célu
la.—Reproducción de ia célula.

La célula como elemento- de- los seres ■vivos.^Asqe-teio-



Gaceta de Madrid.—Núm.  128 8 Mayo 1893 609
Bes celulares,—• Diferenciación y reducción.. — Individuali- ' 
dad. — Reproducción ág&ma y sexual. — Animales y Ve
getales.

De la espedí y de la clasificación.—Concepto de la espe
cie: Variedades.- Razas>■—Selección natural. —Mimetismo.— 
Lucha por k  existencia.—Herencia.— Teoría de la evolución. I 
*—Filogenia.—Ontogenia. — Grupos ó categorías taxonómi
ca s — Utositic&ciones.—Híbridos y mestizos.—Nomenclatura 
de. los mrm. vivo».—Nombres vulgares.—Nombres científiv 
eos.—Nombres genéricos y- específicos. "

Distribución geográfica de los seres vivos.—Floras y Fau
nas,—Area de (ikpers«ón.—Oausas de la diversidad de las 
floras y faunas.—División de las floras y faunas.— Dístribu- i 
cíón hi. sontdrca: cuántas zonas se consideran, atendiendo 
á las pki fa^—D atribución batimétrica y zonas que Be ad
miten,— Rí g iones geográficas y cuantas se admiten, fundán
dole en la du .íbucíón de los Vertebrados superiores.

ZOOLOGÍA GENERAL

DefiidoióB. de la Zoología, su objeto y partes que compren
de e tu v

Morfi i ua v Fisiología animales.—Elementos inorgáni
cos — d i b v euáotos son estos elementos inorgánicos y 
cómo 1 ví en, dónde están -y-cómo están cada uno de ellos. \

Pni c u s i  mediatos; cómo se dividen de ordinario y cuál 
•es su aiviMin másseertada-

Pn i ut t gañices histógenos; cuáles son, cuál es su 
composición y propiedades y dónde están.—Principios orgá* 
nicos no..histógenos: -productos de secreción: cuáles son, su 
naturaleza y propiedades y dónde se encuentran.—Productos 
de excreción: 'cuáles son-, su naturaleza y propiedades», y dón
de están..;v-: .. '

Tejí des animales; cómo se dividen según el grado de dife
renciación m e  alcalizan.—Células libres que nadan en líqui
dos abundantes.— Sangre—Linfa—Quilo—Caracteres de cada 
uno de éstos, . ., . . -

Epitelios y el tejido conjuntivo con sus diversas formas, ■ 
Tejidos, cuyas células han. sido- transformadas: Tejidos 

muscular, y nervioso, en sus varias formas.
Organos.—Aparatos y funciones.—División de las funcio

nes y cíe !og aparatos que se encuentran en ei reino animal; 
cuáles.sounquéllas y- cuáles éstos que las llevanza.caben— Un 
tipo animal é.n el que estudiar detalladamente éstos diversos 
aparatos y su ftmdonamíénto, el cual esté bien extendido por 
toda la P mu y uií ibérica, y por lo tanto fácil de adquirir, 
param aste á-h^cer las oportunas comparaciones ai tratar 
de los r h* > tes s ri pos de la ..serie 'animal.—El Cangrejo co
mún.—Es* * i d !  cangrejo común.—Organización externa 
del Cfeng p < i un.—Deducciones emanadas del estudió de 
esta org nuatnoxt * xterná.i -• -

Organización interna. del dangrejb común.— Aparato d i
gestí vo-.-rAparato.-circulatoria—Aparad respiratorio y apa
ratos excretores-del Cangrejo común.

Digestión, .circulaciónv respiración y excreción.—Aparato 
reproductor y reproducción del Cangrejo com ú n .' •

Funciones-de relación del .Cangrejo común.—Sistema ner
vioso; es doble.—Sentidos.—Aparato motor. — Deducciones 
que se desprenden del estudio de la organización interna del 
Cangrejo común.

.Desarrollo del Cangrejo común y deducciones que del es
tudio de este cfe&srrodo se desprenden.

División primaría dei reino animal.— Caracteres de Gru
pos y  Tipos que se establecen.

Idea general de la organización de los animales referida 
al tipo Cangrejo común, qúe se ababa de estudiar.—Funciones 
de nutrición,—Funciones de relación:— Motilidad.—Sensibi
lidad:,—Otro#medios de relación^ de los a n im alesIn stin to  
é Inteligencia:''

Fu:aeioDes de reproducción.
Algunas consideraciones sobre la estructura de los ani-

msfe s. < - ' j
0«ji:g*nfe: Haovo.— Espermatozoides.—Maduración del 

hut v¡v—F'jmuújción.—Desarrollo del embrión.— Metamór- j 
ÍQfcfe. -' -v/  ■ : |

Z^ougU í » tclal ó Zoogr&ffe: su défialción y objeto.-^-Di- j 
visión de* Rri i» »nim#i en grados de organización-: Tipos y i 
Claue — r »a'í r\ b de lus tres grados de organización que 
se adulta*- — Protozoos y Mesozoesy su división en clases y 
caract rrs w  qa< t i división se funda, designando algunas ¡ 

. especies como \ jemplo en cada cías».,/ /  /  :>  u -u  |
Met z«»< : sinóptico de división en tipos de este j

tere r grado ae org^n zación animal. -
T 'poE .qo  gi&noa y sus caracteres, designando algunas 

espuu s como t jemplo.
Tipo Pólipos-, sus'caracteres y su división en clases con 

los■caractere.s.-.d.e. éetas, designando alguna especie como ejem- 
pío eu cada una. ' ^

Tipo r LUiiioJemos.-~DarsieterÍBtka del tipoy de cada una i 
de fe¿ efe*' v, due en él? se admiten,-Con más la designación de ; 
algur.a ep u£< le en e^da ckserpor vía de ejemplo. |

ThvA Gusa:" u.— Carácter del tipo y de fes clases que en él 
se sdmifcen iljanuos# muy especialmente en aquéllas que 
comprendan especies cuyo conocimiento Interese al hombre 
poseer. ' ' ■ /.'/" /  , •

Tipo Artrópodos y sus cfiracteres.—División del tipo en 
-clases.—•Crustáceos; sus caracteres.y;división en órdenes, fi- 
jándufee e\i a juéJns que de Ínteres sean para el hombre.

Clases M^rautom&s, Arácnidos y Miriápodcs.—Interés que 
ofrezca ííCtuaicneate ei conocimiento d¿ lo» meiostomas — 
Arácnidos, sus caracteres; su división en órdenes y extender
se en los de é&fes que comprendan especies interesantes, así 
para la patogenia humana y veterinaria, como para la ve
getal ,

r-Miriápodos, riis caracteres y los de-los órdenes en que esta 
efese se cdvid», citando algunas especies de interés para el 

* hombre, -
Insecto??.—Caracteres detallados de esta clase.—Su uivi» 

sión en órdenes y caracteres á que para hacer esta división 
se ha atendido.—Ordenes Arquípteros, Neurópteros y Ortóp 

. t0rps,/gus;caracteres y designación;de algunas, especies; en 
cada'orden de entre las de más ínteres, ya p&rá el labrador, 
ya para el.'industrial.

Ordenes Coleópteros, Himenópteros, Hámípteros, Dípteros 
y Lepidópteros.—baracteres.dq.cada-uno.de estos órdenes, se
ñala/» jo  ispeóles de entre fes démés interés para el agricul
tor ó * &ra íú iuduotriai. .

Moluscos.— Caracteres detallados de este tipo.—Su divi
sión en cías *.s yA ^as en órdenes, con los caracteres'óue m  
han tenino en cueo.ta.pAira'eBt&bfecer una y otra; división 
Cí ense es los órdenes por vía de ejemplo, algunas especies 
de intí rés.

Tí îo Cubicados.—Caracteres de este tipo.—Su^división en 
secciones y i  «]:ié caracteres se há atendido para establecer^ 
la,— Géneros principales en cada divirión.— Sus caracteres,
y en ellos .rir^iíse jas especies de más interés.. ..■■••v ■

Tipo Vertebrados.— Caracteres 'detallados. este tipo de

organización animal.—Caracteres en que se funda la división 
en clases de este tipo y cuantas se admiten.

Clase Peces y sus caracteres.”-División en subclases; 
cuántas son éstas y á qué caracteres se ha atendido para es
tablecerlas.

Leptoc&rdios.—Marsupibranquios, Belacios con sus órde
nes.—Generalidades sobre cada una de estas subclases j  Ór
denes, citando alguaas especies de interés como ejemplos.

Ganoídeos.-Ntís/mobranquios.—Teleo¿teos y división de 
éstos en órdenes.—Generalidades sobre cada una de las sub
clases, con más los car&eteres á qúe se ha atendido para la 
división de la úUima.eu órdenes y cuántos son éstos; cítense 
las especies de más interés en subclases y órdeoes.

Citóse Anfibios.—Caracteres detallados de esta clase, con 
más su división en órdenes.—Generalidades de cada orden, 
citando aquellas e^ -cies  cuyo conocimiento más interesa.

Clase Reptiles.— Caracteres detallados de fe clase— Divi
sión en órdenes con sus caracteres y en cada orden, cítense 
fes especies de mayor interés.

Cfe*e Aves.—Caracteres detallados de esta clase con más 
los que han servido para dividirla en órdenes, y cuántos son 
éstos. '

Palmípedas.—Zancudas.—Gallináceas.— Palomas. — Tre
padoras.—Pájaros. — hapaces.—Corredoras, — Caracteres de 
cada uno de estos órdenes y costumbres de las especies de 
más interés que forman en cada orden.

Cfese Mamíferos.—Caracteres detallados de esta clase.— 
Bu división en subclases: caracteres en que se funda esta 
subdivisión y sube ases hoy constituidas.— Ornitodelfos— 
Didelfos, considerando en cada una de estas subclases fes es
pecies má* principales y los caracteres quedas distinguen.

Mcnodélfbs; caracteres de esta Bubclase.—Su división en 
órdenes, cuántos son é^tosv su nombre y sus cáracteres.

Orden Desdentados.—Sus caracteres,—-Géneros principa
les y en éetos algunas especies de interés.

Orden Cetáceosv-r-Bus caracteres.—Géneros principales y 
mención en ést< s de las especies de mayor Idterés.

Orden Perisodáctilos.— Sus caracteres.—Géneros princi
pales y citando en cada uno algunas especies.

Orden Artidáctilos.—-* Jaracteres del orden y su división en 
grupos con los caracteres que para esta división se ha tenido 
en cuenta, deteniéndose principalmenta en el segundo gru
po, de! cual se darán caracteres detallados de los principaba 
géneros y algunas especies por el gran interés que encierran 
para el ganacbroi

O rden Pro ooscídeos.—Caracteres del orden .—Géoeros prin- 
cipabs y sus caracteres, consignando algunas especies.

Orden Roedores.—Caracteres del orden, y su divis’ón, en 
qué caracteres se funda ésta,—Géneros principales que figu
ran en .cada división y especies que deben conocerse en cada 
uno por el interés que tie en para el hombre.

Orden -Pinnipedos —Caracteres de este orden y mención 
de ios géneros principales con sus especies.

O raen Fieras.—Caracteres de este orden.—Familias en qué 
se-Considera dividido, y dentro de cada familia cuáles son los 
géneros de más interés, sus caracteres y bus especies más 
importantes.

Orden IoBsctívoroa.—1Bus caracteres.—Géneros, sus ca
racteres y especies de más interés para la agricultura.

Onfen Quirópteros.—Caracterés de esto orden y su divi
sión.— Grupos y especies interesantes para la agricultura en 
cada división, .

Orden Prosimios.—Huaduimanos y Rímanos. — Caracte
res de cada uno de estos órdenes:—División del segundo en 
familias con  lo# caracteres que para tal división se han teni
do en cuenta y géneros, y.espeeíes principales en cada una 
de estas familias.—División del tercero en razas, con los ca*- 
raeteres de cada una de éstas.

Nota. Este Programa se adapta en un todo á fes obras si
guí ente?: Elementos de Eisioriá N atural, por I. Bolívar, 
B. Calderón y F. Qoiroga.— Madrid, 1890; y 

, M anual de Zoología. por Ignacio Bolívar y Salvador Cafe 
derón, coa un Alias de 33 láminas.—Madrid, 1885.

Para ampliar la doctrina que en el Programa s*  pide, y se 
da en jas dos obr^s citadas, consúltese el Traité de Zoologiey 
par C. Claus.—Deux éche éditíoB- francaise,;traduite de, l Alie- 
mand sur fe quatriéi2ie édition refondue-et aumentéapar 
G. Moquin Tandon.—París, Librairie F. Bavy, 1884.

. D irección general de A gricu ltura , Industria 
y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO BE LA PEOPIEDAD
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación déltis patentes 'défw*tiención expedidas, de, las que se ha
tom >do razón en este N  gociado, durante los meses de Enero,
Éebrero y  Ma^zo dí 1893 (1).
14.169, D. Luis Francisco Pournay, patente de invención 

por veinte años por un nuevo aparato destinado á vaciar au
tomáticamente las bañeras.

■-Expedida eo 16 de Marzo de 1893.
14 l lh  *WiSMam Hric Driggs S y Beatón Schroeder, ddmi- 

ciliado en Washington (Estadios Unidos de América),.paten
te de invención por veinte &ños por pe/f ccion^mientos en 
las bocas de fuego que se cargan por la recámara.

Exp^d da en 10 de Marzo de 1893.
14.173. D. Luis Juan Jaeobo Aubert, domiciliado en 

Maulín (Francia) patente de invención por veinte años por 
un nivel de pemiientes.

Expedida en 28 de Febrero de 1893.
14.174. Los Sres Fleischmaun y B oclsl, domiciliados en 

Flirt (Baviera), pat';nte de .invención por veinte años por un 
mecanismo para muñecas articulabas ú otros juguetes anár 
logas.. ■

Expedida en 14 de Marzo de 1893. ,
14.176. D. Julio Erpilis Beuner, domiciliado en Charen* 

ton, Francia, patente cíe ipvejucibn por veinte años por un 
nuevo procedimiento de-fabricación y empleo de letras, cifras, 
insignias, escudos de armas, medallas, atributos y adurnqg 
distintos ootemidoseqn celuloide. , .

Expedida en 28 de Febrero de 1893. ., .
14.177. D. Domingo de Uraeta y Duarte, donaiciliadc. en 

Gijón, patente de invención por veíate años p ir un procedi
miento espacial perfeccionado para construir los irascos d© 
hierro. dulce.,pat^/>.nVás.é. d^..»^ogue

Ex pedida en 13 de Febrero de 1893.
14-178. ~D. J u m glaial, domiciliado en Barcelona, paten

te de invención por veinte por ana maquina trituradora 
de ace'tnna, que se denomina sistema Hosteak^r.

Expedí U 10 le Marzo áe 18JJ,
14. l8 i ...Fred r ck Nieholson T ¿ruay, dpm\cíliaio en Not- 

tiDgham (Tng ^ter a), patente de invención,por d-ez años por 
mejoras en el procedimiento para /desengrasar el cuero poi 
me í o del 0.parat> que as describe.

Expedida en ’ 0 de yarzo de 1893.

i G )

; 14 184. El Sr. Johann Schicht, domiciliado en Aus^ig
s‘ Elba (Alemania), patente de invención por veinte años por 
un procedimiento para la obtención directa de jabones-de' 
sosa y sosa potásicas.

¡ Ex pe iida en 12 de Marzo de 1893.
¡ 14.186. Mr. Harry Aden, dbmicilmdo en Londres (Ingla-
; térra), patente de in venció a por veinte años por mejoms en 

piO.yectiles y en el uso de-alto* explosivos para ios mismos.
| Expedida en 10 de Marzo de 189íl. ^

14.187. D. Luis Deissar, domiciliado en esta Corte, pa
tente de invención por veinte aaos por un sistema de poste 

: de acero para teléfono, telégrafo y alambrado eléctrico, 
i Expedida en 14 de Marzo de Í893.
i 14.188. Paiiloux Michal, domieiliada en Francia, patente 
; de invención por veinte años oor un nuevo sistema de bro

che para correas de transmisión.
| Expedida en 14 de Marzo de 1^93.
j 14.189. Los Sres. D. Ernesto Picnrd y IK Amant Taniere»
[ domiciliados en París (Francia), patmtá de invención por 

veinte años por un sistema de trabajo y de afinado de los 
metales por la electricidad y el martillado- 6 batido combi* 
nados.

I Expedida en 14 de Marzo de 1893.
I 14.192. Mr. Juiius Erinof, domiciliado en Nueva Gal s 
r del Sur, patente de invención por veinte años por un proce- 
| dimiento para fij%r Jas tuerca ' en ios pernios, 
i Expedida en 10 de Marzo de 1893.
| {Se contimaré.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telé^rafos,

ferramos recibidas en el día de la fecha y detenidos eM dicha 
oficina por m  encontrar é $u* 4e$timtar-m, pimíos de danés 
proceden, % sus nombres y domicilios.

CENTRaL
Badajoz.—Polonia Camarero, Mayor, 92, principal. 
Zaragoza.— Petra Díaz, Pez, 11, tercero 
Ecijft— D. Fernando Llera, Hotel Inglés.
Jer«z Frontera.— Matilde Caba-Uero, 8*n Cristóbal, 2. 
Monasterio Piedra.-—Viuda jagü el, Ballesta, 20 
Cangas Tinco.—Manuel Llano, Jardines, 11, tercero, 
fíiuojosa— Bernabé De)gano, Ban Jerónimo, 13.
Barcelona.— Francisco Querol, lista Telégrafos.
Roma.—Srta. Carmen Ramos ídem.

NORTE

Lisboa.—Lonize Oonstánt, Almagro, 7, principal.
| Molar.— Isidoro Hernández, Trafalgar, 7.
i Haro.—Javereán, Sagasta, 35.

Cádiz.—Benador Marqués Peñaftorida.
| OESTE

j| C. BuQy.—A^ntonia Taurino, Toledo, 98.
| SUR

i Pontevedra.— Celestino Madrigal, Ave María, 24, prin-
I cipal.
I Madrid 7 dé Mayo de 1893. =  Por el Jefe del Centro»
| Lucio A . Pérez.

Adm inistración de Impuestos y  Propiedades 
| " de la  provincia  üe Valencia.

I Por acuerdo del limo. Si\ Delegado de H»cienda de esta 
1 provincia, y con arreglo al 'pliego de condiciones que á con

tinuación se insertarse sao*, á púb: fea sob i*ta el arrenda
miento de la caza volátil de! Lago de la Albufera, cuyo neto 

- se celebrará Bimultá/eí menve / o esta Delegación y en la de 
Madrid el día de su señalara fe uto.

Valencia 4 da Mayo de lb93,=.Nicolás Muñoz.

Pliego de condiciones para si arrendamiento en pública subasta 
: de la caza voléf-U del Lago de la Albufera de falencia.

1 a Se arrienda en púhl ica s*‘basta la- caza volátil del Lago 
de la Albufera de Valencia por tu upo de cuatro años, á con
tar desde el 16 de Junio de 1893 < 1 u  ígiinl mes de 1897.

2 .a , Se celebrará un doble rtm te Him»dtáne'«: el primero 
en esta c udad, ante el limo. S~. !>eleg do de H >cie/da <le la 
proviucía, con asistencia del Sr. Interventor de Hacienda,

| Sr. Administrador de Impuestos y Propiedades, el Abogado 
I del Estado y el competente Notario; y ei segundo Mndrid 
| ante los propios funcionarios de aquella Delegación de Ha- 
I cienda, á las doce en punto de fe mañana y á los truint* diâ S\
| fl/ publicado este pliego en fe G^cikta dr M iDRI» y Boletín 
I oficial de esta provincia, á cuyo efecto se fijará eu>sti pe rió-- 
| dico, por medio de anuncio, ol día que tendrá lugar la sur 
i busta. ■ ■ ■
| 3.a No se adm itía postura , menor que la. cantidad dG
I 16.030 pesetas por cala un .año," que es ei produc-so del actual 
i arriendó.
í 4.a Llegado el (ha, y en la primara media hor^ de la Sí-na* 
f lada para el remate, presentarán los licitadores sus proposi

ciones con entera sujeción al modelo que ni pie se ^xo^ sa f  
por medio de pííégos CBFrados, cuya cubfe-rm rubr ú 

5 portador, entregándole ai 8 r Pre>íd^nte» ^uíen dispondrá ss 
| vayan numerando.
I 5.a A los referidos pliegos cebrados se ha de acompañar,
\ además de Ja cédula píjra/>a*.i, A docummto que acredite la 
' entrega en fe Oaja g-neraJ U*. pésitos-ó fe Sucursal de 

esta provincia de¡ 10 por lOOfli Ja cautiébé  ;qufr sirvo d i tipo 
■ para 1a suba?;ta. Una vez entrt gndos ios pliegos po podrán 
í retirarse bajo níogúa p- etexto ni motivo. , ;
I 6.a Pasada fe m-v ua hora mareada para la entrega de los 
I pliegos, se prdceUeráa su apertura y lectura por ©1 rn sino 

orden de nu mera ció a xománcloaeñot^del oowteo^do por el 
[■ actuario de 1a subasta, que publicará, para s&tisiaccion d©
I los concurrentes. ■ • . , ,,
i 7.a El remata se considerará adju dcado a í-Tvor del que 
I hubiese presentado la proposición mus ve 4 4 - ^  p«rü-ia h a 

cienda, pero no tendrá 5efeeto ni yáioriaiguuo hasta que re» 
i caiga fe, uprobución superior. , . ,
1 8 .a Si hubiere dos ó má^prqpqsiciones iguales, como mm
'i ventajosas, se procederá á fe liüita î’óu orui por ario de 

diez minut< s, entre los autores que huoie^ea causado <1 em
pate, adjudicáodose en ei acto * i ne oír, c-ero mayor* s venta- 

: jas, sin perjuicio de 1a corr spondieute apro bación s^p^nor.
I En el caso de no ofrecer ve^oil/.a-ío iSfe licttacióii, se aojmn-
t cará el remate al autor de la pnmera proporicióo pre ent aia, 
I ú tenor de lo dispuesto en k  ¿kai oraen de 9 de Abril de
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9.a Be los depósitos previos, el correspondiente á la per 
sona & cuyo favor se adjudique el remate se constituirá ei 
forcixa desde luego, .y no será devuelto al iemítante hasta qu< 
el contrato e&té apTobado por la Superioridad y  otorgada h 
escritura. Los depósitos restantes se devolverán á los licita 
dores, previas las formalidades debidas.  ̂ .

10. El rematante perderá el depósito mencionado en L 
CPEfdicióa anterior en je 1 caso de que por su causa no llegan 
á perfeccionmse el contrato.

11. No se admitirá como postor ni fiador á ninguno qu< 
^eadeudor al Estado, ni empleado del mismo, ni á Gompañí; 
ó Sociedad que exceda de tres personas.  ̂ ■ : .

12. El precio de arriendo se satisfará eü la Caja de la De 
l e g a d d e  Hacienda de esta provincia, en monedas de oro < 
plata «con exclusión de cal teriila, por semestres anticipado! 
v por <m enta ? riesgo del rematante.

13. Para la seguridad del contrato deberá el rematante 
antes del otor .̂ amiento de la escritura, prestar fianza en me 
tálioo, entregando en la Caja general dé Depósitos ó en la su 
curial de esta provincia el importe de un semestre; entendién 
dose que dicha fianza no será devuelta hasta que terminado! 
los cuadro años de arriendo se justifique no haber sufrido per 
inScio-alguno la finca y haber cumplido él arrendatario coi 
chantas condiciones se estipulan en el presénte contrato.

14. Si el arrendatario Idltase al pago de algún plazo, des 
pues de requerido por la Admíhist-ación, sé aplicará á su sol 
vencía la cantidad de la fianza consignada, mejorándola den 
Tiro de quince días. ‘ \

Ib. ¡Si á los quince días de cumplido el plazo del semestn 
no lo hubiese satisfecho el arrendatario, se pasará por la Ad 
mmistracióu un avisó conminatorio para que dentro del pía 
zo improrrogable de otros quince días lo verifique; en la iñ- 
iiéligencía de qué, cumplido este último sin haberlo hecho Se 
jprocederá a} apremio, Si llegare el caso de ejecución para lí 
realización del ingreso de cualquiera de ios plazos, se' unten- 
-derá rescindido el contrato por este solo hecho.

16. Si la finca se vendiese después de arrendada, estaré 
:obligado el comprador á Tes petar el arriendo durante el añe 
del mismo, ó sea el corriente á la toma de posesión del com
prador, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 1.° y 2.° de 
la ley de 30 de Abril de 1856.

17. Será de cuenta dé! mismo arrendatario el p»go de 
toda Contribución que se impusiese por consecuencia de este 
arriendo, de modo que la Hacienda ha de percibir íntegro el 
importe del remate.

18. Queda en beneficio d e l. público cazar libremente en 
todoel lago en los oías de San Martín y Santa .Catalina de 
cada año, según costumbre inmemorial.

19. No podrá eí arrendatario concede^; licencias para que 
pueda cazarse por tierra en la parte de la dehesa de la 
Albufera.

20. Las licencias que conceda el arrendatario para cazar 
en dicho lago, podrán ser para todo el ano, guardándose el 
tiempo de la veda.

21. 'No podrá cazarse en la mata denominada Fauch dé 
Jora, durante el tiempo de la c,ría, por estar destinado dicho 
punto para criadero de aves.

22. No podrá el arrendatario hacer corta alguna ni permi
tir hacerla en la mata referida Fauch de Jora, bajo pretexto 
n i concepto alguno, pues será responsable dicho arrendatario 
de todo desperfecto que se haga en perjuicio de los intereses 
del Estado, si inmediatamente de haberse causado el daño 
sin culpa suya no da conocimiento á la Delegación, de Ha
cienda. Caso que eí arrendatario conceptuase necesario hacer 
alguna corta de cañas ó de otros aprovechamientos en la 
mencionada mata, por así exigirlo las condiciones especiales 
en que se encuentre, para poder cuidar mejor las aves, lo 
manifestará á la Administración de Impuestos y Propiedades, 
para que ésta, previa tasación p» ricial de la corta que tenga 
que verificarse, proceda en pública subasta á adjudicarlo al 
mejor postor, según está ordenado en las instrucciones vi
gentes.

23. Podrá el arrendatario hacer puestos en roda con ceña- 
veras, con la condición de que deba arrancarlos, sin que que
de señal de el! s, un mes antes que concluya el arriendo, 
pudiendo la ’ Delegación mm biar persona de su confianza 
para verificar un reconocimiento y destruir los puestos si no 
lo hubiesen sido, p»g*nio el arrendatario los gastos de ]a 
inspección y la pena de 50 pesetas por cada puesto que se ea ; 
cuentre sin arrancar. >

24. Quena excluido, de este arrendamiento todo terreno 
que á la fecha de la publicación del presente pliego ha  ̂a gjq0 
redimido el dnminió directo por los dueños del utíI, y íog que 
en lo sucesivo lo soliciten tendrán que respetar el arrenda
miento por el término de un año. Los terrenos redimidos y 
que se excluyen de dicho arriendo, constan en la Adminis
tración de Impuestos y Propiedades, donde podrán enterarse 
los que deseen tomar parte en 1» subasta.

25. No pod á el arrendatario impedir Á: los pescadores 
•ejercer su íj dustria y transitar b«st$ dond^.estén tirando los 
-cazadores, y  aun pasear en e ! misino sitio, siempre que sea 
duera de traste, si bien se prohíbe la pesquera del gánguil en 
ios  puestos s* ñ«lados para las tiradas.

26. 8e pri.hibe que por ningún pretexto ni motivo se des* 
Tferoce ó corte vana, ó i^ata alguna. , * .

27. Pí drá oí arrendatario poner á su costa guardas para 
la-custodia de Ja caza,* dando cmnoeinrjiecto de ello á lá Dele* 
pación de Hacienda. Incual expedirá los nombramientos.

28. fSinpreyja autorización de la Superioridad no pvdrá 
«1 arrendatariosubarrendar ni transferir el arrendamiento 
de que se/T^ts-, *

29„ • N^k,podrá el arrendatario pedir perdón ni rebaja del 
precio del arriendo* ni solicitar pagar en otros plazos ni disr 
tinta tjBpecie!quedu>^stí'pulado> El contrato ha de ser á,suer
te y ventura, sinopcidu á?s-®er indemnizado pqr l i  n# una cau
sa ni. «pretexto. °

30. El rematante, renqneiap#^ su propio fuero y domici
lio, se someterá expresamente para ser compriido por esta ! 
ob ligaron  al Juzgado,4e primará iwUneh* c i u d a d  
en cuya distnro so halla establecida la Delegación de Ha- 
Ciendavde la provincia. - , « * .k t t¡í, . -

34.' *:S sr*n de cuenta del'reíñatante lorgaétos^e subasta- 
tasación áe peritos, pago de escritura,'1 éúpíaprimórdial de 
«illa y otra papel uiáiple 'p«ra remitir á }& Superioridad, y 
ifodos los r̂ústos impf ̂ vvifetos qu e ocúrran ieón este mo
tivo, -como también lo?. decua■quicr ' prdcériÍMiétíto iri<ticial 
pafA-obiigárl-ai cumplí miento del contrate! ó al abopo de 
dañó* y por-jíric?^. Además queda obligado- á satisfacer él 
importe de ia inserc-óo de este pli go m la G a c e t a  
Dr i d  y Bo tim oficial á: e»t^ proviiiíííá, cuyo ' ^ú-siífí^útó de 
pago m exigirá al eukegar^^?Ls'C0p¡íí's cdrfésóóúdieiitr-s de*la 
esentur» oel contrato. s ,i:úu lo dispuesto en Real orden de 
20 de feveptiembrf dddBTS/ ' ó' a

32. El otoigarni nt> de la escritura deberá tener lugar 
dentio de Iob ocho dbs sí guien 'tes al en qué se común ique al jt 
rematante ia aproba<dón del ar endamíento; y en otro tér- 1 
mino, igual ai a& dicho otorgamiento, se han dé entregar por I

!  quien corresponda en la Administración de Impuestos y Pro
pie fadés las copias primordial y simple.

33 Quedará taiubién sujeto el arrendatario á las demás 
, condiciones que particularmente se hallen establecidas por 
las \eyes y adoptadas por la costumbre de esta provincia, 
siempre que no se opongan á las contenidas en este pliego.

; Valencia 4 de Mayó de 1893. =E1 Administrador, Nicolás 
Muñoz.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino d e . __ _ enterado del anuncio inserto en
la O a c e t a  del d ía .. . . .  relativo á la subasta de la caza volá- 

¡ til del lago de la Albufera de Valencia, ofrece por el mismo
| la cantidad de (en letra) por cada un año, con sujeción
| al pliego de condiciones formado al efecto.

* (Fecha y firma.) 185—S

D irección do las M inas de azogue de Almadén.

¡ A  las once de la mañana del día 27 del mes actual tendrá 
[ lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de está Direc- 
\ ción, la licitación pública para contratar el servicio de ex- 
1 tracc'ón de escorias, de los bo nos de destilación durante la 

campaña de beneficio de las miñas de Almadén, correspon- 
¡ diente al año económico de 1893 á 1894, bajo los tipos máxi

mos y demás condiciones qué. se hallarán de manifiesto en la 
Sección administrativa de está dependencia.

La baja consistirá en un tatito pór 100.
No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 

si se hiciese, en fracciones dé céntimos de peseta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 

en papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas aí efecto la cantidad dé 50 pesetas por cada par 
de hornos, en dinero ó su equivalente en papel admisible del 
Estado. . :

Si resultasen dos ;ó : má¿:.pró¿ÓSicipáeS iguales en las inás 
ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continúo licitación 
á viva voz por espacio de un cuarto de Hora entre los firman
tes de ellas; y en el caso dé que ninguno hiciese mejora, se 
declarará el remate^á favor del que hubiere entregado su plie
go con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior.

Para garantir el cumplimiento de los contratos quedarán 
retenidos los depósitos de los rematantes hasta la termina
ción de sus respectivos compromisos, y además presentará 
en el acto cada rematante un fiador abonado á satisfacción 
de la Junta de subastas. ,

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 6 de Mayo dé 1893.=Ensebio Oyarzábal.

Modelo de proposición.

P f ’Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el servicio de extracción de escorias de los hornos 
de deBtüación durarjte la campaña de.béneficio de las minas 
de Almadén, correspondiente al año^económico de 1893 á 1894, 
se compromete á cumplírlás'y a realizar el mismo por el de 
los hornos denominados... . . . .  (los que sean),' á los precios
que determina la condición 6.a (y en caso de que se haga baja 
se agregará con la baja d e .. . . .  , expresado por letra)por 100.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) . 190—S :

 ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

í Monte da Piedad y  Ceja, de, A horros de M adrid.

\ de operaciones aerificada,*  ̂w  la Caja de Ahorros
I el domingo 7 de Mayo 4*1893.

f..r . R E S O S
^ÚKEBO & IMPORTB DS LA» IMPOSIOIONES

Impoüeátes NTiévos Total de Mporté
por liDpo* impO' en

continuación, nentes. nenies, pesetaa.

Oéntráli Plaza de San
Martítí..    1.048 189 1.237 232 954

Stlbutsal 1.a — Plaza de 
Sa»'Millán, núm. 11.. - 114 • . 7 121 18 413

[deio 2.a—Fuencarral, 74
y 76  131 10 ,141 21.751

del Ola-, '
▼el, 4   169 12 181 23.815

ídem 4.^—Calle del León, 
números 40 y 4 2 . . . . .  • > 135 -.14 149 25.409

T otal» . ' . . . . .  "  1.597 232 1.829 322.342

PAGOS
„ u- í l ‘ ^  t

KN LOS DÍAS 5, 6 Y 7 DE MAYO DE 1893:

NÚMERO E IMPORTE DE LO» REIM^ORO»

, i , - i Reintegros Ioem 'iotalde Impone
| v . por , á rein- , en 

saldor cnenta. tegtoB. pesetas.

Central. — Plaza de las ,
Descalzas.......................  ! i1209 2*65 474 231.008

Ha correspondido autorizar las operacioqesbn éste díá á 
los señores Consejeros siguientes: D f'Ahtonio Óantero y 
Seirullo. =r:D. Lzi quiol Ordóñez = D . Felipé (jron/láléz Valla- 
rino.=D . Antonio Gil Leceta.^D. Juan Anglpdá y ,R u iz .=  
D. Ignacio Suárez García.=D. José Malíá de Pando y ¡áaa- 
vedra.=Vizconde de Torre Aimiríinta.^ Marques de Carnari- 

.Mariano Gqnzál z Quenas.= D .  Alberto Bosch y 
Fustegúérás^  D. Angéi E)düájén.=D, Enrique Beñín¿.=; 
D. Guillermo Benito Roilaiíd.

El Director gerente, Jóse Alvarez Mariño.,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
\

juzgados militares.
CARTAGENA

D. Alfredo Vázquez y Díaz, Alférez de navio de la Arma
da de la dotación del acorazado Pelayo y Fiscal nombrado 
para instruir sumaria contra el marinero de segunda ciase, 
músico, de la dotación dél Estado Mayor de la escuadra de 
instrucción Manuel Almira Arteriado por el delito de deser
ción.

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por éste mi 
tercer edicto ai marinero de segunda clase, músico, Manuel 
Almira Arteriado, señalándole el acorazado Pelayo, donde 
deberá presentarse personalmente á dar sus descargos den
tro del término de diez días; en el concepto que de no verifi
carlo así se seguirá la causa, juzgándole en rebeldía sin más 
llamarle ni emplazarle. '

A  bordo dei expresado buque, Cartagena 26 de Abril 
de 1893.=E1 Fiscal, Alfredo Vázquez.=El Escribano, Adolfo 
Dalmau y Prado. • 732—M

D. Mariano Siminiani Bernardo, Capitán de infantería de 
la zona militar de Cartagena, nútn. 47, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta del reemplazo de 1892, 
Francisco Rúíz Rodríguez, por eí délitó de no haberse pre
sentado en el acto de concentración y d'stribúción á cuerpo. 
v Por la préseúte requisitoria llamo, cito y emplazo al re

cluta Francisco Ruíz Rodríguez, nnturál de Berja, en esta 
provincia- de Murcia, hijo de Nicolás y dé María, de 'veintiún 
años de edad, de oficio cantero, cuyas señas persona! s son 
las siguientes: pelo castaño, cujas ál pejfó, Ójoé pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sanó; frente regular, 
airé marcial, estatura un ínetro 690 milímetros, para que en 
el preciso término dé treinta díes, con tados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado militar para responder á los cargos 
que le resultan én el expediente que de orden del Sr. í oro- 
nel de dicha zona se lé sigue por el inotivo de haber faltado 
aLacto de cóncentrsción y distribución á cuerpo; bajo aperci
bimiento de qué si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebéldé, par á ndóle el per j ui ció que b ay a lu gar.

A su vez, en nombré dé H. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
ŷ  ̂requiéro á todas lás Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para qué practiquen activas diligencias eh busca del re
ferido recluta Francisco Ruiz Rodríguez, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase dé preso con las seguridades con
venientes á mi disposición; pues asilo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Cartagena á 26 de Abril de 1893.=Mari ano Si
miniani. 736—M

CEUTA
D. José Alonso Domínguez, Comandante de Infantería, 

Juez instructor militar permanente de la Cqñiañdaücia gene
ral de esta plaza de Ceuta.

Usando de las facultades que me confiere el Código de 
Just cia militar, por él presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á Jí sé García Fernán iez, sargento del regimiento 
Infantería de Las Antillas, nútn. 44, de v«in ti cuatro ?ños de 
edad, casado, en la actualidad en situación de licencia ilimi
tada y afecto á la zona militar de Málaga, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la iecha de la publica
ción d»i presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca éh esté Juzgado dé m  cargó, Sótéráma Nácíóñál, 62 al 
objeto de prestar una declaración en diligencias previas que 
instruyo con motivo de la cobranza indebida dé una libranza 
de giro mútuo dirigida al soldado del citado regimiento, Do
mingo García Plaza; bajo apercibimiento de que si no lo ve* 
rifífea le pá ará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ceuta á 1.° úe Mayo de 1893. =¿íEl Comandante, 
Juez instructor, Jóse A lonso.=Por su mándato; el sargento 
Secretario, Miguel Casares. w ' 735—M
>l- ;"r 1 : 1 : í: : . v /. -i " : f .■

FIGUERAS
D. José Daoha y Vi^n.^obíig, Capitán, Ayudante de la C o

mandancia^ dé Carabinero» de Geroná, y Juez“ instructor de 
causas de la mitoa.» ^ n :

Habiéndose aüsentádo del punto de éu residencia {La Mo
lina),’ en donde Be hallaban praéticandb él servicio de su 
Clase sm  autorización lós "carabineros dé la primera compa
ñía de lá expresada Ooñiand^ hcia, Francisco Pérez de Castro 
y Jesé'Jiménez ZáncadavSiendo sns señas personales, res
pectivamente: ástatúta ún ím-tro 667 milímetro-?pelo negro, 
ofbs'pardós cej^s a! pelo, nari^ recular, barba poblada, tíoca 
regular, color bueno, su frente eHpaoiosarsabe leer v escri
bir, señas particulares ninguna; estatura un metro 625 milí
metros, pelo castaño, ojos azules, cejas al pelo, nariz regu
lar, barba pobl»Óa>. boca regular, color bueno, frente regu
lar, fcabe leér y escribir, séfías párticpTares t ninguna, contra 
quienes itístrúyo causa por rél delito dé" deserción al ex 
tranjero; , ;'j

Ufeaudo de la jurisdicción qué me concede el Código de 
JuVticía militar, el préseú'fé firimér’ édicto cito y
eñaplázo á dichos ihdivídúób, páta’ qÚé éh 'él‘término de trein
ta díás, áúontái» desde lá fecharse préSent^ri én esta p ‘aza á 
fin de qué fe*an ordos sus’ déscáígos; bájó apercibí miento de 
ser declamados en Vébéldía éiAo^com'' aráéetfeñ referido plazo, 
rignificándoles el perjuicio que haya lugar. . ' r

A la  vez, en nombre d >¡S. Mv ^i'Réy (Q* D .Q .), exhorto y 
requiéró á todas lité Autoridád^é, tinto civiles como milita
res y á los #gehtes:dé lá péliéía; para que practiquen activas 
diligencias en busca, de,lo^ mencionados, y cá'só de ser habi
dos ‘ los íém itán fehJJcalrdéü' de "prJsos con las seguridades 
convenientes al cuartal derémripé dé Carábiner^s1 de esta 
ciudad, calle de San Vicente, núrn. 39, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordadoáeH providencia de esti* día

Y para que la.presente requisitoria tenga la  debida publi- 
Cidád, inéértésbÓnTa^GAcíetv úé M a d r i d ." “

, Figueras k̂5 de Abril de 1893. =  K1 instructor, JóséBáéha. 
PÓr su mañdato/é!Béérétárib, Juan Marte. ' 1 ’ 731,—M

. - . , , ; í ? r e z  d e  l a  f r o n t e r a ,  . ,
D. Antonio Mata Fernández. Capitán (le* lá zóná militar 

de'Jerez dé*la Frontera, húm: 28/y Juez ínstrúctói del expe- 
diéhté?quede ordvlí óél 8r. Coronéf dé esta ¿óúá" mé hálle 
instruyendo contra el reclutá Jpaqiíín^^Muñbz Bbyregó, por no 
haberse p^es ntsdo át la conc* nriacíón para su destico á 
CUcjp / el referido Joaquíu Miiñoz Borrego; hijo de Cristóual 
y dé Eluai da, natura! dé Grazáíema, provincia da Cádiz, y
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avecindado en su pueblo, con residencia en Sevilla, Juzgado ■ 
de pnmera instancia de Grazalema, de; oficio comerciante, su ; 
edai de diez y ocho años, cinco meses y diez y seis días, su 
estatura un rostro 770 milímetros, sus señas pelo negro, ce* 
jas al pelo, ojos negros, nariz regular, baiba poca, boca re- : 
guiar, color moreno, frente regular, aire andaluz, producción 
regular, señas particulares no tiene; :

Usando^de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la primera requisitoria cito, llamo y em
plazo á dicho Joaquín Muñoz Borrego, para que en el térmi- ¡ 
no de treinta díns, á contar desde la fecha de su publicación, ; 
se presente en esta zona (Gaitán, núm. 21), de esta plaza, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ¡ 
ser declarado rebelde si no comparece. ¡

A la, vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto i 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- i 
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen i 
activas diligencian en busca del referido procesado, y caso de ■ 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con L s segunda- ' 
des convenientes á Jerez (cade de Gaitán, núm. 21), y ám i 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 1 
este día, }

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- ; 
cidad, insértese en la Gaceta br Madrid j

Jerez de la Frontera 26 de Abril de 1893.= E t Juez ins* !
tructor, Antonio Mata, 338—M |

J u zgados de p rim era  in stan c ia , j

ALCAZAR DE SAN JUAN !

D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de esta ciu- ■ 
dad y su partido. .. : ;

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal 
de oficio por hurto de siete caballerías menores, de las señas i 
que á continuación se expresan, perpetrado en la noche del ; 
27 al 28 de Abril último en el sitio del Linasar, en este.tér- ! 
mino municipal, .en cuya causa se ha acordado se proceda á 
la busca de dichas caballerías, y habidas que sean se pongan 
á disposición de este Juzgado, así como la persona ó personas 
en poder de quien se encuentren si no justifica su legitima 
adquisición.

Por tanto, en nombre de S. M, el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), y por su meuor edad de la R-ina Regente, requie
ro á todos los Sres. Jueces y Autoridades civiles y militares 
de la Nación, y de mi parteóles ruego, se sirvan dar las órde- ' 
nes oportunas en el territorio de su! jurisdicción á fin de que 
sean ocupadas dichas caballerías y remitidas á este Juzgado 
con las personas én su caso en cuyo poder se encuentren.

I)?ido en Alcázar de San Juan á 2 d e  Mayo de 1893.=Ma- ’ 
nuel ízquierdo.=Por mandado de S. S., Patrocinio Corral. i

Señas dé las caballerías. j
Una burra castaña, bragada, hcciblanca, de seis anos, 1 

hierro una S en el hocico, de cinco cuartas y media de alzada. ] 
Un burro de tres am s, capón, de igual hierro que la ante- ; 

rior, así corno las señas, de cinco cuartas de alzada. i
Una burra rucia, de doce á catorce años, de unas cuatro ¡ 

cuartas de alzada, sin hierro, rabideña.
La cría de la burra anterior, que es un buche rucio, claro, 

de unos veinte días. ,
Uii buche de dos años, negro, hocibíanco, de unas cinco 

cuartas de alzada, sin hieiro ni marca.
Un buche de dos años, rucio, oscuro, de cuatro cuartas de 

alzada, tuertq del ojo d$rechq.}1 , , ,
Y una bucha yucia, de dos añqsr de igual, alzada que ía an-

terior, sin hieyro.ni4 marca. >v' - Ĵ —2980' -t :
' <j**. . liar- • f .?

 ALICANTE ,

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de éste i 
partido. . , . ? , \

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de 
la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na * \ 
cióo, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que ! 
refrenda se sigue sumario por el delito de estafa contra Ma- i 

. riana Botella Góme?, de unos cincuenta años de;edad, vecina ; 
de esta ciudad, habitante en.la calle de Juan Herrera, núme- i 
ro 42, cuyas demás circunstancias se ignoran, en el cual su- 1 
mario he acordado expedir la presente requisitoria, por la i 
que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XÍII (Q. D. G.), * 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se • 
proceda á la-busca y captura de la referida sujeta, poniéndo- 
la en su caso con las seguridades convenientes á disposición j 
de este Juzgado en las cárceles de esta capital. ; ,■ , í

Y para que se persone en el mismo á responder de los car- * 
gos que la resultan en dicha causa, se le conceda el término 
da diez días, contados desde la inserción^ del presei te en el ¿ 
jBoU tín oficial de esta provincia y, G a c e t a  d e  M adrid ; aper- ; 
cibido que de no verificarlo, le parará el perjuicio á que hu- ¡ 
biere lugar con arreglo á la ley .por su rebeldía. i

Dada en Alicante á 28 de Abril de 1893,.== Natalio Gumiel. ; 
Por su mandado* Rodolfo Izquierdos * . ¿ J —-2981 j

ALMERÍA
, j l( , > , , V { . ¡ >( i I

D, Andrés Moreno Plaza, QXbaJlero de ja  Real y dístin- ¡ 
guida Orden de Caños l l l  y Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. /

Pe ia^presente requisitoria se Rama á la procesada María 
Corter Haredia,, d,e sesenta años ;de edad, castellana nueva, 
vecina de esta dudad, habitante en Cuevas de Denmavich; 
de estatura regqlar, qjos garzos, pelo entrecano, color more
no. para, que dentro ¿al térpruo.de díez días comparezca a o te 
e s t e Juzgado ‘íLfimde emplazarla en ,causa que s e je  sigue 
sobre hurto. . t . ,.f . , . . . ^ ,

Ai,propio tierppb se encarga á los agentes dala policía jú- 
dicial prqcedan á la busca, captura y aconducción á la corcel 
de esta cliid&4t cáso de &er iab ída , la indicada procesada1, á 
los^fibesJndicádoS. ,

Dado {en Almería a 20 de Abril de 1893. Andrés Mbré- 
n o .= E lrEséribánb/Igiíacio PinaJ* , * J —2958- -

A V I L A
D. Caries Grande y Cortas, J1uez instructor de e|ite partL- 

do de Avila. , t ' ( , ¡
Por la presente jequ^sitoria se llama y  empoza rá Si.lyesr 

tre Calvo Arés, conocido por Silvestre Calvo y López, hijo de 
Domingo y de Juana, natural de Santa Eulalia de Curtís, 
partido de Arzúá, próviñeia de la Coruñá, vecino de esta ciu
dad, de sesenta y dos años de edad, ,do estado viudo, oficio 
albqñilvcon instrucción¡, para que en eí turquino de*diez días, 
á contar desde la inserción;de,.eeta requisitoria, se presente 
en la cárcel de esta capital á. extinguir veinticinco días de ; 
prisión subsidiaria por la nbulta de 125 pesetas á que fué qon- 
dtnado en sentencia que con fecha 25 de Marzo de 1889 dictó 
la Sección primera de la Audiencia provincial de esta ciudad ¿

en causa seguida contra el mismo por delito de desobedien- ] 
cía a ja  Autoridad; apercibido que de no p'©sentarse en el i 
término señahdo, ie parará el perjuicio que haya lugar con j 
arreglo & la ley.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon* 
fo XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente, se exhorta á las Autoridades y agentes de policía ju
dicial, practiquen las más e&quisitas diligencias para conse
guir la captura de] Silvestre Calvo Arés, remitiéndole con el 
objeto antes indicado y con las seguridades necesarias á esta 
dicha cárcel: sus' señas personales son: estatura regular, 
grueso, color moreno, pelo bl-nco, cara larga, ojos pardos,

. nariz ancha, barba poblada blanca y boca grande.
Avila 3 de Mayo de 1893.=Carlos Grande. Por su manda- 

: do, Lope Pérez/ j —2983

BELMONTE
I D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de 
j Belmontn v su partido, en la provincia de Cuenca, 
r  ̂ Por el presente se cita al procesado Pedro García y Gar- 
! cía, conocido por Aniceto, de cuarenta y cinco años de edad, 
i hijo de Antonio y de Raimundo, natural de Villaescusa de 
I Haro, vecino de Alconchél de la Estrella, jornalero, sin ins- 
[ trucción, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
| diez días, á contar desde la publicación del presente en el 

Boletín onda*, de la provincia y Gaceta de M a d r id ,  compa
rezca tn  la sala audiencia de este Juzgado para citarle y em
plazarle el auto de terminación dictado en la causa que con- 

I tra  el mismo se sigue sobre hurto; prevenido que de no com- 
j¡ parecer ie parará ti perjuicio que haya lugar, 
i Dado en Belmonte á 3 de Mayo de 1893.—Gonzalo Carde-
i nal.=E1 Secretario, José Muza. J —-2984

BRIVIESCA 

* D. Jacinto Oorti y Tiñas, Juez de instrucción de esta vl-
h lia de Brivíesca y su partido.
\ Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto de

nombre y domicilio df*sc nocido, el cual estuvo en la noche 
del 22 de Marzo último hablando de la guerra de Africa y po- 

' lítica en la taberna dé An^cletA Sagredó, y cuyo individuo 
representa de treinta y seis á cuarenta años de edad, rostro 
moreno, de barba afeitada, y vestía americana y boina, para 

i qu« dentro del término de diez días, contados desde la inserí
* ción de ésta en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial, com-
* parezca en esté Juzgado á responder a los cargos que le re 

sultan por virtud de la causa que me hallo instruyendo sobre
¿ robo de metálico á dicho Anacbto Sagredó; apercibido que 
1 de no verificailo le parará el perjuicio que haya lugar.
I Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
i como militares, procedan á la busca, captura y presentación 
l ante este Juzgado del expresado sujeto.
I Dada en Briviesca á 3 de Mayo de 1893.=Jacinto C orti.=
! Ante mí, Licenciado Marcelino Corrales. J —2985
I 
| CANGAS DE ONIS
I D. Modesto Purón Sánchez, Juez de instrucción de Can- 
l gas de Onís y su partido.

Hago saber que por providencia de esta fecha, di dada en 
< sumario quem e hallo instruyendo por supuesto defito de ex- 

pendición de moneda falsa, he acordado se cite por edictos á 
Tícente Campo, Tomasa González y Pascual Seías, tenderos 

| ambulantes de ropa," cuyas demás circunstancias y paradero 
| se ignoran, p«ra qúé en el .término de diez días, á contar des- 
I de la publicación en el BóUtín oficitil de la provincia y  Ga c e - 
I ta  d e  MÁDRin, co  m pa rezcaal enes te  Juzgad o á prestar decla- 
| ración; prevenidos que de no verificaría les parará el perjiii- 

cio que hayaJpg^r eh deréchó. f , ,
\ Loyjáé sé hácé púdico j5or el présente edicto. 1 
| Cangas de Onis’ D̂ de Abril dé 1893.=Modesto Purón. =
* Por mandado de S. S.,f P. S., Licenciado César Llano y En- 

traigo. J —2950
|  CIFUENTES 
1 í). Ferúandó Bernáldez y Roínero de Tejada Juez dé prL
1 mera instancia y de instrucción de ía villa de Cifuentes y su 
; partido. ,

Por el presente hago saber qué en el ramo de responsabi- 
; liáad civd; dimanante deGa causa seguida en este Juagado 
\ contra S .g ' ndo de Toro Romo, vecino de Caurredondo, por 
I el delito de hurto, fé ha dictado auto, cuvapnrte dispositiva,
; entre otr* s p^rtículares, contiene el siguí nte:

«Que debía adjudicar y adjudicaba los bienes que se des- 
i criban en la difigenciá de los folios,4.°, vuelto, hasta el 5.°, 
i también vüélto, embargados á Segu do de Toro Romo, á to

dos y cada uno de los partícipes en la tasación de costas en 
parte de sus'respectivos habens, y ;en la proporción á ellos 
equivalente, deduciéndose de lo que ai Estado p Ttenece, las 
142 pesetas 50 < énfimos consignados en metálico en la Escri
banía del que refrenda, que serán unidas en el correspon
diente papel de pagos á esteTamo.

Notifíquese e»te auto á los partícipes para el ejercicio d.e 
sus respectivas acciones.

Daío en Cifuent ?s á 1.® de M ay o  de 1893.=Fernando Ber- 
náldez.=Por Su orden, Manuel Gamarro. ,

Bienes embargados.
Un canto de olla.

. Un aliento de,somplino...
Uña silla con poltrona.
Dos pucheros. v  v
Uoa mesilla.
Una gamella. ,• -
Un b^nco de cocina.
U n»s banastas. y<j * r - , -  - v
U na sartén vieja. '

“ Un candth “ " ‘
Una caáa, Bita eií^Canrédondo, plaza de Toros, núm. 10.

„ JÉM rute^.pthdienté de recoléccmn.
Una majuélst de vanas en la puerta de Ruguilla.
Una fit<ca blanca en la ho^a de Miguel. r
Otra en el Campil/o de dos fanegas. " *' '

Interesados en la adjudicación.
D. Miguel Herráiz.

7 Fausto Oet> ató. ’ ' * ' ' ' '' A
Julián Escriband. ‘ \........... . ; u k,,< T
Júiio Mo^a. '  ̂ .
Braulio Pareja.

'Férnaúdó'Uonieto. *
Faustino1 Puente*. * ' ‘ 1 ’

Alguacil«-s del Juzgado mújñióipál y d .l de instrucción?
D. Igúaeio Á1 mazan,  ̂ il

* Tal en tí a Peña.
| Alguaciles de la Audiencia de Sigüenza. J—2951

I CORDOBA-DERECHA
X Fernández Víor, Jues de instruecíán del dis-

¡ trifo de la Derecha de esta ciudad.
Bn virtud del presente se cita, llama y emplaza al autor ó 

autores que en la noche del 9 al 19 del corriente penetraron 
en la huerta de la Gomera, de este término, y de* su e iW ra  
se llevaron una yegua entrepelad» dé safe años;'seis dedos 
sobre la marca, y^ in  hierro, con una señal en la espaldilla 
derecha: apercibidos de que transcurrido dicho término sin 
comparecer les parará eí perjuicio que ha va lugar.

Al propio tií-mpo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y del orden judicial procedan á la busca y deten
ción de la expresada yegua y captura de la persona en cuyo 
poder se encuentra si no acredita su legítima adquisición.

Dado en Oórdoba á 29 de Abril de 1893.=Franciseo* F er
nández T ior.=E l actuario, Licenciado Pedro Fernández.

J—2960
CÓRDOBA—IZQUIERDA

D. Mannel Serna Higuero, Juez de instrucción'dsr distri
to de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por Ja presente requisitoria exhorto y requiero, en nom
bre de S. M. el Rey D. AJíoubo XIII (Qf. D. G;}, y en e! mío 
ruego y e^ncargo  ̂á todas las’ Autoridades^ así civiles como 
militares é individuos'de la policía judicial, procedan á la- 
buscade las caballerías qué se reseñarán, las cuales han sido 
extraviadas ó sustraídas en la noche del 28 de Abril próximo 
pasado del cortijo llamado Nuevo de la Silera, de este térm i
no, pertenecientes á D. Francisco Alba Moyano,'vecino do 
Fernán Núñez, y caso de ser habídns las pongan á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren si no ofreciesen éstas garantías bastantes de su le
gítima adquisición.

Dada en Córdoba á 1.° de Mayo de 1893,=Manuel Sern» 
Hjguero.=El Licenciado, Luis Ramírez.

Señas de las caballerías.
Una burra rucia oscura, de siete años., '
Otra del mismo pelo de tres años, y ambas con el hierro F  

en la tabla izquierda del pescuezo.
Y una muía pelo oscuro, mediana y coja deI anca izquier

da, ignorándose si tiene hierro. J —2986

; ; 1 CORUÑA . ;

D. José Fernández Otero, Escribaño' del Juzgado de pri- 
ínerá instancia de )a Coruña.

Certifico que en el expediente de que se hará mérito se 
dictó el auto cuyo encabezado y parte dispos-, ti va dicen así:

«Auto.—En la ciudad déla Coruña, á 29 de Ab il de 1993r 
el Sr. D. Domingo .Antonio paavedra, Juez de p m ra Ins
tancia de la misma y su pqrtido; habiendo vist este expe
diente, sustanciado a  instancia de Guillerma Alvedro Suá- 
rez, vecina de esta ciudad, sobre declaración de ausencia de 
su marido Pablo Couce;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debía declarar y 
declara la ausencia de Pablo Couce Neira, esposo de Guiller
ma Alvedro Suárez, que se ausentó de esta'capital hace más 
dq eioco años, cuya decoración no surtirá efecto hasta seis 
meses después de su publicación en la Gaceta, de Madrid y 
en t i Boletín oficial de esta provincia.

Por este su auto, así lo acuerda, manda y firma el señor 
Juez de este partido, de que doy fe.=Domingo A. Saavedrau 
Ante mí, José Fernández.»

Así resulta de lo inserto, a que me remito; y para su in
serción en la Gaceta de Madrid, firmo el presentó én la Co
ruña á 29 de Abril de 1893.=José Fernández. 187—P

CHICLANA DE LA FRONTERA

D. Antonio Miguel Espinar, Juez de instrucción de esto 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez, 
días á D, Claudio Martínez Fernández, Agente ejecutivo de 
la primera zona de esta ciudad, bajó de cuerpo, delgado, de 
cara aniñada, gasta quevedos, rubio, y como de veintiséis 
años de edad, á f ia  de que comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargoá que le resultan en la causa que se lo 
signé sobre mal versación,

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agente» 
procedan a la busca y captura del citado Individuo, ponién
dolo en la Cáfcél de esté partido á mi disposición.

Dada ^n Cbiclana de Ja Frontera á 25 de Abril de 1893,= 
Miguel Espinar.=Por mandado de S. S., Luis González 
Méndez: J —2987

ESCALONA
D. Juan José de Rueda y Nogués, Jüe^ instructor de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se Cita, filama y emplaza á 

José Blanco, natural de la ciudad de Aérla; Soltero, de vein
ticuatro á veinticinco afiós, dé*oficio Cantero; cuyo actual pa
radero se ignoia, á fin do qué dentro del térmico de diez días, 
á contar desdé el en que aparézca 'inserto éste edicto en el 
Boletín oficial de dicha provincia y G aceta de Madrid , com
parezca en €ste;Ju2gá$o pára recibirle1 declaración iiiquísiti- 
va en la causa qüfppor dispaw^déartíla de fnégo so le mgue; 
bajo aperéifeínliéiít ♦ de1 que en ot^ocasó será declarado rebel
de y le pagará el perjuicio qbé hubiere lugar en dcrechc.

Al própio tiempo se ruega y encarga á to d 's  las A utorK  
dades é individuos de la policía judicial proceda,n á la busca* 
captura é inmediata .conduce ón á Ja cárce' de ste partido 
á disposición'dé^lté Juzgado del expresado Jo sé Blanco.

¿ Dada en Escaloña á 1;° dé Máyo dd 1893>dJuán José do» 
Buéfisu—l^ í^ á ñ d a d ó  dé S.: B., Celedonio P inel;

 GA U C Í N
í Di J o #  Seifoturó Pérez, JúeZ dé instrucción de este par- 
tídó.' 8 '*■ ’ ■''* >ir'+y

Por el presente se cita, llama y emplaza Â los castellanos 
Juan Heredia Vargas; cuya últimá resMr encía la tuvieron en 
la ciudad de M&rbeÜa, á"e ignorada^jpa¡ ¿uraleza, vecindad y 
señas, para que en el térmico.de diéz éLasy contados desde la 
inserción del presente en la  GaCícíta d bM adri d Boletín ofi
cial de esta pro vincia, se .pregonen én- iéste Juzgado á prestar 
declaración en causa sobíehurto de I jaballerías^ b«jo aperci
bimiento de que en otm caso les par?irá el perjuicio que haya 
lugar. ;t ? í(; '■ , */.A - '

Dada en .Gaucjn á 25 dé Abril dfj l893.=José Serrano Pé« 
rez.= P or su mandado, Teodoro Me dina. J—2952

GRANADA—SA GRARIO
D. José Marédiino'González Martín, Juez de instrucción 

del distrito del ^agrario de esta capital.
1 Por la préseme lequi&itom se cita, llama y emplaza á
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las procesadas Isabel García Méndez, natural de Gullar Baza, 
vecina de esta ciudad, habitante en la cuesta de la Alhaca- 
ba, núm. 27, hija de Pedio y María Antonia, soltera, espar
tera, de diez y Dueve anos de eood cujas señas personales 
son: estatura un metro 6oO milímetros, peso 52 kilogramos, 
dimensiones de las maisos 18 centímetros y de los pies 22, 
ojos melados, -pelo rubio, sin cicatrices y color rubio, é Isa
bel Núñez Hurtado, natura) de Canillas de Aceituno, partido 
judicial de Vélez Málaga, provincia da Malaga, bija de Ju»n 
y de María, vecina que fué de esta ciudad, que habitaba en 
la misma casa que la anterior, casada, espartara y de cua
renta años de edad, sus señas estatura un metro 400 m ilí
metros, peso 4b kilogramos,- dimensiones de las manos 16 
centímetr os y de los pies 20, ojos melados, pelo castaño, sin 
cicatrices y color moreno* ignoran íose el actual paradero de 
las mismas, á fin de que dentro del término de veinte días, a 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta, dk Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, cssa llamada del señor 
Gavarre. para la práctica de la diligencia de emplazamiento 
en la causa que contra las mismas se sigue Bobre lesiones á 
Dolores Mart s López y otra; br jo apercibimiento de que si 
no comparecen serán declaradas rebeldes y les parará el per
juicio á que. baja lugar. . . _

A l mbrno tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y  en su re* 
presentación la Reina Regente (Q. D., G.j, encargo á todas 
f a s  Autoridades, así civiles como militares é individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca y presentación de d i
chas procesadas ante este Juzgado.

Dada en Granada á 1.° de Mayo de 1893.=José Marcelia- 
no González.=Por mandado de S. S., José Villoslaría.

J—2989

H IJAR

El Sr. D. Emilio Yesala y García, Juez de instrucción del 
partirlo de H íj»r, en la causa sobre desorden público por el 
hecbó de haberse causado desperfectos en la linea telegráfica 
directa de Madrid á Barcelona en los términos de Yindente, 
he acordado en providencia de hoy se citen vpor cédula que 
se insertar» en la G aceta dr Madrid y Boletín oficial de la 
provincia ?»1 autor ó autores desconocidos del hecho sumarial 
para que comparezcan á dec larar dentro de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en dicha G aceta de Madrid 
y Boletín oficia?; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á 
que hubi re lugar si no lo hicieren sin tener causa legítima 
que se lo impida.

Y  para que pueda tener lugar dicha citación, expido la 
presente en Híjar á 29 da Abril de 1893.—El Escribano, Joa
quín Domingo. J—2974

H U E LV A  '

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

En virtud del presente se cita y llama por término de diez 
días, á contar desde su inserción en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de la provincia de Sevilla y de esta capital, 
á dos jóvenes vestidos de luto, uno de ellos con una bufanda 
azul por faja, cuyas demás circunstancias se ignoran, y que 
hará como veinte ó veinticinco días que en la carretera de 
Huelva á Sevilla y ocho leguas más acá de esta última, al 
encontrarse con la pobre María de los Dolores Cerezo Fer
nández la atropellaron, intentando violarla, causándola una 
herida en sus partes, para que dentro de dicho término se 
presenten en e^te Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que se *e sigue por dicho hecho; aper
cibidos de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l miVmo ti mpo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de las mismas, de cualquier cbse y juris
dicción qu* sean, procedan á su. busca, y logrado los detengan 
remitiéndolos a d¡s osicióo de este Juzgado.

Dado en Huelva á 25 de Abril de 1893.—Francisco Fer
nández A  maya.—El Secretario, Femando Bel.

J— 2961
I L L E S C A S

D. Enrique Aguilera de Pa% Juez-dc instrucción de esta 
villa de IliesCAs y su partido. i

Por el presente bago Babor qjie en este Juzgado se sigue 
un sumario criminal ciq oíícíq con m< tiyo de yfy sp e tr^ ió n  
de 1.000 se)l«--s dé Comunicaciones y ‘Telégrafos, un pliego de 
papel timbrado 4e la clase 2.^. núm. ,9,^20, y 14 pliegos de la 
cla*e 12.°, núm*Fos 3.503.551 al 3.5í>3 564, ¡ambos inclusive, 
todos cor respondientes al «ño.ecqnóímioo de 1890-9 L de un; pa
quete remitido df-sde Toledo á D Ildefonso González, repre- 
sentante subalterno en esta villa Üe la Sociedad Tabacalera, 
el día 14 de Octubre de 1890* en cuyo sumario y por provi
dencia dictada en el día de ayer h&¿cordado se interese por 
medio de edictos de loe Notarios y  demás funcionarme públi* 
con ó particulares, en cuyq&pFotócolos* Archivos, Registros 
y dependencias ©e hubiese utilizado cor, posterioridad á la 
fecha indipada aígULO de los pliegos referidos, que lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado dentro del termino.de vein
te días á contar cjlesde b  inserción ?del presente e n . l a c e t a ,  
de Maorsp y B Ictíneo ficta¿:det Toledo: bqjpapm ibim ientodd 
que en « tqp caso les parrar i el pei^nicio-que haya lugar. m - \

Dado qa Iliesc&s á eje Abril di< 1,893.—Enrique Agüiten, 
ía  de Paz«pPur sh mapd&do, Fugem e Pérez del Cerro- ,

J A C A
D Seb|stián A^iíilár; ̂ uéz da instrucción de Já$a/ykú 

partido. * \ V ’ \ f ,
Por !a l^eseutg Mqúíáitbriá citbj Í ÍW o y  emplazo á Fran

cisco Larripa Ló|ez, Alias Larrucna, hijo de Agustín y Ra
l i  opa,
y  vecino de An^ó, cujas demas circunstancias al final se 
expresan, el que se fugó de estas cárceles en la madrugada 
del día ó del corríe nte mes, en donde se hali?>bá^pÉéáó por 
causa que se le sjg\ie por delito de homicidio pignorándose^ 
su actual paradero, para que comparezca en la sala de este 
Juzgado dentro del ;término de dnzdías, á contarldesde el 
seguiente al de h  inse^^ión de la presente en la GaDeta de 
Madrid, á responder di*/ cargas que le resultan e& la cau
sa que instruyo sobre infidelidad en la custodia dfi presos; 
apercib érdogele que de b® compadecer le parará el f  érjuicio 
legal consigu iere. ■ £

Ai propio tiempo enea w® á tod*g las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de policía jfudicial, 
procedan á la busca y capt ^ra del mencionado sujeto, y si lo 
consiguieren, 3o c aducirán á las cérceles de este partido con 
las dt-bidaa seguridades.  ̂ •

Dado en Jaca á 28 de A bril do 1893.=Sebastián Aguilar*,^ 
Por su mandado, Vicente Bah Ttes.

Señas personales y de vestir ü te Francisco La r ripa López.

Estatura un metro 79 centírm tros, peso 60 k logramos, d i
mensiones de las manos 18 ceutí. cetros de largas por nueve

de anchas, las-de los pies 27 por 13, ojos pardos, pelo casta
ño tiene dos cicatrices pequeñas era la nariz y frente, color 
bueno; viste chaleco y pantalón de algodón claro jaspeado, 
faja negra, alpargatas blancas cerradas nuevas. J—2990

L A  BISBAL

D. Fidel Gante y Diez, Juez de intrúcción del partido de 
La Bisbal.

Por el presenta y en virtud de lo por mí dispuesto en pro
videncia de esta fecha en méritos de sumario sobre hallazgo 
del cadáver de Mu.ría Barceló Torres, en San Felíu de Guixols, 
se cita, llama y emplaza a> marida de la misma Buenaventu
ra Granéa, taponero, cuya;s:demás circunstanciab y paradero 
se igooran, á fin de que comparezca anteaste Juzgado den
tro oel término de nueve «das á prestar declaración; «perc i
biéndole que de no comparecer le parara el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en La Bisbal á29 de Abril de 1893 =F Íd e l Gante.— 
Por disposición de 8. 8., Francisco de R. Vicens. J—2992

LUCENA

D. Antonio Felipe de Burgos y Fuilhrat, Licenciado en 
Derecho civil y canónico y Escr b»no del Juzgado de primera 
instHncia de esta ciudad y su partido. / |

Doy fe que en los autos ejecutivos que se expresarán, se ; 
ha dictado y publicado el 27 de los c< rríentes la senten cia de ; 
remate, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del te- j 
ñor siguiente:

«Encabezamiento.—Fn la ciudad de Lucen-a á 17 de Abril 
de 1893, ti Sr. D. Francisco Javier Sauz y Campos, Juez de j 
primera instancia de la misma y su partido, en los autos e je
cutivos que en este Juzgado han pendido y penden entre 
partes, de launa, María Francisca Maiilo y Fernández, ma- ; 
yor de edad, viuda, de estos vecinos, ejecutante, represea- 
tada por el Procurador D. Pedro López Romero, y defendida 
por el Abogado D. Emilio Galzusta, y de otra Antonio y Ma 
ría Cabeza y Ruiz, Juan. Pt-dro, Francisco de Paula, Fer
nando y Domingo Maíllo Ruiz, en concepto de herederos d * 
Antonio Ruiz Blancas, t jecutados, iguorand se el dc-micilie 
y  paradero de los dos últimos, sobre cobro de cantidad do 
pesetas. o

Parte dispositiva— Fallo que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer trance y rema e de los 
bienes embargados-y con su valor pagar á la ej cútante Ma
ría Francisca Maíllo y Fernandez la eat-tidad de 750 pesetas 
que en efectivo le legó su finado maiido Antouio Ruiz B an
cas y las cestas causadas y que Be originen hasta el cumpli
miento de este fallo en todas sus partes.

Y  paca que el mismo llegue á conocimiento de tes ejecu
tados, insértese su encabezamiento y parte dispositiva en el 
Boletín oúeÁal de esta provincia y. en la Gaceta de Ma rid.

Y  por esta mi sentencia así lo pronuncio, mando y fir
mo —H. Javier Sanz.

El encabezamiento y fallo insertos están conformes con 
sus originales, á que me remito.

Y  para su inserción en la Gaceta de Madrid , pongo el 
presente que visará el Sr. Juez en Lucena á 28 l  e Abril 
de 1893. =  V.o B.°=E1 Juez de primera instancia, F. Javier 
Sanz.— Licenciado Antonio Felipe de Burgos. 1^8—P

M A LA G A— SANTO DOMINGO

D. Francisco Gallego y Bla co, Juez de primera instancia 
del distrito ríe Srnto D̂  mingo d esta capital.

Por el presente se hace público el fallecimiento intestado 
■en esta capital áei Sr, D. Juan José Gíemente Borianp, natu
ral de la Puebla de Don Fadfique, cuya herencia se reclama 
para Doña Juliana Serrano R/’Ybé.'rp'tienta del finado en sex
to grado co at^yal, ynnHsu i^resentp?ióxi para feU;?hija Doña 
Quitería Romero SoHañó/'p^fa^D^t>té!igí18bhílb MÚreno. pa
riente de dicho finadp en sextp gra jpco^ ater?sL y en su repre 
sentación sus hijos y 'h iétótf'fi.‘FEAáctscd'y'u. Gil Raiman lo 
Serian o y Fernández, D ña .. .Rpsenda: R i
vera Soriáno, Doña Antólíná, D. Felipe, Doña Cesárea, Don 
Guthrmo, D. Cecilio y D; Antonio Garcia"?̂ r i ;a'hu;,^yi;'-para 
Doña Antonia Fulgeocia &píi«n<LMoreno, paríenta del difun
to en sexto gradé colateral; j/eñ^éu representación para sus 
hijos D. Pedro,y¡;D. FMnciS<ñ>'¡G|tóé^%óri8fió5/ ^

En su virtud ée llama á Iteqikb se crean con igual ó me
jor derecho que los anterioresA lal referida heivmÚH intestada 
para que iler ti o del término de t^éinta días seguientes al de 
la publicación de este edicto en e l Boletín o ricial de esta pro- 
v i n cía y G a ceta  db- MAédfS/ cómp» rezca n áñte este J u / ga
do á recamarlo; bajo «perdíbimiento que de no verificar¡o es 
parará el perjuicio a que haya loga1*.

Dado en Málaga á lv° de Maycíde 1893.£=Francíscn Galle- 
g o .= E l Secretario, Antonio Rey Díaz. '. 190— P
¡ ’ ' i i £>

 N O T I C I A S  

O F I C I A L E S

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
 

Observaciones meteorológicas de,l  día 7 de Mayo de 1893.
' "   ,IMl1 'í! " I " :l ' " MJ11 " ní,l>r
? ‘ í- A Sstí 4ei ^  , i; i ,,.r.f. .

■ Í«] “ 1  4 -r -
■ íu í OTXRQ&tQfr VSSAM

T - ■ f«árífld*r r— TV]
5 4 o« y ai Htuüéti?' «¿las©delviant <iel «S®!§5
■ v,  ̂ t

$ mañana.. 70t 70 "‘" f i i r8 * NÑE. Brisa Casi desp.0
•'^^Étóláma. 53* 46'2 ; NNE.. Id. lig . Idem.

. 28 4 • 8 . . . .  !des&„ ?<i*m
S de la tarde 701^1 M 8 SO.... Idem. Nuboso,
f  de la tarde 7<M-2* 23 4 46*8 So. .. ídem.. v ideni
¿deia nocaé IfiQ^8 49̂ 8 J 44*7 ^0.... [Caima.j|ÍÍ^speja<Ío.

V femperaturamáxima del aire á la-sombra......***.. #| o
t  Idem míuimaí*........... * * *. #. . *■. *• ■  ̂ ■ - 4 i  i  •

Diferencia             ,.,• 48á§ ,
€ Temperatura máxima al Sobé,dos metros»de la tierra. «349
«  Idem id. dentro de uua esfera, de, cristal      , > 0

Diibreacía       ,,,,, JIM- ;v
«  Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 
J tierra vegetal ó laborable.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,19 8
«,,-Jdem mínima td.,......................     9 2
r Di fereocia * -   . 36‘6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).. ..............  . . . . .  > ... 485
Oscilación barométrica, id. (milímetros)................ ... 4 8
Altura fd. con respecto á la media anual, á las tueve

de la uoche  ........................................   — 6 2
Lluvia e i las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

  Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península é
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete  el

  día 7 de Mayo de 1893

| Aiísurá Tempar*-
I ' fa s i«

iDCfilíDñ» y al níml ^  « rftüCfc
4©l-msr m .• • ú¡ñ a fm .
xRjÛ «ts1̂  asalít.. ciento., fioniís,

S. Sebastián.
Bilbao........
Oviedo.......
Coruña (7 h.¡
Santiago....
Orense........
Vigo...........

Oporto  7§84§ 21*2 SO. .. Brisa,, Nuboso, .. P. oleaje
Lisboa (8 h.),
Badajoz.....

S. Ferft. (7 h.) 760‘4 49£2 SE...» Calma, Despejado, Tr&nq.*
Sevilla......
Málaga   760̂ 2 23‘4 SE.... Viento. Idem,., , .  Idem,
Granada......

Alicante....
Murcia .
Valencia....
Palma........

'Barcelona... ..

Teruel.......
Zaragoza.... W ‘0 ; 21 ®4 NE ...; Calma  ̂ ídem .»,-.« »
Soria.........
Burgos .
León .
Valladolid... -■
Salamanca..

; Segovia.....

¡ Madrid..... l?5Sfc8 . 23*2 NNE.., B*I ig.  Casi désp * »
I Escorial.. . . ;  îñ'í"5 : • 23 2 SE.... Brisa.'Despejado, »

Ciuríad-Beal x
Albacete,...

•París  ' '*W 2 • : "7*4 ' "NE... ídem;. Despejad- ®
Gris Nez..., " '^1  9l0 ENE.. Idem... Casi desp,0 Abitada.
St Mathieu.• 784‘«  4^6 SB.... ideo /. Idem.   Picada.
Isla d‘Aix.., 768 4 4 <‘8 ESE.. Viento, Idem, ... Vraaq.*
Biarritz,.. . ;  .. 764*4. 4 3*5 E.,.. . B.8 fte. Despejado. ídem.

¡ Clermoot..., 765̂ 9 8 4 N .;... CaiÍMt IdenL,. »
Perpifián... M ' i  NE... B c lig Poco nub.° *
Sicie... . . . .  7f8 í 43 4 B..'... Calma, Nebuloso, Picada*
‘Niza  76D3 44‘'S O .,..» Idem. ». Casi desp.* H’ranq.6

Boma........
Ñapóles....
Palermo....
M alta.......

RETRASADOS —  DÍA 6
í Oporto...,.; \ 7W t 23*4 SE ... Brisa,. Cubierto, Oleaje
S Málaga....... 6̂3*3 2t*« SK. .. Id. fte;Despejado* framq.®

Albacete. . . .  768*3 28* 6 SE.... Brisa.. Idem,...... Rizada.

 D irección  genera l de Correos y  T e lé g ra fos.

| Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche, ayer llovió en Sevilla.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a   p a r a  e l
¡íño de T893. — Se halla de venu en el 

Almacén! de la úaceta db Madkijo, .^tuado en 
la planta baja del -Ministerio, de Gobemar- 
cióh, á ld>s prdéíos siguientes:

l"  ....... '.y * '1............ ] ... ....... . ¡ S á K Í ’A S ' ’
•k L • ■ - , L  ,• - f Al t ¡i, .r- • : °  - r, ¡! e - ^ j  • ■ (

,' 'Pfiltiera cle,s0, , ' V , . ¡  20
; ; ; í ; ; ^ i ^ f a a a c í a * J L d e f í á . |  . .

. , - A . - ( A  p A ; ; ¿ k :
>rv..-.v4»<T   i, A— _—JlLjxí-Á1—ij. :

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID -
A  Las récl&maciónes dé ejemplares lie k  G aoeIa  que poy 
extravío hayan dejado de recibir Job, SR^rítareñj harim 
precisamente dentro de loe tres día© Siguientes a* de \t fecha 
del cjeiqpláT redamado en Madrid, de ocho díte %n pfóvía* 
ciasr k¿ ú>és p »r» lo» euscritores dei extranjem. y jtre» mecess 
para Tos d© Ultramar; efitendiéndóse qüéfqere dérejíto» plksoi 
se exigirá el pago de cada unp áé los ejempteres que ®c
■ pia« ? ; ¡ : : : :  i : : : :  i : :  : i :: i : :  i : ■
-id» ■■■! uj<yp: ¡1...................  ̂ ,, ,, ■ 'j'"1"1." ,........... |" "" 'j ... «L-vl 1 ■■

^ IN lS T ^ R iD  m  G R A C IA  Y JUST1
m  legislativo de publicado y ifepíjírttdrá é éB6i -\
señores suscrít,ores el tomo de sentencias de rrjbuual Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, B&gundi? seméstr® 
d* 8̂90

ESCALAFÓN GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE  
LJ Administración cim l, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio, de la Gobernación, precedido del artículo correspon- 

- diente? de la ley jr del Real decreto^ orgánico.— Edición ofi
cial.'— Se halla de Venta en el mismo Almacén de la G aceta  
de Madrid, ál precio de 50 céntimos el ejemplar.

SA N TO S 
D E L  D I A

La Aparición de San Miguel Arcángel.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Hermanitas de los Pobres 
/ (calle de Almagro.) ^


